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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2020, de la Consejera, por la que se 
sustituye a una Consejera del Consejo Escolar de Extremadura. (2020061309)

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final primera de la Ley 4/2011, de 7 de 
marzo, de Educación de Extremadura, se modifica la Ley 8/2001, de 14 de junio, por la que 
se regulan los Consejos Escolares de Extremadura, se modifica el artículo 12.2 de la Ley 
8/2001, de 14 de junio, por la que se regulan al que se añade una letra n) con el siguiente 
tenor literal:

«n) Un representante del Instituto de la Mujer de Extremadura a propuesta de dicho 
organismo.»

El artículo 11 de la referida ley, establece las causas por las que los miembros del Consejo 
Escolar de Extremadura perderán su condición. Por otra parte, el apartado 4 del artículo 10 
de la ley establece que, si se produjere alguna vacante por cualquier motivo, el nuevo miem-
bro del Consejo ha de ser nombrado por el tiempo que resta del mandato de quien ha causa-
do la vacante.

De conformidad con lo expuesto, a tenor de la propuesta hecha por el Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 21.2 de la Orden de 26 
de noviembre de 2003, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Conse-
jo Escolar de Extremadura, y el artículo 36 f) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Cesar a doña Beatriz Muñoz González como Consejera del Consejo Escolar de Extre-
madura en representación del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Segundo. Nombrar a doña Estela Contreras Asturiano en sustitución de la anterior, quien 
tomará posesión de su cargo ante el Presidente del Consejo.

Mérida, 10 de julio de 2020.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2020, de la Secretaría General de Educación, 
por la que se aprueba el expediente del concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Inspectores de Educación en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2020061314)

Por R esolución de 26 de febrero de 2019, de la Secretaría General de Educación, se convoca 
concurso-oposición para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación en el ámbito de 
gestión de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura número 45, de 6 de marzo de 2019.

La base X de la citada convocatoria establece que, concluida la fase de prácticas y comproba-
do que todos los aspirantes declarados aptos en la misma reúnen los requisitos generales y 
específicos de participación establecidos en la convocatoria, la Secretaría General de Educa-
ción procederá, por resolución publicada en el Diario Oficial de Extremadura, a la aprobación 
del expediente del concurso-oposición.

A propuesta de la Secretaría General de Educación, mediante Resolución de 9 de enero 
de 2020, de la Dirección General de Personal Docente, se procede al nombramiento como 
funcionarios en prácticas del Cuerpo de Inspectores de Educación a las personas seleccio-
nadas en el procedimiento selectivo convocado por Resolución de 26 de febrero de 2019, 
de la Secretaría General de Educación, así como a la publicación de las plazas asignadas 
para la realización de las prácticas (Diario Oficial de Extremadura número 13, de 21 de 
enero de 2020).

De conformidad con lo dispuesto en la base 9.10 de la Resolución de 26 de febrero de 
2019, concluidas las prácticas, la Comisión Calificadora ha trasladado al titular de la 
Secretaría General de Educación la relación de funcionarios en prácticas con la calificación 
obtenida (anexo I).

De acuerdo con lo previsto en la base X de la Resolución de 26 de febrero de 2019 y compro-
bado que todos los aspirantes declarados apt os en la misma, reúnen los requisitos generales 
y específicos de participación establecidos en la convocatoria del proceso selectivo, procede 
aprobar el expediente del concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Inspectores de 
Educación en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Asimismo, procede remitir la relación de aspirantes seleccionados en dicha convocatoria, con 
indicación de la calificación obtenida en la fase de prácticas, al Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, a efectos de su nombramiento y expedición de los correspondientes 
títulos de funcionarios de carrera del Cuerpo de Inspectores de Educación, que se efectuarán 
con efectos de 1 de septiembre del curso escolar siguiente a aquel en el que finalice, con la 
valoración de apto, la fase de prácticas.

En consecuencia, en virtud de las atribuciones que tengo conferidas por Resolución de 13 de 
noviembre de 2019, de la Consejera, sobre delegación de determinadas competencias y 
delegación de firma (Diario Oficial de Extremadura número 223, de 19 de noviembre de 
2019),

R E S U E L V O :

Primero. Aprobar el expediente del concurso-oposición para el acceso al Cuerpo de 
Inspectores de Educación en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convocado por Resolución de 26 de febrero de 2019, de la Secretaría General 
de Educación, publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 45, de 6 de marzo 
de 2019.

Segundo. Remitir al Ministerio de Educación y Formación Profesional la relación de ingre-
sados en el Cuerpo de Inspectores de Educación en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, por haber resultado aptos en la calificación de la fase de prácticas correspon-
diente al proceso selectivo aprobado por Resolución de 26 de febrero de 2019, a efectos 
de la expedición de los correspondientes títulos de funcionarios de carrera del menciona-
do cuerpo.

La relación de personal ingresado en el Cuerpo de Inspectores de Educación en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se publica como anexo II de la presente resolución.

El nombramiento como funcionarios de carrera se efectuará con efectos de 1 de septiembre 
de 2020.

Tercero. Contra la presente resolución cabe la interposición, con carácter previo y potestati-
vo, de recurso de reposición ante la Secretaría General de Educación en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme establecen los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, según disponen los artícu-
los 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.
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Cuarto. Publicar la presente resolución y sus anexos en el Diario Oficial de Extremadura.

Quinto. Trasladar la presente resolución y sus anexos al Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, a los efectos oportunos.

Mérida, 6 de julio de 2020.

  El Secretario General de Educación   
  (PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019,  
  DOE n.º 223, de 19 de noviembre de 2019),

  FRANCISCO J. AMAYA FLORES
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 1 de julio de 2020, por la que 
se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes de personal funcionario de Administración y Servicios (Puestos 
base). (2020061322)

Advertido error en la Resolución de 1 de julio de 2020, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes de personal funcionario de Adminis-
tración y Servicios (Puestos base), se procede a su corrección:

1) En el anexo I

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO QUE PUEDEN SOLICITARSE

Donde dice:

PFR0817 Puesto base de 
Administración

Unidad orgánica: Área de 
Recursos Humanos.

Unidad funcional: Servicio de 
Gestión de Recursos 
Humanos.

Localidad de destino: Badajoz.

Tipo de jornada: Mañana

Debe decir:

PFR0817 Puesto base de 
Administración

Unidad orgánica: Área de 
Recursos Humanos.

Unidad funcional: Servicio de 
Retribuciones y Seguridad 
Social

Localidad de destino: Badajoz.

Tipo de jornada: Mañana
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2) En el anexo I

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO QUE PUEDEN SOLICITARSE

Donde dice:

PFV0232 Puesto base de 
Administración

Unidad orgánica: 
Departamentos

Unidad funcional: Facultad de 
Veterinaria

Localidad de destino: Cáceres

Tipo de jornada: Mañana

Debe decir:

PFV0232 Puesto base de 
Administración

Unidad orgánica: Centros

Unidad funcional: Facultad de 
Veterinaria

Localidad de destino: Cáceres

Tipo de jornada: Mañana
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3) En el anexo I

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO QUE PUEDEN SOLICITARSE

Donde dice:

PFU0487 Puesto base de 
Administración

Unidad orgánica: 
Departamentos

Unidad funcional: Escuela de 
Ingenierías Agrarias

Localidad de destino: Badajoz

Tipo de jornada: Mañana

Debe decir:

PFU0487 Puesto base de 
Administración

Unidad orgánica: Centros

Unidad funcional: Escuela de 
Ingenierías Agrarias

Localidad de destino: Badajoz

Tipo de jornada: Mañana
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4) En el anexo I

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO QUE PUEDEN SOLICITARSE

Donde dice:

PFL0300 Puesto base de 
Administración

Unidad orgánica: 
Departamentos

Unidad funcional: Facultad de 
Enfermería y Terapia Ocupacional

Localidad de destino: Cáceres

Tipo de jornada: Mañana

Debe decir:

PFL0300 Puesto base de 
Administración

Unidad orgánica: Centros

Unidad funcional: Facultad de 
Enfermería y Terapia Ocupacional

Localidad de destino: Cáceres

Tipo de jornada: Mañana
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5) En el anexo I

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO QUE PUEDEN SOLICITARSE

Donde dice:

PFE0881 Puesto base de 
Administración

Unidad orgánica: Servicios de 
Apoyo a la Docencia y la 
Investigación

Unidad funcional: Servicio de 
Gestión y Transferencias de 
Resultados de la Investigación

Localidad de destino: Badajoz.

Tipo de jornada: Mañana

Debe decir:

PFR0881 Puesto base de 
Administración

Unidad orgánica: Servicios de 
Apoyo a la Docencia y la 
Investigación

Unidad funcional: Servicio de 
Gestión y Transferencias de 
Resultados de la Investigación

Localidad de destino: Badajoz.

Tipo de jornada: Mañana
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6) En el anexo I

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO QUE PUEDEN SOLICITARSE

Donde dice:

PFP0260 Puesto base de 
Administración

Unidad orgánica: Servicios de 
Apoyo a la Docencia y la 
Investigación

Unidad funcional: Servicio de 
Gestión y Transferencias de 
Resultados de la Investigación

Localidad de destino: Cáceres

Tipo de jornada: Mañana

Debe decir:

PFR0260 Puesto base de 
Administración

Unidad orgánica: Servicios de 
Apoyo a la Docencia y la 
Investigación

Unidad funcional: Servicio de 
Gestión y Transferencias de 
Resultados de la Investigación

Localidad de destino: Cáceres

Tipo de jornada: Mañana
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7) En el anexo I

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO QUE PUEDEN SOLICITARSE

Donde dice:

PFR0324 Puesto base de 
Administración

Unidad orgánica: Centros

Unidad funcional: Facultad de 
Ciencias de la Documentación y la 
Comunicación

Localidad de destino: Badajoz.

Tipo de jornada: Mañana

Debe decir:

PFN0324 Puesto base de 
Administración

Unidad orgánica: Centros

Unidad funcional: Facultad de 
Ciencias de la Documentación y la 
Comunicación

Localidad de destino: Badajoz.

Tipo de jornada: Mañana
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8) En el anexo I

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO QUE PUEDEN SOLICITARSE

Se añade una nueva plaza

PFR0505 Puesto base de 
Administración

Unidad orgánica: Unidad de 
Asesoramiento y Control

Unidad funcional: Control Interno

Localidad de destino: Badajoz.

Tipo de jornada: Mañana

Quienes ya hubiesen presentado solicitud y no manifiesten lo contrario se entenderá que 
siguen interesados en dichos puestos.

Se abre nuevo plazo de presentación de solicitudes de veinte días naturales contados desde 
el siguiente al de la publicación de esta corrección en el Diario Oficial de Extremadura.
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 9 de julio de 2020 por la que se modifica puntualmente la 
relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública. (2020050138)

Las relaciones de puestos de trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través del cual las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determinan 
la dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación de 
los servicios que tienen encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos 
exigidos para el desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Por su parte, reciente jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo ha venido a señalar que las relaciones de puestos de trabajo “no son un acto orde-
nador, sino un acto ordenado, mediante el que la Administración se auto-organiza, ordenan-
do un elemento de su estructura como es el del personal integrado en ella”.

Mediante la presente orden se acomete una pequeña modificación de la relación de puestos 
de trabajo de esta Consejería que se limita a la dotación de un nuevo puesto, el Servicio de 
Régimen Jurídico y Normativa, que trae su causa en su estructura orgánica que ya preveía su 
futura inclusión en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Es importante reseñar que la financiación de este nuevo puesto de trabajo, se realizará a 
través de la amortización de puestos de trabajo de personal eventual, concretamente, dos 
puestos de Asesor/a.
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Los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se determi-
nan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta 
de Extremadura, establecen que el órgano competente para aprobar las relaciones de pues-
tos de trabajo es el Consejo de Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública aprobar las modificaciones puntuales de las referi-
das relaciones de puestos de trabajo en los supuestos que se determinan en el artículo 2, 
siempre que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artículo 1 del 
mencionado Decreto.

Las modificaciones puntuales, de conformidad con el apartado 3 del artículo 1 de la citada 
norma, se acordarán a iniciativa propia o a propuesta de la Consejería correspondiente. En el 
primer caso, requerirá el informe previo favorable de la Consejería afectada por la modifica-
ción, salvo que afecte a la aplicación de políticas generales en materia de Función Pública, tal 
y como sucede en el presente caso, puesto que la provisión de puestos de trabajo se encuen-
tra incardinada dentro de la planificación estratégica en materia de recursos humanos.

Teniendo en cuenta los antecedentes citados, resulta de aplicación el artículo 3.º del Decreto 
29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para la elaboración, modificación 
o actualización de relaciones de puestos de trabajo; siendo además requisitos de la tramita-
ción el estudio e informe previos de la Comisión Técnica a que se refiere el artículo 5.º del 
referido texto legal y la negociación con las Centrales Sindicales en aquellas materias que 
sean objeto de negociación colectiva conforme a la normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido el 
procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de traba-
jo, previo estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, 
habiendo sido objeto de negociación en la Mesa Sectorial de Administración General de la 
Junta de Extremadura, con el correspondiente informe favorable en materia presupuestaria 
sobre el alcance económico de los cambios y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, según se indica en el anexo para la crea-
ción del puesto de trabajo que en el mismo se incluye.
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Artículo 2. Efectos.

La presente orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Artículo 3. Impugnación.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer con carác-
ter potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración 
Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
misma en el Diario Oficial de Extremadura, o bien recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a la sede del citado 
órgano administrativo o el que corresponda al domicilio del demandante, en el plazo de 
dos meses a contar igualmente desde el día siguiente al de la publicación, sin perjuicio 
de cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 9 de julio de 2020.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2020, de la Consejera, por la que se 
resuelve el procedimiento para la obtención de la acreditación y habilitación 
lingüística en lengua extranjera para el desempeño de puestos bilingües en 
centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2020061315)

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2 de la Orden de 3 de febrero de 2020, 
por la que se convoca el procedimiento para la obtención de la acreditación y habilitación 
lingüística en lengua extranjera para el desempeño de puestos bilingües en centros docentes 
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 28, de 11 
de febrero de 2020), vistas las alegaciones presentadas a las listas provisionales de admiti-
dos y excluidos, a propuesta del Secretario General de Educación, y en uso de las atribucio-
nes que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Elevar a definitivas las listas provisionales de docentes admitidos y excluidos 
en el procedimiento de obtención de la acreditación y habilitación lingüística en lengua 
extranjera para el desempeño de puestos bilingües en centros docentes públicos no 
universitarios.

La lista definitiva de docentes admitidos, que figura en el anexo I, incluye además a los 
docentes provisionalmente excluidos que han subsanado defectos y omisiones. La lista defi-
nitiva de excluidos figura en el anexo II.

Segundo. Expedir las certificaciones de acreditación y habilitación lingüística correspondien-
tes al profesorado relacionado en el anexo I, que serán remitidas a los centros educativos 
donde los interesados tengan destino en el curso 2020/2021.

En el caso de integrantes de listas vigentes, las certificaciones podrán ser recogidas a partir 
del 1 de octubre de 2020 en el Servicio de Ordenación Académica y Planificación de Centros 
Educativos de la Consejería de Educación y Empleo (Avda. Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, 
módulo 5, 4.ª planta, Mérida).

Si no fuese posible recoger personalmente la certificación, se podrá delegar en otra persona, 
que deberá presentar la autorización pertinente, así como una copia del Documento Nacional 
de Identidad del autorizante y Documento Nacional de Identidad del autorizado.
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Tercero. La vigencia de la acreditación y habilitación en lengua extranjera para el desempeño 
de puestos catalogados como bilingües en centros docentes públicos del ámbito de gestión 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura tendrá carácter permanente.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 10 de julio de 2020.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2020, de la Dirección General de 
Transportes, mediante la que se modifica la de 4 de diciembre de 2019, 
por la que se inicia el procedimiento de celebración, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de los exámenes para la 
obtención del certificado de aptitud profesional (CAP) acreditativo de la 
cualificación inicial de los conductores de determinados vehículos 
destinados al transporte por carretera, para el año 2020. (2020061300)

Mediante la Orden de 6 de noviembre de 2019, se convocan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, exámenes para la obtención del certificado de aptitud profesional 
(CAP), acreditativo de la cualificación inicial de los conductores de determinados vehículos 
destinados al transporte por carretera, a celebrar en el año 2020.

En su disposición tercera, se faculta a la Directora General de Transportes para dictar, en el 
ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y apli-
cación de la Orden, incluidas las modificaciones que fuere preciso introducir en los términos 
de la solicitud, así como para determinar la fecha, horario y lugar de realización de las prue-
bas en cada uno de los llamamientos y adoptar cuantos actos requiera la tramitación del 
procedimiento.

En cumplimiento de dicha convocatoria y del Real Decreto 1032/2007, de 20 de julio, por el 
que se regula la cualificación inicial y la formación continua de los conductores de determina-
dos vehículos destinados al transporte por carretera (modificado por Real Decreto 70/2019, 
de 15 de febrero), se inicia, mediante la Resolución de 4 de diciembre de 2019 (publicada en 
el DOE n.º 244, de 20 de diciembre), el procedimiento de celebración de los exámenes para 
la obtención del CAP en el año 2020.

Celebradas las pruebas correspondientes al primer llamamiento con fecha 14 de febrero de 
2020, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, mediante el 
que se adoptan, entre otras, las medidas de limitación de la libertad de circulación de las 
personas (artículo 7), la suspensión de cualesquiera actividades educativas o de formación 
impartidas en centros públicos o privados (artículo 9), y la suspensión de términos e inte-
rrupción de plazos para la tramitación de los procedimientos de las entidades del sector 
público (disposición adicional tercera).

En virtud del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con efectos desde el 1 de 
junio de 2020, se reanuda el cómputo de los plazos administrativos suspendidos.
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Asimismo, el día 21 de junio de 2020, la Comunidad Autónoma de Extremadura concluyó la 
superación de la Fase 3 del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad, aprobado 
por el Consejo de Ministros en su reunión de 28 de abril de 2020, hecho que ha supuesto que 
queden sin efecto las medidas derivadas de la declaración del estado de alarma en las 
provincias de Cáceres y Badajoz, en aplicación del artículo 5 del Real Decreto 555/2020, de 5 
de junio, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, desde las 00:00 horas del día 7 de junio de 2020 hasta las 00:00 horas del 
día 21 de junio de 2020).

Restablecido el orden jurídico anterior a la declaración del estado de alarma, ha de disponer-
se lo necesario para reordenar el calendario de celebración de exámenes previsto en la reso-
lución de 4 de diciembre de 2019, a cuyo efecto ha de modificarse este acto con el fin de 
aprobar un nuevo calendario, de conformidad con los siguientes criterios:

a) Anulación de los llamamientos segundo (3 de abril de 2020) y tercero (5 de junio de 
2020) por imposibilidad de ejecución.

b) Fijar la fecha del día 17 de julio de 2020 como sustitutiva del segundo llamamiento, cuyo 
plazo de presentación de solicitudes se extendió entre el día 17 de febrero de 2020 y el 
día 6 de marzo de 2020 (ambos incluidos).

c) Anular la fecha del cuarto llamamiento prevista para el día 24 de julio de 2020.

d) Fijar la fecha del tercer llamamiento para el día 18 de septiembre de 2020.

e) Renumerar el resto de llamamientos previstos hasta el fin del año 2020.

f) Fijar nuevas fechas en los meses de noviembre (día 6) y diciembre (día 18), sustitutivas 
de las inicialmente previstas en octubre (día 16) y diciembre (día 4), como consecuencia 
de la reordenación general del calendario y la nueva distribución de los plazos de presen-
tación de solicitudes.

La expuesta reordenación, obligada por la paralización del procedimiento a causa de la situa-
ción de estado de alarma vigente entre el día 14 de marzo de 2020 y el día 21 de junio de 
2020, provocada, a su vez, por la crisis sanitaria derivada de la enfermedad pandémica 
COVID-19, impide cumplir el mínimo de seis llamamientos o convocatorias previsto para todo 
el año bajo criterios de organización y celebración idóneos, atendidas las circunstancias 
concurrentes y el deber de cumplir las garantías jurídicas exigidas por el procedimiento.

En todo caso, la celebración material de los exámenes respetará las medidas de prevención y 
contención de la enfermedad COVID-19 establecidas por las autoridades sanitarias.

En virtud de lo expuesto, y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 6.1, 
letras a) y b) del Decreto 167/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda,
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R E S U E L V O :

Modificar el acuerdo segundo de la Resolución de 4 de diciembre de 2019, por la que se inicia 
el procedimiento de celebración, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
de los exámenes para la obtención del certificado de aptitud profesional (CAP) acreditativo 
de la cualificación inicial de los conductores de determinados vehículos destinados al trans-
porte por carretera, para el año 2020, cuyo contenido y redacción quedarán sustituidos por 
la siguiente descripción:

“Segundo. Fijar la celebración de los exámenes, de acuerdo con el siguiente calendario:

FECHA PLAZO 
PRESENTACIÓN 
SOLICITUDES

HORA LUGAR

 LLAMAMIENTO 
1.º

14
FEBRERO
(viernes)

Quince días hábiles 
contados a partir 
del día siguiente al 

de la publicación en 
el Diario Oficial de 
Extremadura de la 

presente resolución.

La hora del día 
en que se 

efectuará el 
examen, y, en 
su caso, los 

turnos 
horarios que 

puedan 
organizarse en 

función del 
número de 
solicitudes 

formuladas, se 
anunciarán en 

la lista 
definitiva de 
admitidos y 
excluidos.

MÉRIDA: 
Centro 

Regional de 
Transportes. 
Ctra. Mérida-

Montijo, km 0,5

LLAMAMIENTO 
2.º

17 JULIO
(viernes)

Desde 17/02/20 a 
06/03/20 (ambos 

incluidos)

LLAMAMIENTO 
3.º

18 
SEPTIEMBRE

(viernes)

Desde 27/07/20 a 
14/08/20 (ambos 

incluidos)

LLAMAMIENTO 
4.º

6 
NOVIEMBRE

(viernes)

Desde 21/09/20 a 
09/10/20 (ambos 

incluidos)

LLAMAMIENTO 
5.º

18 
DICIEMBRE

(viernes)

Desde 09/11/20 a 
27/11/20 (ambos 

incluidos)
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En cumplimiento del deber de cautela y protección, la celebración de los exámenes observará 
las medidas de prevención e higiene siguientes:

a) Uso obligatorio de mascarillas.

b) Presencia de elementos higiénicos (geles hidroalcohólicos).

c) Limpieza y desinfección de los espacios utilizados en los diferentes turnos horarios que se 
establezcan en cada llamamiento.

d) Medidas de aislamiento y puesta en contacto con los servicios de salud, tan pronto como 
se detecten en un examinando síntomas compatibles con la COVID-19.

e) Control del aforo en las instalaciones y aulas seleccionadas, así como en zonas comunes, 
mediante la organización del acceso a las mismas”.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente acto en 
el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 1 de julio de 2020.

  La Directora General de Transportes,

  EVA MARÍA SÁNCHEZ-MONTERO VELASCO
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y PORTAVOCÍA

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2020, de la Secretaría General, por la que se 
convocan subvenciones a proyectos de educación para la ciudadanía global 
tramitadas por el procedimiento de concurrencia competitiva para el año 
2020. (2020061284)

La Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID) creada 
por Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extre-
madura, tiene por objetivo optimizar y racionalizar la gestión de los recursos públicos 
que los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma destinan a la cooperación 
internacional para el desarrollo, contribuyendo al cumplimiento de los principios, objeti-
vos y prioridades de la política de cooperación para el desarrollo contemplados en la 
normativa extremeña, construcción de paz, acción humanitaria y defensa de los dere-
chos humanos para contribuir a la erradicación de la pobreza y favorecer un desarrollo 
humano sostenible.

La situación provocada por la COVID-19, declarada pandemia mundial por la Organización 
Mundial de la Salud, ha derivado en una crisis multidimensional —sanitaria, social, econó-
mica y de acceso a derechos básicos—, que está afectando a todos los países pero con 
consecuencias muy graves en aquellas poblaciones que ya vivían en situaciones más 
vulnerables. Esto ha supuesto una amenaza al avance de la Agenda 2030 y al principio de 
no dejar a nadie atrás, por lo que se hace más necesaria la generación de políticas públi-
cas que contribuyan decididamente al conocimiento de la realidad mundial y sus interde-
pendencias, así como al debate sobre el acceso a derechos básicos de las poblaciones 
más vulnerables del planeta dentro y fuera de nuestras fronteras, a lo que contribuye el 
objeto de esta convocatoria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se dictó el Decreto 5/2019, 
de 5 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en mate-
ria de cooperación internacional para el desarrollo (DOE n.º 28, de 11 de febrero). Esta 
disposición se estructura en dos títulos: el primero que regula las disposiciones gene-
rales y el segundo título, disposiciones específicas, subdivido sistemáticamente en 
cuatro capítulos, conteniéndose en el capítulo II las subvenciones a proyectos de 
educación para la ciudadanía global, tramitadas por el procedimiento de concurrencia 
competitiva.

Por lo anteriormente expuesto, en virtud de la competencia que me atribuye el artículo 
23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,



Miércoles, 15 de julio de 2020
25088

NÚMERO 136

D I S P O N G O :

Primero. Objeto.

1. El objeto de la presente resolución es aprobar, la convocatoria periódica para la concesión 
de subvenciones, en régimen ordinario de concurrencia competitiva, para la financiación 
de proyectos educativos que contribuyan a la generación de una ciudadanía extremeña 
global con conciencia crítica sobre la realidad mundial, comprometida con la paz y los 
derechos humanos, generando herramientas para la participación y la transformación 
social en claves de justicia social y solidaridad internacional desde un enfoque feminista e 
intercultural, de acuerdo con lo dispuesto en el título I (Disposiciones Generales) y en el 
capítulo II (Subvenciones a proyectos de educación para la ciudadanía global) del título II 
(disposiciones específicas) del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desa-
rrollo (DOE n.º 28 de 11 de febrero).

2. Los proyectos que se presenten en el marco de esta resolución se implementarán confor-
me a las modalidades de cooperación indirecta, prevista en el artículo 3.3 del Decreto 
5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en 
materia de cooperación internacional para el desarrollo.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 3 de la presente resolución, los 
proyectos se desarrollarán íntegramente en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Entidades Beneficiarias.

Pueden tener acceso a las subvenciones reguladas en este decreto, cumpliendo con los 
requisitos previstos por el artículo 4 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de ayudas en materia de cooperación internacional para el 
desarrollo:

1. Las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) y otras entidades 
privadas sin ánimo de lucro residentes en la Unión Europea, solo a efectos interpreta-
tivos de esta norma y con independencia de su naturaleza jurídica formal, no se 
considerarán entidades privadas ni Organizaciones no Gubernamentales aquellas enti-
dades privadas que integren socios que tengan ánimo de lucro en el tráfico jurídico 
mercantil. Éstas deberán:

— Estar inscritas en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, en su caso, haber cumplido con la 
obligación de solicitar la inscripción de hechos que supongan modificación de los 
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datos inscritos, de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 36/2005, de 9 de febrero, 
por el que se regula el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarro-
llo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Disponer de sede central o delegación permanente en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. A estos efectos, se entenderá por delegación permanente aquella que 
cuente en Extremadura, permanentemente, con personal de la organización, voluntario 
o contratado.

— Contar con una antigüedad de, al menos, 2 años desde su constitución legal.

— Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social 
y las tributarias con la Hacienda Estatal y Autonómica.

2. Las agrupaciones de ONGD u otras entidades privadas sin ánimo de lucro residentes en la 
Unión Europea, sin personalidad jurídica, con las obligaciones y requisitos previstos por el 
apartado 3 del artículo 10 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que deberán:

a) Reunir por sí mismas, cada una de las ONGD o entidades que componen la agrupación, 
los requisitos exigidos para su concurrencia a título individual previstos en el apartado 
1 de este artículo.

b) Determinar una entidad coordinadora, que deberá cumplir con todos los requisi-
tos generales y específicos para ser beneficiaria y será única y plenamente 
responsable de la agrupación ante la AEXCID, sin perjuicio de la responsabilidad 
de los otros miembros de la agrupación, tal y como establecen los artículos 10, 46 
y 58 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

c) Nombrar una representación única, persona física expresamente elegida por todas las 
ONGD o entidades participantes de la agrupación, que deberá ostentar poderes bastan-
tes para cumplir las obligaciones de representación legal de la agrupación, de lo que 
quedará constancia en la solicitud y en la resolución de concesión.

d) Identificar, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos 
de ejecución asumidos por cada una de las ONGD o entidades que componen la agru-
pación, así como el importe de la subvención a aplicar por cada una de ellas, que 
tendrán igualmente la consideración de entidades beneficiarias.

e) Suscribir acuerdo de colaboración, mediante modelo normalizado (anexo IV) para la 
realización conjunta de la actividad subvencionada, en el que constarán al menos, 
entre otras, las siguientes estipulaciones:
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— La voluntad de las partes de concurrir conjuntamente a la convocatoria.

— La identificación de la representación legal.

— Declaración individual de todas y cada una de las ONGD o entidades integrantes del 
cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de beneficiaria y de no 
estar incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 2 y 3 del artí-
culo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

— El nombre de la ONGD o entidad coordinadora.

— Los compromisos de ejecución asumidos por cada una de las ONGD o entidad de la 
agrupación, así como el importe de la subvención a ejecutar por cada una de ellas, 
que tendrán igualmente la consideración de entidades beneficiarias.

— El compromiso de todas las ONGD o entidades participantes, de mantener el 
acuerdo de colaboración hasta el plazo de prescripción previsto en los artículos 
45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

f)  No podrá disolverse la agrupación hasta que hayan transcurrido los plazos de prescrip-
ción de cuatro años previstos en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Requisitos de los proyectos.

1. Podrán ser subvencionados los proyectos que cumplan los siguientes requisitos:

a) Presentarse en idioma castellano y utilizar como moneda el euro.

b) Prever gastos indirectos no superiores al 10 % del total de la subvención solicitada.

c) Incluir declaración responsable de la persona responsable del proyecto, con el visto 
bueno de la representación legal de la entidad, adscrita a la sede o delegación de 
Extremadura conforme al modelo normalizado (anexo III).

d) Incluir declaración responsable de la representación legal de la entidad que se integrará 
dentro del anexo I de solicitud, en la que consten los extremos indicados en el artículo 
17.2 de la Ley 1/2003, de 27 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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e) Incluir declaración responsable de la representación legal de la entidad, que se 
integrará dentro del anexo I de solicitud, de que todo el personal al que correspon-
de realizar tareas que impliquen contacto habitual con menores cumple con lo 
dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protec-
ción Jurídica de Menor.

f) En el caso de proyectos presentados por agrupaciones de entidades, acreditación de la 
existencia de un acuerdo de colaboración para agrupaciones de entidades que deberá 
recoger lo establecido en el artículo 4.2.e del presente decreto y que deberá realizarse 
conforme a modelo normalizado (anexo IV).

2.  Los proyectos se desarrollarán íntegramente en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
no obstante, podrán considerar actividades fuera de Extremadura (resto de España y 
países relacionados con el objeto del proyecto) siempre que los gastos de éstas estén 
vinculados a alguno de los resultados del proyecto y cumplan los siguientes requisitos:

a) Que no supongan un gasto de más del 10 % de la subvención.

b) Que no se destinen a gastos de personal.

c) Que no se destinen a la identificación y formulación de intervenciones.

3. Para aquellos proyectos que tengan actividades que se realicen en centros educativos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (centros de educación infantil, primaria, secun-
daria, Institutos, Universidad de Extremadura), será necesario presentar ante el órgano 
gestor escrito firmado por una persona del equipo directivo del centro en el que se impar-
tan dichas actividades. En dicho escrito, que se remitirá con copia a la Secretaría General 
de Educación de la Junta de Extremadura, constará, como mínimo, que las actividades a 
impartirse en el centro han sido subvencionadas por la AEXCID, examinadas por el equipo 
directivo y que éste valora favorablemente su celebración. El plazo para presentar el escri-
to será de 2 meses, a contar:

— Para aquellas entidades que hubieran iniciado el proyecto con carácter previo a la notifi-
cación de la resolución, a partir de la fecha de recepción de la resolución.

— Para aquellas entidades que, en el momento de recibir la notificación de la resolución, 
no hubieran iniciado la ejecución del proyecto, a partir de la fecha real de inicio del 
mismo.

4. Teniendo en cuenta las circunstancias que se están produciendo en el año 2020 como 
consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 35.2 in fine del Decreto 5/2019 de 5 de febrero, la duración 
máxima prevista de los proyectos no podrá ser superior a 12 meses.
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5. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 6.2 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, los 
proyectos deberán contener la indicación de las fechas previstas de inicio y fin de la ejecu-
ción. La fecha de inicio prevista deberá estar comprendida, en todo caso, dentro del año 
correspondiente a la convocatoria.

6. En esta convocatoria sólo se financiarán proyectos de una duración máxima de 12 meses. 
El importe máximo a financiar será de 40.000 euros para las entidades solicitantes de 
manera individual y de 50.000 euros para las agrupaciones de entidades.

Cuarto. Plazo, forma de presentación de solicitudes y documentación adminis-
trativa.

1. El plazo para la presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria y del extracto de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura, del que se dará traslado desde la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

2. Cada entidad podrá presentar una solicitud actuando en solitario y una más cuando forme 
parte de una agrupación de entidades.

3. La falta de presentación de la solicitud en el plazo indicado en el apartado 1 de este artí-
culo impedirá la participación en la convocatoria y tendrá carácter insubsanable.

4. Todas las entidades participantes deberán presentar modelo de solicitud normalizado 
(anexo I) debidamente cumplimentado que incluirá el documento de formulación de 
proyecto y en el que se cumplimentarán las declaraciones responsables de:

— No hallarse incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 
del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

— Disponer de Sede Social o Delegación Permanente en Extremadura conforme a lo exigi-
do en el artículo 17.2 de la Ley 1/2003, de Cooperación para el Desarrollo de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

— No tener obligaciones pendientes con la Agencia Estatal Tributaria, con la Tesorería de 
la Seguridad Social del Estado Español ni con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura que impida obtener la condición de entidad beneficiara (Sólo para Enti-
dades que no tengan residencia fiscal en España)

— Que todo el personal al que corresponde realizar tareas que impliquen contacto habitual 
con menores (cuándo por la naturaleza de los proyectos se prevea realizar dichas 
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tareas), cumple con lo dispuesto en el artículo 13. 5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor.

5. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación administrativa:

— Declaración de la persona responsable del proyecto, con el visto bueno de la represen-
tación legal de la entidad, adscrita a la sede o delegación de Extremadura que acredite 
dicha función conforme a modelo normalizado (anexo III).

— En el caso de solicitudes de agrupaciones de entidades, se deberá presentar acuer-
do de colaboración para agrupaciones de entidades conforme a modelo normalizado 
(anexo IV).

6. No será necesaria la aportación de aquellos documentos que hayan sido aportados 
anteriormente por el interesado a cualquier Administración, siempre que se haga 
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron entregados, y que no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corres-
pondan y no hayan sufrido modificación alguna. Excepcionalmente, si el órgano gestor 
no pudiera recabar los citados documentos, podrá solicitar nuevamente al interesado 
su aportación.

7. A tenor de lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones públicas, el órgano instructor podrá 
consultar o recabar la información necesaria para comprobar los extremos referidos al 
cumplimiento de las obligaciones de estar al corriente con la Tesorería General de la Segu-
ridad Social y con la Hacienda regional, salvo que conste en el procedimiento la oposición 
expresa de las entidades solicitantes.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, el órgano instructor podrá consultar o recabar la 
información necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obli-
gaciones con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria si consta la autorización 
expresa de las entidades solicitantes.

En el caso de que las entidades solicitantes no autoricen o se opongan a las consul-
tas referidas en los párrafos anteriores, deberán aportar junto con la solicitud, certi-
ficación administrativa, expedida por el organismo correspondiente, de estar al 
corriente.

8. La solicitud y el resto de la documentación complementaria que lo precise serán firma-
dos por la persona que estatutariamente ostente la representación legal de la entidad 
e irán dirigidos al órgano competente para resolver la concesión de ayudas en materia 
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de cooperación internacional para el desarrollo de la AEXCID. En el supuesto de agrupa-
ciones de entidades, la solicitud será firmada por la representación legal de la agrupación 
y se acompañará de la documentación prevista en el artículo 4.2 del decreto de bases 
reguladoras. La solicitud, así como los formularios vinculados al procedimiento estarán 
disponibles para su descarga en el siguiente enlace: http://www.juntaex.es/aexcid/ y 
deberán presentarse en papel acompañados de su respectiva copia en formato digital 
en los formatos que corresponda a cada tipo de archivo (.pdf.doc o similar y hoja de 
cálculo para los cuadros presupuestarios).

9. Las solicitudes y demás documentación complementaria podrán presentarse en los 
Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas de Respuesta Personalizada o en cual-
quiera de los registros y oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 
18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

10. Las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto a fin de que en ellas se haga constar por el responsable de la oficina la 
fecha en que tiene lugar la presentación y remisión por correo certificado.

11. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la soli-
citud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66 u otros exigidos 
por la legislación específica aplicable, se requerirá a la entidad interesada para 
que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 21 de la citada ley.

Quinto. Gastos subvencionables.

En los proyectos que se financien con cargo a esta convocatoria, serán subvencionables los 
gastos recogidos en el artículo 19 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se estable-
cen las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el 
desarrollo, a excepción de:

— Adquisición de terrenos e inmuebles.

— Construcción y reformas.
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— Todo tipo de gasto inventariable cuyo valor de mercado sea igual o superior a 300 euros.

— Gastos de personal local y expatriado.

— Funcionamiento.

— Fondo rotatorio.

— Gastos indirectos de cualquier delegación de la entidad beneficiaria o sus socias de agru-
pación que se realicen fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Ordenación e instrucción del procedimiento.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de 
las subvenciones convocadas será la Gerencia de la AEXCID que realizará de oficio cuan-
tas actuaciones sean necesarias para impulsar y ordenar el procedimiento y elaborar la 
propuesta de resolución.

2. Para la evaluación de las solicitudes, se constituirá una Comisión de Valoración y Evalua-
ción integrada por:

a) Presidencia: la persona titular de la Gerencia de la AEXCID.

b) Vocalías: una Jefatura de Sección de Régimen Jurídico de Cooperación y una Jefatura 
de Sección de Gestión en Cooperación adscritas a la AEXCID o personal funcionario del 
grupo A1 o A2 adscritos a la AEXCID que les sustituyan, uno/a de los cuales actuará 
como Secretario.

3. La función de esta Comisión consistirá en el estudio técnico de los documentos contenidos 
en los proyectos que cumplan los requisitos establecidos en este decreto y la valoración 
de los mismos con arreglo a los criterios objetivos descritos en el artículo 39 del Decreto 
5/2019, de 5 de febrero, elaborando un informe vinculante en el que se concrete el resul-
tado de la valoración y evaluación efectuada.

4. El régimen de constitución y funcionamiento de esta Comisión se adecuará a lo dispuesto 
en la sección II del capítulo III del título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como a lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
sobre los órganos colegiados.

5. Esta Comisión podrá contar durante el proceso de selección con la asistencia de asesoría 
técnica o personas expertas con conocimientos y experiencia profesional acreditada en el 
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campo de la cooperación internacional para el desarrollo y la educación para la ciudadanía 
global o en otros asuntos para los que se precise asesoramiento o apoyo técnico especiali-
zado. Cualquier participante en dicha Comisión deberá abstenerse en los casos en que 
mantenga algún tipo de vínculo con la entidad solicitante o designada para la ejecución de 
una actividad concreta.

6. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración y 
Evaluación formulará propuesta de resolución provisional que se elevará al órgano compe-
tente para resolver la concesión de ayudas en materia de cooperación internacional para 
el desarrollo.

7. Cuando el importe de la subvención contenido en la propuesta de resolución provisional 
sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar de la entidad benefi-
ciaria la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la 
subvención otorgable. Una vez que la reformulación de la solicitud merezca la conformi-
dad de la Comisión de Valoración, se remitirá con todo lo actuado al órgano competente 
para que dicte la resolución. En todo caso, la solicitud reformulada deberá contener una 
subvención por parte de la AEXCID que no supere el importe contenido en la propuesta de 
resolución provisional ni los límites establecidos en el artículo 9 y 35 del Decreto 5/2019, 
de 5 de febrero, mantener el objetivo general y específico del proyecto original y respetar 
el objeto, condiciones y finalidad de la subvención.

8. Una vez analizadas las reformulaciones presentadas se formulará propuesta de resolución 
definitiva que se elevará al órgano competente para resolver la concesión de ayudas en 
materia de cooperación internacional para el desarrollo que no podrá separarse del infor-
me de la Comisión de Valoración y Evaluación.

9. La composición de la Comisión de Valoración y Evaluación se publicará en la página web 
de la AEXCID con anterioridad a la celebración de cada sesión de la misma.

Séptimo. Resolución del procedimiento de concesión

1. Instruido el procedimiento administrativo conforme a lo previsto en el artículo ante-
rior, la persona titular de la Dirección de la AEXCID, en el plazo máximo de seis 
meses, contados desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des, dictará y notificará la resolución sobre las solicitudes presentadas. Transcurrido 
el plazo indicado sin que hubiera recaído resolución expresa, la concesión de la ayuda 
se entenderá desestimada.

2. La resolución incluirá la relación ordenada de las solicitudes que, reuniendo las condicio-
nes necesarias para ser entidades beneficiarias, hayan sido desestimadas por superarse la 
cuantía del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada en 



Miércoles, 15 de julio de 2020
25097

NÚMERO 136

la fase de valoración. En este supuesto, si alguna entidad beneficiaria renunciara a la 
subvención, se concederá al solicitante que corresponda por orden de puntuación previa 
aceptación de éste, atendiendo, no obstante, a las limitaciones presupuestarias para cada 
anualidad.

3. La resolución de concesión se notificará individualmente a cada entidad beneficiaria en el 
plazo de diez días a partir de la fecha en que se dictó, ésta comprenderá, entidad benefi-
ciaria, en su caso, sus socias en agrupación, a la que se concede la subvención, actividad 
subvencionada, importe concedido, obligaciones o condiciones impuestas, plazo de ejecu-
ción, forma de pago, plazo y forma de justificación y las menciones de identificación y 
publicidad, de acuerdo con lo previsto en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se 
motivará con referencia al cumplimiento de las bases reguladoras de la convocatoria 
debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la 
resolución que se adopte.

4. Las subvenciones concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, indicándose el programa y crédito 
presupuestario al que se imputan, la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finali-
dad de la acción y el país en que se llevará a cabo. Serán anotadas en la Base de Datos de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma y remitida, para su publicación en la página 
web de la Intervención General de la Administración del Estado, a la Base de Datos Nacio-
nal de Subvenciones. Asimismo se deberá publicar en el Portal Electrónico de la Transpa-
rencia y la Participación Ciudadana, según se establece en el artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Octavo. Criterios objetivos para el otorgamiento de la subvención.

Los proyectos presentados, que cumplan los requisitos administrativos previstos en el Decre-
to 5/2019, de 5 de febrero, por el que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas en 
materia de cooperación internacional para el desarrollo, se valorarán y seleccionarán tenien-
do en cuenta los criterios objetivos y la ponderación de ellos que seguidamente se relaciona:

a. Calidad del proyecto (0-40 puntos):

a.1. Ámbito del proyecto (0-4 puntos):

— Ámbito regional: 3 puntos.

— Ámbito supralocal: 2 puntos.
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— Ámbito local: 1 punto.

— Ámbito rural: 1 punto sumado a la puntuación obtenida por alguno de los ámbitos 
anteriores (siendo rural poblaciones iguales o menores a 3.500 habitantes).

a.2. Formulación del proyecto (0-36 puntos):

a.2.1. Claridad y concreción en la definición de los distintos apartados del documento 
de proyecto (0-4 puntos).

— Existe claridad y concreción en la definición de todos los apartados (4 
puntos).

— La mitad o más de la mitad de los apartados se define con claridad y 
concreción (1-3 puntos, según la proporción de apartados no definidos 
concretamente).

— Más de la mitad de los apartados no se definen con claridad ni concreción 
(0 puntos).

a.2.2. El objetivo y los resultados son concretos (0-4 puntos).

— Existe concreción en el objetivo y los resultados (4 puntos).

— El objetivo o los resultados no están definidos de manera concreta (1-3 
puntos).

— No se define con concreción ni el objetivo ni los resultados (0 puntos).

a.2.3. Los indicadores son específicos en términos de cantidad, calidad, tiempo, 
ubicación y grupo destinatario (0-4 puntos).

— Todos los indicadores son específicos en términos de cantidad, calidad, 
tiempo, ubicación y grupo destinatario (4 puntos).

— La mitad o más de la mitad de los indicadores son específicos en términos 
de cantidad, calidad, tiempo, ubicación y grupo destinatario (1-3 puntos, 
según la proporción de indicadores objetivos y verificables).

— Más de la mitad de los indicadores no son específicos en términos de canti-
dad, calidad, tiempo, ubicación y grupo destinatario (0 puntos).

a.2.4. Las fuentes de verificación son imparciales y objetivas (0-4 puntos).

— Todas las fuentes de verificación son imparciales y objetivas (4 puntos).
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— La mitad o más de la mitad de las fuentes de verificación son imparciales y 
objetivas (1-3 puntos, según la proporción de fuentes de verificación impar-
ciales).

— Más de la mitad de las fuentes de verificación no son imparciales ni objeti-
vas (0 puntos).

a.2.5. Las actividades planeadas en el proyecto son suficientes para conseguir los 
resultados previstos (0-4 puntos).

— Todas las actividades previstas en el proyecto contribuyen sustancialmente 
a alcanzar los resultados previstos (4 puntos).

— Hay actividades que no contribuyen sustancialmente a alcanzar los resulta-
dos previstos o bien faltan actividades necesarias para alcanzar los resulta-
dos previstos o bien no son estrictamente necesarias para el alcance de los 
resultados (1-3 puntos según la proporción).

— Más de la mitad de las actividades no contribuyen sustancialmente al alcan-
ce de los resultados previstos o bien son innecesarias para la consecución 
de los mismos (0 puntos).

a.2.6. Relación coherente entre objetivo/resultados/actividades y presupuesto (0- 4 
puntos).

— Existe relación coherente entre objetivo/resultados/actividades y presu-
puesto (4 puntos).

— Alguno de los apartados (resultados, actividades o presupuesto) no tiene 
una relación coherente con el objetivo (1-3 puntos).

— No existe relación coherente entre objetivo/resultados/actividades y presu-
puesto (0 puntos).

a.2.7. Concreción y detalle del presupuesto (0-3 puntos).

— Presupuesto claro y desglosado en todas sus partidas (3 puntos).

— La mitad o más de la mitad del presupuesto es claro y está desglosado en 
algunas de sus partidas (1-2 puntos, según la proporción del presupuesto 
total).

— Más de la mitad del presupuesto no es claro o no se encuentra desglosado 
en sus partidas (0 puntos).
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a.2.8. Adecuación de personal, servicios técnicos y equipos y materiales a las activi-
dades previstas (0-4 puntos).

— Todo el personal, servicios técnicos y equipos y materiales se adecuan a las 
actividades y no exceden de lo estrictamente necesario (4 puntos).

— La mitad o más de la mitad del personal, servicios técnicos y equipos y 
materiales se adecuan a las actividades y no exceden de lo estrictamente 
necesario (1-3 puntos).

— Más de la mitad del personal, servicios técnicos y equipos y materiales no 
se adecuan a las actividades y exceden de lo estrictamente necesario (0 
puntos).

a.2.9. Adecuación del presupuesto a las actividades previstas y a los recursos desti-
nados para su implementación (0-5 puntos).

— Presupuesto adecuado a todas las actividades y a los recursos necesarios 
para la implementación del proyecto (5 puntos).

— Presupuesto no adecuado a todas las actividades o a los recursos necesa-
rios para la implementación del proyecto (1-4 puntos según la parte de 
presupuesto inadecuado).

— Presupuesto no adecuado a ninguna de las actividades ni a los recursos 
necesarios para la implementación del proyecto (0 puntos).

b. Orientación estratégica de la Cooperación Extremeña (0-13 puntos):

b.1. Ámbito estratégico al que se orienta el proyecto (0-4 puntos).

— El proyecto se orienta hacia alguno de los ámbitos estratégicos que recoge el Plan 
General de la Cooperación Extremeña (4 puntos).

— El proyecto no se orienta hacia ninguno de los ámbitos estratégicos que recoge el 
Plan General de la Cooperación Extremeña (0 puntos).

b.2. La integración de la perspectiva de género en desarrollo es transversal a todo el 
proyecto (0-9 puntos).

— El proyecto cuenta con un análisis previo sobre las relaciones de género en el 
lugar de intervención, desde una mirada interseccional, que repercute en la acción 
del proyecto reflejándose en todos sus apartados, la matriz cuenta con resultados 
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e indicadores de género bien definidos y además ofrece datos desagregados por 
sexos en todos sus apartados (7-9 puntos).

— El proyecto cuenta con un análisis previo sobre las relaciones de género, desde 
una mirada interseccional, que repercute en la acción del proyecto reflejándose en 
algunos de sus apartados, la matriz cuenta con resultados e indicadores de género 
poco definidos y además ofrece datos desagregados por sexos en algunos de sus 
apartados (1-6 puntos).

— El proyecto no contiene elementos relacionados con el género suficientes para 
considerar integrada la perspectiva de género (0 puntos).

c. Capacidad y coherencia institucional (0-10 puntos).

c.1. Experiencia en Educación para la Ciudadanía Global (0-6 puntos). En el caso de agru-
paciones de entidades, se tendrá en cuenta la experiencia de la entidad coordinadora 
y sus socias en agrupación.

— Existencia de un departamento o persona responsable de EpCG dentro de la enti-
dad (1 punto) y dispone de un programa o estrategia más amplia por parte de la 
entidad en materia de EpCG en la que se enmarque este proyecto (1 punto).

— La entidad solicitante, y en su caso, sus socias en agrupación tiene experiencia 
acreditada en la ejecución de proyectos de Educación para la Ciudadanía Global 
desarrollados en la Comunidad Autónoma de Extremadura en los últimos 4 años 
(0-4 puntos, 1 punto por proyecto hasta un máximo de 4).

c.2. Compromiso de la entidad con la equidad de género (0-4 puntos). En el caso de agru-
paciones, la puntuación se otorgará proporcionalmente a las entidades que cumplan 
y acrediten lo siguiente:

— La entidad solicitante y, en su caso, sus socias en agrupación cuentan con un Plan 
de Igualdad en vigor y/o una Política de Género y se acredita (2 puntos).

— La entidad solicitante y, en su caso, sus socias en agrupación cuentan con, al 
menos, un 40 % de mujeres en sus órganos de gobierno y se acredita (2 puntos).

d. Pertinencia, coordinación y sostenibilidad (0-20 puntos).

d.1. Compromiso y grado de participación de la población destinataria y las instituciones 
(0-6 puntos):

— La entidad acredita que se ha realizado un diagnóstico participativo con la pobla-
ción destinataria y las instituciones necesarias para la identificación de las necesi-
dades y el diseño del proyecto (6 puntos).
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— La entidad acredita compromisos de participación por parte de la población desti-
nataria y/o las instituciones necesarias para el desarrollo de la intervención pero 
no realiza ningún diagnóstico participativo (1-5 puntos).

— La entidad no acredita compromisos de participación por parte de la población 
destinataria ni de las instituciones necesarias para el desarrollo de la intervención 
(0 puntos).

d.2. Coordinación: coordinación y/o complementariedad con proyectos/programas promo-
vidos por otros actores de cooperación que operen en el mismo ámbito territorial 
(municipio/s) y/o en el mismo ámbito sectorial (0-5 puntos):

— Existe coordinación y complementariedad con proyectos/programas promovidos 
por otros actores de cooperación que operen en el mismo ámbito territorial y se 
acredita (5 puntos).

— Existe coordinación o complementariedad con proyectos/programas promovidos 
por otros actores de cooperación que operen en el mismo ámbito territorial y se 
acredita (1-4 puntos).

— No existe coordinación ni complementariedad con proyectos/programas promovi-
dos por otros actores de cooperación que operen en el mismo ámbito territorial o 
no se acredita (0 puntos).

d.3. Sostenibilidad del proyecto (0-6 puntos).

— El proyecto incluye una estrategia de continuidad que asegura la sostenibilidad de 
los impactos del mismo mediante el fortalecimiento de las capacidades de la 
población o colectivo participante (6 puntos).

— El proyecto incluye medidas que aseguran una sostenibilidad parcial de los impac-
tos (1-5 puntos).

— El proyecto no incluye una estrategia de continuidad que asegura la sostenibilidad 
de los impactos del mismo mediante el fortalecimiento de las capacidades de la 
población o colectivo participante (0 puntos).

d.4. Comunicación y transparencia del proyecto (0-3 puntos).

— El proyecto contempla un plan de comunicación y socialización de los resultados 
en Extremadura (3 puntos).

— El proyecto incluye acciones de comunicación y socialización de los resultados en 
Extremadura pero no forman parte de ningún plan (1-2 puntos).
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— El proyecto no contempla acciones de comunicación y socialización de los resulta-
dos en Extremadura (0 puntos).

e. Enfoques transversales (0-17) puntos:

e.1. Dimensión sociopolítica de la intervención (0-4 puntos):

— La intervención cuenta con la participación del tejido social local (entidades socia-
les y/o movimientos sociales) en las acciones planteadas por el proyecto (0-3 
puntos).

— La intervención cuenta con acciones para la promoción de la coherencia de políti-
cas en el ámbito regional/local en el marco de sus competencias (1 punto).

— No existen acciones destinadas a la promoción de la coherencia de políticas ni a la 
participación del tejido social local (0 puntos).

e.2. Integración del enfoque basado en derechos humanos (0-4 puntos):

— Se integra un enfoque basado en Derechos Humanos de forma transversal a todo 
el proyecto (4 puntos).

— Se tienen en cuenta aspectos relacionados con los Derechos Humanos pero no se 
aplica un enfoque basado en Derechos Humanos a todo el proyecto (1-3 puntos).

— El proyecto no integra ningún aspecto relacionado con el enfoque basado en Dere-
chos Humanos (0 puntos).

e.3. Integración de la sostenibilidad ambiental (0-3 puntos):

— Se integran estrategias que promueven modelos más sostenibles con el medio 
ambiente, usando tecnología apropiada, con eficiencia en los recursos y consumo 
eficiente (3 puntos).

— Se realizan acciones que promueven respeto con el medio ambiente, uso de tecno-
logía apropiada, eficiencia en los recursos y consumo eficiente (1-2 puntos).

— No se integra ningún aspecto relacionado con la sostenibilidad ambiental (0 
puntos).

e.4. Comunicación para el desarrollo (0-3 puntos):

— La intervención cuenta con acciones de comunicación para el desarrollo, con crite-
rios de comunicación inclusiva, en espacios de televisión, radio, prensa escrita, 
blogs, sitios webs o redes sociales (1-3 puntos).
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— No existen acciones de comunicación para el desarrollo (0 puntos).

e.5. Interculturalidad (0-3 puntos).

— Se promueve la participación y el diálogo entre los diferentes grupos culturales y 
étnicos presentes en el lugar de ejecución (1-3 puntos).

— No se integra ningún aspecto relacionado con la interculturalidad (0 puntos).

El límite máximo se establece en 100 puntos, mientras que el límite inferior, por debajo del 
cual no podrán ser subvencionados los proyectos de educación para la ciudanía global, se fija 
en 70 puntos.

No serán subvencionados aquellos proyectos que, en el criterio a. obtengan una puntuación 
inferior a 25 puntos o que, en cualquiera de los subcriterios del subcriterio a.2 obtengan una 
puntuación igual a cero.

La cuantía de la subvención podrá ser del 100 % del coste total del proyecto.

Noveno. Financiación.

1. El crédito total de la convocatoria, que se financiará con fondos de la Comunidad 
Autónoma, es de 500.000,00  €, con cargo a la aplicación presupuestaria 
17.003.252C.489.00 y proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la cooperación 
internacional para el desarrollo” de los vigentes Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrán aumentarse hasta un 
veinte por ciento de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incre-
mento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito, o se trate de crédi-
tos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin nece-
sidad de abrir una nueva convocatoria.

3. Los supuestos previstos en el apartado anterior, así como la distribución distinta entre los 
proyectos y las aplicaciones presupuestarias determinadas en las convocatorias, exigirá la 
modificación previa del expediente de gasto, previo informe de la Intervención General y 
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de un anuncio del órgano al que corresponde la aprobación de la 
convocatoria, en el que se establezca de acuerdo con la modificación producida como 
quedarían los créditos totales de las convocatorias distribuidos por proyectos y por aplica-
ciones presupuestarias.
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Décimo. Régimen jurídico.

En todo lo no previsto en la presente resolución de convocatoria regirá lo dispuesto en el 
Decreto 5/2019, de 5 de febrero (DOE n.º 28 de 11 de febrero) por el que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo; 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en 
las demás normas concordantes en materia de subvenciones públicas.

Undécimo. Efectos.

La presente resolución de convocatoria surtirá efectos a partir día siguiente al de su publica-
ción y del extracto, a que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

Duodécimo. Recursos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Igualdad y Portavocía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artícu-
lo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Sin perjuicio de lo señalado, los interesados podrán interponer cualquier otro recurso que 
consideren procedente.

Mérida, 7 de julio de 2020.

  La Secretaria General,

  ANTONIA POLO GÓMEZ
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ANEXO II Informe de Justificación 
 

 
PROYECTOS DE 

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA GLOBAL 
  

CONCURRENCIA COMPETITIVA 
 

 SEGUIMIENTO        FINAL ☐☐ 
 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
 
 
A. DATOS GENERALES 
 
 
Nombre del Proyecto: 
 
 

 
Número de Expediente: 
 
Período Cubierto: _ de ______de 20__   a   __ de ______de 20__     
 
Entidad Beneficiaria:  
 

Nombre de la entidad: Siglas: 
N.I.F.: 
Domicilio: Nº Piso 
Localidad: Provincia: C.P.: 
Teléfonos: Fax: 
Correo electrónico: 
Persona responsable del proyecto: 

 
Entidad Agrupada (añadir tantas como entidades tenga la agrupación): 
 

Nombre de la entidad: Siglas: 
N.I.F.: 
Domicilio: Nº Piso 
Localidad: Provincia: C.P.: 
Teléfonos: Fax: 
Correo electrónico: 
Persona responsable del proyecto: 
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B. INFORME TÉCNICO 

 
1. Ejecución del proyecto hasta la fecha de elaboración del informe. 

 
1.1. Resumen del proyecto correspondiente al periodo que se informa. 

 
1.2. Fechas: 

 

 Si existe diferencia entre lo previsto y lo 
real, indicar los motivos 

INICIO DE LA 
INTERVENCIÓN 

PREVISTA  
 

REAL  

FINAL DE LA 
INTERVENCIÓN/ 

PRIMER 
PERIODO DE 
EJECUCION 

PREVISTA  
 

REAL  

 
 

1.3. Modificaciones sustanciales y no sustanciales que se hayan producido a lo largo de la 
ejecución del proyecto y hayan sido debidamente autorizadas/comunicadas a la AEXCID. 
 

1.4. Valoración general del proyecto hasta la fecha. 
 

2. Resultados, actividades realizadas y grado de ejecución. (Realizar una ficha completa para 
cada uno de los resultados, como la que se detalla a continuación) 

 
RESULTADO 1 

Previsto en la solicitud Real 
  

 
Indicador/es 

R1 P/R INDICADORES DE 
RESULTADO 

FUENTES DE 
VERIFICACIÓN Nº1 %2 

IOV1 Previsto     Real   

IOV2 Previsto     Real   
 
 

ACTIVIDADES 
PREVISTAS 

ACTIVIDADES 
REALIZADAS 

% 
Ejecutado 

% 
Ejecución 

total 

En caso de que el 
% de ejecución de 

la actividad sea 
menos del 60% 

sobre lo previsto, 
explicar la 

desviación. 

Nº3 

      

      

 
1 Indicar el número de anexo de la documentación que se aporta para verificar la realización de las 
actividades, de modo que facilite su localización. 
2 Indicar el porcentaje de consecución del indicador de resultado. 
3 Indicar el número de anexo de la documentación que se aporta para verificar la realización de las 
actividades, de modo que facilite su localización. 
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3. Para Informe Final: 
 

(En el caso de que se considere que alguno de ellos no procede por el tipo de intervención realizada, 
se indicarán los motivos de dicha consideración) 

3.1. Estrategia de la intervención: ¿se ha elegido la respuesta o enfoque más apropiado para los 
problemas o necesidades que estaban descritos en el proyecto? 
 

3.2. Eficacia: ¿El desarrollo de la intervención ha permitido alcanzar el objetivo específico y los 
resultados previstos? Explique la respuesta. 

 

3.3. Eficiencia: Analizar los resultados en relación con el esfuerzo realizado y los recursos 
utilizados. 

 
Financieros 
 
 
 
Materiales 
 
 
 
Humanos 
 
 
 

 

3.4. Pertinencia: 
 

a. Explicar con detalle cómo ha resultado la calidad del diagnóstico y del diseño del proyecto. 

b. Explicar cómo se han adecuado los resultados y los objetivos al contexto del proyecto 
(problemas, necesidades y requisitos de la población destinataria). 

 
3.5. Impacto: Analizar los cambios y efectos que ha tenido el proyecto: 

 

Previstos Positivos 
Negativos 

No previstos Positivos 
Negativos 

 
3.6. Impacto de género. Analizar los cambios y efectos que ha tenido el proyecto en cuanto al 

género. 
 
 
 

3.7. Viabilidad/Sostenibilidad: Analizar en qué medida los efectos positivos derivados de la 
intervención continúan, una vez se haya retirado la ayuda externa y qué capacidad se ha 
generado para continuar las acciones de manera autónoma. 
 

Viabilidad técnica de las acciones emprendidas/gestión futura: 
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Sostenibilidad: 
 

 

3.8. Población destinataria: 
 

a. Indicar las personas que han sido objeto de la intervención (número total y por sexo) 
comparándolo con los previstos en la formulación. 

 

 MUJERES HOMBRES 
OTRAS 

OPCIONES 
O NO 

BINARIO 

TOTAL 

Población destinataria directa prevista     
Población destinataria directa real     
Población destinataria indirecta prevista     
Población destinataria indirecta real     

 
b. Señale el grado de participación de la población destinataria en las distintas fases de la 

intervención y su satisfacción con los resultados obtenidos. Marque con una X la respuesta y 
razone ésta. 

 

PARTICIPANTES 
PARTICIPACIÓN  

En las distintas fases del proyecto SATISFACCIÓN 

Elevada  Media Baja Elevada Media Baja 
Población 
destinataria directa 

      

Población 
destinataria indirecta 

      

Otros (indicar cuáles)       
 

3.9. Análisis DAFO: puntos fuertes y puntos débiles en el desarrollo del proyecto, señalando 
diferencias, desviaciones y recomendaciones para el futuro (así como otros comentarios que 
desee señalar). 

 
Puntos fuertes Puntos débiles 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

Otros comentarios 
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a) Fecha de percepción de los fondos. 
Es necesario adjuntar el original o copia 

auténtica del abono de la transferencia de la 
subvención así como de la transferencia a la 
cuenta exclusiva del proyecto en el caso de 
que esta última sea diferente a la del abono. 

 

 
b) Fecha de inicio real. 

(Entre el 1 de enero del año al que se refiere 
la convocatoria y el mes siguiente a la fecha 

de recepción de los fondos) 
 

 

c) Fecha de finalización del periodo de 
ejecución cubierto por el Informe  

d) Total ejecutado de la financiación 
de la AEXCID. 

 

Ejecutado (€) Concedido (€) % Solicitado/ 
Concedido 

   

 
 

TODOS CUADROS ECONÓMICOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SE 
CUMPLIMENTARÁN Y PRESENTARÁN EN FORMATO HOJA DE CÁLCULO, SIN QUE ÉSTE 
SUSTITUYA AL PAPEL, CONFORME A MODELOS ALOJADOS EN EL SITIO WEB DE LA AEXCID: 
http://www.juntaex.es/aexcid/ 
 
C.1. RESUMEN CAMBIARIO DE LOS FONDOS: información de las distintas operaciones de cambio 
(solo en el caso de proyectos que tengan que transferir fondos al exterior necesarios para la ejecución 
de actividades previstas en éste). 
 
C.2. RELACIÓN DE GASTOS REALIZADOS EN EL PERIODO DE JUSTIFICACIÓN: información de 
las distintas monedas utilizadas sobre los gastos por partidas presupuestarias.  
 
C.3. BALANCE GLOBAL DEL PROYECTO: indicar las partidas y su distribución por cada entidad 
cofinanciadora. 
  
C.4. RELACIÓN DE GASTOS Y DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DE GASTO: indicar las partidas y 
su distribución por cada entidad cofinanciadora.  

 

C. INFORME ECONÓMICO 
 
 

 Indicar fechas y datos solicitados 
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RELACIÓN DE ANEXOS 
Aportar todos los documentos que se consideren pertinentes y complementarios a la información 
facilitada en este informe, de forma independiente a este fichero y relacionando dicha información en 
esta tabla 

ANEXOS NOMBRE DEL DOCUMENTO 

Anexo I  
Anexo II  
Anexo III  
Anexo IV  
Anexo V  
Anexo VI  

 

 
 

FIRMA DEL INFORME 
 
D/Dª………………………………………………………………………………… con D.N.I:…………………, 
 
CON DOMICILIO EN ……………………………………………………………………………………………, 
 
Declara de forma responsable: 
 
Que son ciertos todos los datos contenidos en el presente informe 
 
 

En                             a           de                               de 20 
 
 
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 
 
 
 

 
 
Fdo.:_______________________________________ 

(Será necesario indicar nombre y apellidos del/la firmante y sello de la entidad) 
 

 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, la Agencia 
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
automatizado. El responsable del mismo será  la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo. De acuerdo con lo previsto en 
la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de 
datos  mediante escrito dirigido a la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (Calle Cárdenas 11 06800 Mérida) o correo 
electrónico dirigido a aexcid@juntaex.es. Los datos aportados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Estos datos podrán ser transferidos  a otros organismos u órganos de la 
Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este 
tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. La Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo está legitimada para el tratamiento de estos datos de conformidad con lo establecido en el  RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del Tratamiento. La base legal para los 
tratamientos indicados es: RGPD: art. 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento conforme al Decreto 5/2019 de 5 de febrero. 
 

 
DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Calle Cárdenas, nº 11 
06800 MÉRIDA 
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ANEXO III 
 

DECLARACIÓN DE LA PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 

(Solo para ONGD y otras entidades sin ánimo de lucro residentes en la Unión Europea) 
 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 35.1.c del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo, D/Dª 
…........................................, con DNI:…………… 
 
 

DECLARA 
 
 

1. Que se encuentra adscrito/a a la sede social o delegación permanente en Extremadura de la 
entidad…........................................................   

 
2. Que ha participado en la redacción del proyecto “........................................................................” 

presentado por dicha entidad al amparo de la Resolución de ……..de …………de 2020, de la 
Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Portavocía, por la que se convocan 
subvenciones a proyectos de educación para la ciudadanía global por el procedimiento de 
concurrencia competitiva para el año 2020, y que, en el caso de ser estimada la solicitud de 
subvención, participará en el seguimiento y justificación del mismo. 

 
3. Que, en el caso en que la solicitud de subvención del proyecto mencionado sea estimada, cada vez 

que sea requerido para tal efecto, suministrará a la AEXCID de la Junta de Extremadura información 
actualizada sobre la ejecución del proyecto. 

 
4. Que acepta someterse a las actuaciones que la Junta de Extremadura, en su caso, ponga en 

marcha para la comprobación de la veracidad del contenido de esta declaración. 
 
 
 
En…...............a……de …............... de 20.... 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: El/La responsable del proyecto                  V. º B. º: Representante legal de la entidad 
 
 
 
 
D/Dª…...........................................                         D/Dª…........................................... 
 
 
 
 
 
DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Calle Cárdenas, nº 11 
06800 MÉRIDA 
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ANEXO IV 
 
MODELO DE ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA AGRUPACIÓN DE ENTIDADES 

SIN PERSONALIDAD JURÍDICA 
 
 

En____________ a___ de_____ de 20__ 
 

REUNIDOS/AS 
 
 

De una parte, D./Dña.____________________, con DNI_____________, en representación de 
___________________   con domicilio en__________________________________________ 
 
De una parte, D./Dña.____________________, con DNI_____________, en representación de 
___________________   con domicilio en__________________________________________ 
 
De una parte, D./Dña.____________________, con DNI_____________, en representación de 
___________________   con domicilio en__________________________________________ 
 
De una parte, D./Dña.____________________, con DNI_____________, en representación de 
___________________   con domicilio en__________________________________________ 
 
(Añadir tantas como entidades tenga la agrupación) 
 
 
Las partes se reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto; 
 

EXPONEN 
 

1.- Que el objetivo del presente acuerdo es constituir una agrupación sin personalidad jurídica a 
fin de obtener la condición de beneficiario de las ayudas convocadas mediante Decreto 5/2019, 
de 5 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de 
cooperación internacional para el desarrollo, así como las convocatorias de ayudas para el año 
2020, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

 

 
Cooperación para el desarrollo mediante procedimiento ordinario de 
concurrencia competitiva. 
 

 

 
Educación para la ciudadanía global mediante procedimiento ordinario de 
concurrencia competitiva. 
 

 

 
Cooperación para el desarrollo, investigación, sensibilización y formación 
mediante procedimiento de concesión directa, a través de convocatoria 
abierta. 
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 Acción humanitaria mediante procedimiento de concesión directa, a través de 
convocatoria abierta. 
 

 
 
2.- Que el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que cuando expresamente se prevea en las bases 
reguladoras podrán obtener la condición de beneficiario, entre otras, las agrupaciones de 
personas jurídicas que careciendo de personalidad jurídica puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención. 
 
3.- Que las entidades representadas por los firmantes que tienen la condición de ONGD o 
entidad sin ánimo de lucro, pretenden llevar a cabo el proyecto de cooperación para el 
desarrollo: “………………………….…………….”. 
 

ACUERDAN 
 

Suscribir el presente acuerdo de colaboración para la ejecución del proyecto identificado en el 
expositivo tercero de acuerdo con las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 

Primera.- Las partes manifiestan su voluntad de concurrir conjuntamente a la convocatoria 
identificada en el expositivo primero. 
 
Segunda.- Las partes identifican como representante legal de la agrupación a……………………. 
 
Tercera.- Con la firma del presente acuerdo los representantes de las entidades declaran 
individualmente y bajo su responsabilidad que dichas entidades cumplen a título individual todos 
y cada uno de los requisitos previstos en el artículo 4 del Decreto de Bases Reguladoras. En 
especial, declaran no estar incursos en las causas de prohibición previstas en los apartados 2 y 
3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 
 
Cuarta.- La entidad coordinadora responsable de la agrupación ante la Agencia Extremeña de 
Cooperación para el Desarrollo será 
……………………………………………………………………… 
 
La responsabilidad de dicha entidad se entiende sin perjuicio de la responsabilidad solidaria de 
las entidades que integran la presente agrupación respecto de las posibles obligaciones de 
reintegro en relación a la actividad subvencionada. Así mismo dichas entidades serán 
responsables de las infracciones administrativas que pudieran derivarse de la actividad 
subvencionada.     
 
Quinta.- Se nombra como representante con poder suficiente para cumplir con las obligaciones 
que como beneficiario de la subvención corresponda a la agrupación………………………………..    
                                                                        
Sexta.- Las entidades integrantes de la agrupación se comprometen a ejecutar los importes de la 
subvención y porcentajes por entidad que se detallan seguidamente: 
 

  
  
 … 
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desde la fecha de la firma hasta  transcurrido el plazo de prescripción de cuatro años previsto en 
los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
 
 

 
 
En                             a           de                               de 20…. 

 
 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL                                EL/LA REPRESENTANTE LEGAL  
DE LA ENTIDAD                                                            DE LA ENTIDAD 

 
 
 
 

 
 

Fdo.: …………………………                                   Fdo.: ……………………………. 
 

(Será necesario indicar nombre y                                     (Será necesario indicar nombre y  
apellidos del/la firmante y sello de la entidad)                  apellidos del/la firmante y sello de la entidad) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*El documento debe firmarse por los/as representantes de todas las entidades en todas sus páginas.        
 
 

 
Séptima.- Las entidades firmantes se comprometen a mantener la vigencia del presente acuerdo 
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ANEXO V 
COMUNICACIÓN DE INICIO y CUENTA EXCLUSIVA 

 
PROYECTOS DE: 

 COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO 
 EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA GLOBAL 
 INVESTIGACIÓN, SENSIBILIZACIÓN, 

FORMACIÓN 
 ACCIÓN HUMANITARIA 

PROCEDIMIENTO DE: 
 CONCURRENCIA COMPETITIVA 
 CONCESIÓN DIRECTA 

 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
Entidad beneficiaria: 
 
 
Nombre del proyecto: 
 
 
 
Nº de expediente administrativo: 
 
 
De acuerdo con el artículo 6.3 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, la entidad beneficiaria tiene 
la obligación de notificar la fecha real de inicio de las actividades subvencionadas. 
 
La presente comunicación cumplimentada debe ser remitida al órgano gestor dentro del plazo 
indicado en la correspondiente resolución individual de concesión de la ayuda. 
 
Fecha de recepción de la subvención: 
 
 
Fecha real de inicio del proyecto subvencionado: 
 
 
Salvo los casos previstos en el artículo 6.12 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, la entidad 
beneficiaria deberá depositar la cantidad percibida en una cuenta bancaria abierta 
exclusivamente para cada proyecto.  
 
Indique en el siguiente recuadro el número de cuenta bancaria exclusiva abierta para el 
proyecto subvencionado: 
 
C.C.C. de la cuenta exclusiva del proyecto: 

 

 
En………………………, a……de…………….de 20…. 

 
Representante legal de la entidad beneficiaria 

 
                  Fdo.:……………………………………………… 

(Será necesario indicar nombre y apellidos de la persona firmante) 
 
DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Calle Cárdenas, nº 11 
06800 MÉRIDA 
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ANEXO VI 
SOLICITUD DE CONFORMIDAD 

 
 

 
CONTRATACIÓN PARA EVALUACIÓN FINAL 

EXTERNA 
 

PROYECTOS FINANCIADOS POR LA AEXCID 
 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
 

 
 

 

 
 
 

Decreto 5/2019, de 5 de febrero.  
 

1 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 

 
 
 
 

2 
 
DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

 
Título: 

 
 
 

 
N.º de 
expediente: 

 

 
 

3 
 
DATOS GENERALES DE LA PROPUESTA DE EVALUACIÓN 

 
Nombre de la persona física o jurídica propuesta para 
realizar la evaluación: 

 
 

 
Coste propuesto de la evaluación: 

 
 

 
 

4 
 
DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA POR LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 
En cumplimiento del artículo 15.3 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero la entidad aporta: 
 
Declaración expresa responsable de la entidad beneficiaria sobre: la puesta a disposición de la 
persona física o jurídica propuesta para realizar la evaluación de cuanta información sea precisa 
para garantizar la prestación del servicio; de que la persona física o jurídica propuesta para 
realizar la evaluación no ha mantenido relación con el proyecto evaluado, ya sea de tipo laboral o 
de prestación de servicios. 

☐ 

 
Currículum vitae de la persona física o jurídica propuesta para realizar la evaluación, en el que 
aparezcan destacadas las evaluaciones realizadas, resaltando las de los dos años previos a la 
solicitud de conformidad. 

☐ 

 
Declaración expresa responsable de la persona física o jurídica propuesta para realizar la 
evaluación de no haber mantenido relación con el proyecto evaluado, ya sea de tipo laboral o de 
prestación de servicios, sobre su experiencia en evaluación de políticas públicas y sobre su 
compromiso de confidencialidad, comportamiento ético y respeto a la diversidad cultural y 

☐ 

  
 

Año convocatoria: 
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equidad de género en el desarrollo de su trabajo. 

 
Términos de referencia de la prestación de servicio. ☐ 

Otra documentación aportada voluntariamente por la entidad 
………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………… 

 
☐ 
☐ 

 
 
 
 
5 

 
SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

 

D/Dª………………………………………………………………………………., con D.N.I:…………………, con domicilio 

en……………………………………………………... 

SOLICITA: 
le sea autorizada la contratación de la persona física o jurídica propuesta para realizar la evaluación final 

En…………………………...a…… de…………………… de 20… 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 

 

 

Fdo.:……………………………………………………. 

(Será necesario indicar nombre y apellidos de la persona firmante y sello de la entidad) 
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, la Agencia 
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
automatizado. El responsable del mismo será  la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo. De acuerdo con lo previsto en 
la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de 
datos  mediante escrito dirigido a la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (Calle Cárdenas 11 06800 Mérida) o correo 
electrónico dirigido a aexcid@juntaex.es. Los datos aportados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Estos datos podrán ser transferidos  a otros organismos u órganos de la 
Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este 
tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. La Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo está legitimada para el tratamiento de estos datos de conformidad con lo establecido en el  RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del Tratamiento. La base legal para los 
tratamientos indicados es: RGPD: art. 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento conforme al Decreto 5/2019 de 5 de febrero. 
 
 
 
DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Calle Cárdenas, nº 11 
06800 MÉRIDA 
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TERMINOS DE REFERENCIA PARA EVALUACIONES FINALES DE 
LA AEXCID 

I. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO  
Título del Proyecto  Nº 

Expediente 
 

Entidad Beneficiaria 
NIF 

 

Contraparte Local  

Modalidad de 
concesión de la 
subvención 

 

Lugar de ejecución  País  

Fecha de resolución 
concesión 

 Fecha inicio proyecto:  

Fecha fin proyecto:  

Subvención AEXCID 
concedida 

 Coste total del 
proyecto 

 

 

II. INTRODUCCIÓN 
II.1. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN FINAL 
 
El objetivo es determinar la pertinencia y el logro de los objetivos, así como la eficiencia, la 
eficacia, el impacto y la sostenibilidad para el desarrollo. Debe proporcionar información 
creíble y útil, que permita incorporar las enseñanzas aprendidas en el proceso de toma de 
decisiones de beneficiarios y donantes1.  
 
Deben incluirse los objetivos específicos de la evaluación (preguntas de evaluación). Así 
mismo, la evaluación debe posibilitar la verificación del cumplimiento de la normativa de 
aplicación al proyecto evaluado y de los objetivos y ámbitos estratégicos del Plan General 
2018-2021 de la política de ciudadanía global y cooperación para el desarrollo. 
II.2. BREVE RESUMEN DE LA INTERVENCIÓN 
 
Incluye lógica de la intervención, periodo de ejecución, presupuesto, colectivo beneficiario, 
contraparte y breve referencia al contexto institucional y socio-económico de la 
intervención. 
 

III. ÁMBITO DE LA EVALUACIÓN Y ACTORES IMPLICADOS 
 

 Toda evaluación final debe ser externa y debe solicitarse la conformidad de la AEXCID 
sobre la persona física o jurídica propuesta para la realización de la evaluación. 
 

 Se incluirán las dimensiones de la intervención: geográficas, institucionales, 
                                                           
1 OCDE/CAD (2002), Glosario de los principales términos sobre evaluación y gestión basada en resultados, OCDE, París. 
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temporales, sociales y temáticas o sectoriales. 
 

 Deben participar todas las entidades implicadas en la intervención, incluida la 
población destinataria. Debe especificarse el papel desempeñado por cada una de las 
partes implicadas en la evaluación y el uso que se espera del resultado de la 
evaluación para cada uno de ellos.  

 
 Debe incluirse una matriz de documentación. Recopilación de documentos e 

información disponible para la evaluación. 
- Matriz de Planificación.  
- Informe de seguimiento e informe final. 
- Decreto por el que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas.  
- Normativa relativa al país en el que se lleva a cabo.  
- Toda documentación de interés para la realización de la evaluación. 

 

 

IV. PREGUNTAS Y NIVELES DE ANÁLISIS DE LA EVALUACIÓN 
 

 Preguntas clave y objetivos específicos de la evaluación. 
 Niveles del estudio que comprenden: 

- Análisis del diseño/formulación del proyecto. 
- Implementación del proyecto. 
- Resultados del proyecto. 
 

Se desarrollarán los temas y áreas en las que se centrará el estudio, especificando, si 
precisa, los sub-temas que se consideren sean relevantes para que la evaluación los 
analice (preguntas sobre el diseño, procesos o resultados). 

 
 

V. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
Los criterios que deben ser contemplados en las evaluaciones poseen un valor agregado 
y responden a las distintas dimensiones de las intervenciones. Toda evaluación debe 
contener al menos los siguientes criterios: 

 Pertinencia.  
- Apropiación.  
- Alineamiento. 
- Armonización-Complementariedad. 
- Coherencia interna y política. 

 Eficacia. 
 Eficiencia. 
 Género. 
 Impacto.  
 Sostenibilidad. 

 
 

VI. METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO 
 
 Las técnicas metodológicas cualitativas y participativas que servirán para la realización 
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de la evaluación serán  al menos: 
 Estudio de gabinete: el análisis documental. 
 Trabajo de campo: las entrevistas, observación (discreta, indiscreta y/o 

participativa) y grupos de discusión (se podrán incorporar otras técnicas 
participativas). 

 La persona física o jurídica encargada de la evaluación elaborará y presentará el Plan 
de Trabajo. 

 Las fases y los plazos previstos para la realización de la Evaluación son los siguientes: 
 

 

Fases de la Evaluación Mes 
1 

Mes 
2 

Mes 
3 

Mes 
4 

Mes 
5 

Mes 
6 Productos 

E
st

ud
io

 d
e 

E
va

lu
ac

ió
n Establecimiento 

del Plan de 
trabajo 

      
Plan de 
trabajo 

definitivo 
Estudio de 
Gabinete       Informe 

preliminar 
Trabajo de 

Campo       Memoria de 
campo 

Informe de 
Evaluación       

Informe 
borrador e 

Informe Final 

C
om

un
ic

ac
ió

n 
de

 re
su

lta
do

s 

Difusión de los 
resultados       

Materiales 
divulgativos, 
audiovisuales 

 

VII. ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA TÉCNICA  
 
La elaboración del Informe de Evaluación será realizada por parte del equipo evaluador. 
Seguirá la estructura propuesta y contemplará los criterios de calidad detallados. 
 
VII.1.ESTRUCTURA 
 
Todo Informe de Evaluación debe contener al menos los siguientes apartados: 
 

1. Datos generales del proyecto (según cuadro presentado en apartado 1). 

2. Resumen ejecutivo que incluye: 

           Descripción breve del proyecto. 
Contexto y propósito de la evaluación. 
Resumen de las conclusiones, recomendaciones y lecciones aprendidas. 

3. Introducción (con los antecedentes, datos generales y objetivos de la evaluación). 

4. Descripción del objeto de evaluación y su contexto. 

5. Enfoque metodológico y técnicas usadas (preguntas y criterios de evaluación; 
metodología y técnicas aplicadas; y condicionantes de la evaluación realizada). 

6. Análisis e interpretación de la información recopilada y resultados de la evaluación. 
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7. Análisis del impacto de género de la intervención evaluada. 

8. Conclusiones de la evaluación en relación con los criterios de evaluación. 

9. Recomendaciones de la evaluación. 

10. Lecciones aprendidas. 

11. Acciones emprendidas para la difusión de la evaluación. 

12. Anexos: 

TdR. 
Itinerario. 
Lista de personas entrevistadas. 
Resumen de visitas de campo. 
Lista o matriz de documentos revisados. 
Cuestionario utilizado y resumen de resultados. 
Formato de Acuerdo del Consultor de la Evaluación.  

 
El Informe Final de Evaluación no excederá de 30 páginas en total (anexos aparte), debe 
estar redactado en castellano y se entregará a la AEXCID una copia en versión papel y 
otra en versión electrónica. 
VII.2. ESTÁNDARES DE CALIDAD 
 
Todo Informe de Evaluación debe cumplir los siguientes estándares de calidad: 

 Idoneidad del análisis del contexto.  
 Oportunidad del enfoque metodológico y las técnicas utilizadas. 
 Fiabilidad de las fuentes de información.  
 Suficiencia en el examen de las preguntas y criterios de evaluación. 
 Validez de los resultados y las conclusiones y utilidad de las recomendaciones. 
 Calidad de la participación en la evaluación de las entidades implicadas y 

población destinataria. 
 Credibilidad, ética e imparcialidad del proceso de evaluación. 
 Adecuación del plan de comunicación de la evaluación. 

 
 

VIII. EQUIPO EVALUADOR 
 
Los requisitos de la persona física o jurídica prestadora de los servicios de evaluación 
son: 

 No haya tenido relación con el proyecto evaluado, ya sea de tipo laboral o de 
prestación de servicios. 

 Experiencia mínima de dos años en evaluación de políticas públicas, 
especialmente en el ámbito de la cooperación. 

 

IX. PREMISAS DE LA EVALUACIÓN Y PUBLICACIÓN 
 

 El equipo evaluador debe poseer un comportamiento ético y profesional que se 
caracterice por: mantener el anonimato y la confidencialidad, responsabilidad, 
integridad, independencia y respeto a la diversidad cultural y equidad de género en 
el desarrollo de su trabajo. 
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 La titularidad de los Informes de Evaluación corresponde a la AEXCID, pudiendo 
difundir y divulgar, en todo o parte, su contenido mediante cualquier medio que 
estime oportuno. 

 
 La posible aparición de problemas durante el desarrollo de la evaluación que 

comprometa cualquier aspecto del Informe de Evaluación Final debe ser 
comunicado inmediatamente a la AEXCID, conforme a lo establecido en las bases 
reguladoras de las ayudas correspondientes al año de aprobación del proyecto 
evaluado. En caso contrario, este hecho no podrá justificar el incumplimiento de 
los resultados establecidos en el presente documento.  
 

 Junto a la solicitud de conformidad debe aportarse: 
 Declaración expresa responsable de la entidad beneficiaria sobre: la puesta a 

disposición de la persona física o jurídica propuesta para realizar la evaluación 
de cuanta información sea precisa para garantizar la prestación del servicio; 
de que la persona física o jurídica propuesta para realizar la evaluación no ha 
mantenido relación con el proyecto evaluado, ya sea de tipo laboral o de 
prestación de servicios. 

 Currículum vitae de la persona física o jurídica propuesta para realizar la 
evaluación, en el que aparezcan destacadas las evaluaciones realizadas, 
resaltando las de los dos años previos a la solicitud de conformidad. 

 Declaración expresa responsable de la persona física o jurídica propuesta 
para realizar la evaluación de no haber mantenido relación con el proyecto 
evaluado, ya sea de tipo laboral o de prestación de servicios, sobre su 
experiencia en evaluación de políticas públicas y sobre su compromiso de 
confidencialidad, comportamiento ético y respeto a la diversidad cultural y 
equidad de género en el desarrollo de su trabajo. 

 Plan de trabajo que respete estos TdR. 
 

 Los elementos para la baremación de las solicitudes presentadas por personas 
físicas o jurídicas por parte de la entidad beneficiaria serán: 

 Cualificación y experiencia de la persona física o jurídica. 
 Oferta económica. 

 
 En todo caso, la AEXCID se reserva el derecho a dirigir la evaluación y a decidir 

sobre cualquiera de sus componentes. 
 
 

X. PRESUPUESTOS Y PLAZOS PREVISTOS 
 
Establecer: 

 Plazo para la presentación de solicitudes para la realización de la evaluación. 
 Plazo para la adjudicación de la evaluación. 
 Presupuesto máximo de adjudicación. 

 
 

 

 

• • •
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EXTRACTO de la Resolución de 7 de julio de 2020, de la Secretaría General, 
por la que se convocan subvenciones a proyectos de educación para la 
ciudadanía global tramitadas por el procedimiento de concurrencia 
competitiva para el año 2020. (2020061308)

BDNS(Identif.):515090

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Beneficiarios.

Podrán tener acceso a estas subvenciones las Organizaciones No Gubernamentales de Desa-
rrollo y otras entidades privadas sin ánimo de lucro residentes en la Unión Europea así como 
las agrupaciones de los mismas, sin personalidad jurídica, con las obligaciones y requisitos 
previstos por el apartado 3 del artículo 10 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad de Extremadura.

Segundo. Objeto.

El objeto de estas ayudas es la financiación de proyectos educativos que contribuyan a la 
generación de una ciudadanía extremeña global con conciencia crítica sobre la realidad 
mundial, comprometida con la paz y los derechos humanos, generando herramientas para la 
participación y la transformación social en claves de justicia social y solidaridad internacional 
desde un enfoque feminista e intercultural.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 5/2019, de 5 de febrero de 2019, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo (DOE n.º 28 de 11 de 
febrero).

Cuarto. Cuantía.

En esta convocatoria financiará proyectos de una duración máxima de 12 meses. El importe 
máximo a financiar será de 40.000 euros para las entidades solicitantes de manera individual 
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y de 50.000 euros para las agrupaciones de entidades. El crédito total de la convocatoria, 
que se financiará con fondos de la Comunidad Autónoma, es de 500.000  €, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 17003.252C.489.00 y proyecto de gasto 20090027 “Acciones para 
la cooperación internacional para el desarrollo” de los vigentes Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria y el 
presente extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura (DOE).

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el presente 
DOE junto con la convocatoria. También estarán disponibles para su descarga en el siguiente 
enlace:

http://www.juntaex.es/aexcid/20

Mérida, 7 de julio de 2020.

  La Secretaria General,

  ANTONIA POLO GÓMEZ
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental 
sobre el proyecto de “Concesión de aguas superficiales del río Guadiana por 
el Canal de Las Dehesas para riego de la finca “Zarzalejos” en el término 
municipal de Logrosán”. Expte.: IA16/0419. (2020061251)

El proyecto a que se refiere el presente informe se encuentra comprendido en el grupo 1. 
“Silvicultura, agricultura, ganadería y agricultura” epígrafe b) del anexo IV de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. En dicha normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambien-
tal, con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en 
su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado 
anexo.

Cuestión previa. Procedencia de la evaluación.

El proyecto se encuentra parcialmente ejecutado, tal y como se detectó por denuncia de los 
agentes del Medio Natural que dio lugar al procedimiento sancionador que se detalla más 
abajo. No obstante, el artículo 9.1 tercer párrafo de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, cuyo tenor literal es que “no se realizará la evaluación de impacto 
ambiental regulada en el título II de los proyectos incluidos en el artículo 7 de esta ley que 
se encuentren parcial o totalmente ejecutados sin haberse sometido previamente al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental” no resulta de aplicación a este proyecto en 
virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria única de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre 
que dio su actual redacción al anteriormente transcrito artículo 9.1 e introdujo la prohibición 
de evaluación de los proyectos parcial o totalmente ejecutados sin haberse sometido previa-
mente a evaluación ambiental, puesto que según la mencionada disposición transitoria las 
modificaciones introducidas por dicha ley se aplicarán a los proyectos cuya evaluación 
ambiental se inicie a partir del día de la entrada en vigor de la misma, hecho éste que se 
produjo el 7 de diciembre de 2018.

En conclusión, habiéndose iniciado la tramitación de este procedimiento de evaluación 
ambiental con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor de la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre, no resulta aplicable la prohibición de evaluación establecida en el artículo 9.1 de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.
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Habiéndose comprobado por los Agentes del Medio Natural la realización de trabajos de plan-
tación de cultivos leñosos en intensivo en varias de las parcelas del proyecto que ahora se 
evalúa, concretamente en las parcelas 15, 16, 17 y 24 del polígono 21, y parcelas 1, 40 y 50 
del polígono 33, el 10 de noviembre de 2016 se incoó procedimiento sancionador contra la 
sociedad promotora, procedimiento que finalizó con la Resolución de 26 de octubre de 2017 
por la que se consideró a Casas de Hitos, SL, responsable de la infracción tipificada en el 
artículo 131.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, y además de la sanción correspondiente, se 
impuso la obligación de restituir los valores ambientales de la finca conforme se determinara 
en el presente procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. Esta resolución 
fue recurrida en alzada por Casas de Hitos, SL, y confirmada por Resolución de la Secretaría 
General de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de fecha 15 de enero 
de 2020.

En consecuencia, el cumplimiento de la obligación impuesta en el procedimiento sancionador 
se realizará ejecutando las medidas para la restitución, fomento y conservación de los valo-
res ambientales contenidas en este informe de impacto ambiental.

La presente DIA tiene la naturaleza de informe preceptivo y vinculante, y determina si proce-
de o no, a los efectos ambientales, la realización del proyecto, y en su caso, las condiciones 
en las que puede desarrollarse, las medidas correctoras y las medidas compensatorias. 
Igualmente, contiene las medidas que deben ejecutarse para cumplir con la obligación de 
restituir los valores ambientales de la finca que impuso la resolución sancionadora de 26 de 
octubre de 2017.

Primero. Promotor, órgano sustantivo, órgano ambiental y descripción del proyecto.

La promotora del proyecto es Casas de Hitos, SL. La autorización administrativa de la conce-
sión de aguas, así como las actuaciones en dominio público hidráulico, corresponden a la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana. Por otra parte, a la Secretaría General de Población 
y Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, le 
corresponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito 
de competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de 
la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.

Es órgano ambiental para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuestoen el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad.
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El proyecto consiste, en la concesión de aguas del Canal de las Dehesas (Río Guadiana) para 
riego por goteo de 457,52 ha.

La finca tiene una superficie total de 553,17 ha y se corresponde con las siguientes parcelas 
del término municipal de Logrosán:

— Polígono 21 parcelas 14, 15, 16, 17 y 24.

— Polígono 32 parcela 36.

— Polígono 33 parcelas 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 49, 50, 51, 52 y 55.

Se ponen en riego 270,40 ha de olivar y 187,12 ha de almendros. El marco de plantación del 
almendro será de 7x5 m² y para los olivos se utilizarán tres marcos (5x1,5, 7x2 y 7x5 m²). 
Se usará la balsa existente como sistema de regulación.

Plano descriptivo del proyecto. Polígonos y parcelas

Las actuaciones se encuentran incluidas en la Red Natura 2000 (ZEPA “Vegas del Ruecas, 
Cubilar y Moheda Alta” y ZEC “Dehesas del Ruecas y Cubilar”).

Tal como se establece, en la versión final del estudio de impacto ambiental presentado, tras 
la fase de información pública y de consulta a las administraciones afectadas, se mantienen 
en secano 95,65 ha (51,50 ha de cereal y 44,15 ha de reserva de hábitat). Se establecen 
una serie de medidas para la restitución, fomento y conservación de los valores ambientales. 
Dichas medidas consisten en:

— Conservación y fomento de las Dehesas perennifolias de Encinas y Alcornoques. Se 
pretende garantizar la conservación de las encinas presentes. Para ello, entre otras actua-
ciones, se respetará el área de sombreo de las mismas, la replantación de cada uno de los 
ejemplares que se sequen en la totalidad de la finca y la reforestación con al menos 4.000 
pies de encinas, alcornoques, quejigo y coscojas, en unas 55 ha de la finca.

— Creación de una fresneda termófila de Fraxinusrotundifolia. Se plantarían fresnos y vege-
tación riparia en una longitud de 1.200 metros en el perímetro de la balsa de regulación y 
una franja de 1.750 metros de longitud y una anchura de 50 metros, desde la linde de la 
carretera EX-116.

— Creación de una olmeda (Ulmusminor) con variedades resistentes a la grafiosis.

— Creación de encharcamientos temporales mediterráneos. En total se han creado 9 enchar-
camientos temporales, que servirán como puntos de suministro de agua para la fauna.
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— Creación y mantenimiento de Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos, distri-
buidos en tres tipos de formaciones (tamujares, adelfares y saucedas). Se ejecutarán en 
una longitud aproximada de 10,5 km, coincidente con canales, desagües, lindes y muy 
especialmente con la linde que discurre paralela a la carretera EX-116.

— Fomento de matorrales termomediterráneos y preestépicos. Se plantarán especies de 
matorral tipo jarales, brezales secos, lentiscos, piruétanos, etc, en la reserva norte y oeste 
que linda con el Canal de las Dehesas.

— Medidas de conservación de los elementos clave de la ZEPA y de la ZEC, como la coloca-
ción de posaderos en el interior de los encharcamientos temporales, colocación de 400 
cajas nido, plataformas de nidificación, islas de grava en los encharcamientos principales y 
siembra de 25 ha de leguminosas para las aves.

Segundo. Resumen del trámite de información pública y consultas. Informes y alegaciones 
presentadas.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el estudio de impacto 
ambiental fue sometido al trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó 
en el DOE n.º 30, de fecha 13 de febrero de 2017. En dicho período de información pública 
se han presentado alegaciones que se detallan a continuación.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se efectuaron, con fecha 
12 de diciembre de 2016, consultas a las administraciones públicas afectadas y a las perso-
nas interesadas.

Las consultas se realizaron a las siguientes administraciones públicas, asociaciones e institu-
ciones:

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

— Confederación Hidrográfica del Guadiana.

— Servicio de Regadíos de la Dirección General de Desarrollo Rural.

— Ayuntamiento de Logrosán.

— Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural.

— Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.
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— Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería.

— Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio.

— Adenex.

— Sociedad Española de Ornitología.

— Ecologistas en Acción.

Se han recibido informes de las siguientes administraciones:

— La Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa que el promotor tiene solicitada una 
concesión de aguas superficiales para riego de 317 ha de olivar (CONC. 94/14). En cuanto 
a la existencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas demandas hídricas, estima 
que existirían recursos suficientes para llevar a cabo la puesta en riego de dicha superficie 
y sería compatible con el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidro-
gráfica del Guadiana. Para aumentar la superficie de riego y el volumen concesional, se 
deberá solicitar ante la Comisaría de Aguas de este Organismo, un cambio de característi-
cas de la concesión en trámite.

— El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente, 
informa desfavorablemente la actividad solicitada, entendiendo que dicha transformación 
debería haber sido tramitada como un cambio de uso del suelo (forestal a agrícola de 
regadío). No se considera compatible ni complementaria la puesta en regadío para la plan-
tación de olivos y almendros, con el uso actual de las parcelas. A medio o largo plazo, las 
encinas se verán afectadas por el cambio de estructura y manejo del suelo, debido a que 
son especialmente sensibles a posibles encharcamientos y cambios en la capacidad de 
campo del terreno. Por tanto, dadas las características particulares de la finca objeto de 
solicitud y valorando los posibles efectos de la actividad, se considera que la superficie 
solicitada, a pesar de estar clasificada en el SIGPAC como tierra arable en su mayoría, su 
uso ha sido pastizal por lo que debe ser considerada como terreno forestal según la 
normativa vigente. En este servicio consta un expediente de cambio de uso de suelo que 
afecta a la parcela 16 del polígono 33, a la parcela 36 del polígono 32 y a las parcelas 14, 
15, 16, 17 y 24 del polígono 21, cuyo informe forestal es desfavorable. El contenido de 
este informe es el siguiente: “Se trata de una formación de dehesa que, como tal sistema 
agrosilvopastoral y a pesar de su baja densidad, mantenía un aprovechamiento ganadero 
compatible con el arbolado que le debe el carácter forestal. Claramente, se observa la 
pérdida paulatina del número de árboles a lo largo del tiempo, sin que haya una mejora 
para reponer esa pérdida.” En la actualidad, se están tramitando varios expedientes 
sancionadores en la finca.
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En el informe se incluye la relación de parcelas transformadas, tras la visita previa a la 
finca. Son las siguientes:

• Parcelas transformadas con riego por goteo y plantaciones:

◊ Polígono 33 parcelas 2,5,6,7,8,9,10,11,12,14,15,51,52 y 55

• Parcelas sin transformar: (Estas parcelas tienen una densidad de encinas entre 5-7 pies/
ha, con pastizal o siembra de secano y por tanto, se constata que son parcelas foresta-
les constituyendo una formación de dehesa):

◊ Polígono 21 parcelas 14,15,16,17 y 24

◊ Polígono 32 parcela 36

◊ Polígono 33 parcelas 1, 3,16,49 y 50

— El Servicio de Regadíos de la Dirección General de Desarrollo Rural, indica sus competen-
cias sobre la aptitud de los suelos para su transformación en regadío, así como de la posi-
ble afección a planes de actuación, estimando viable dicho proyecto de concesión de 
aguas públicas para una superficie solicitada de 317 ha y una dotación máxima de 
2.836,04 m³/ha.

— El Excmo. Ayuntamiento de Logrosán, indica que la finca denominada “Zarzalejos”, 
está ubicada dentro del suelo no urbanizable de especial protección. Una vez anali-
zado el estudio de impacto ambiental, no se realizan consideraciones referidas a los 
aspectos ambientales del proyecto. Se detecta que las actuaciones pretendidas 
deben contar con la preceptiva autorización municipal, mediante licencia de obras, 
ya que las mismas están consideradas actos sujetos a licencia de obras, edificación 
e instalación en base al artículo 180 de la LSOTEX y a las normas subsidiarias de 
Planeamiento de Logrosán.

— El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadura, donde indica que a efectos de 
ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta 
afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación 
definitiva.

— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Medio Ambiente, informa desfavorablemente la actividad solicitada, por considerar que es 
incompatible con la conservación de los valores naturales que motivaron la designación de 
los lugares incluidos en la Red Natura 2000. La actividad solicitada se encuentra incluida 
dentro del lugar de la Red Natura 2000:
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• Zona de Especial Conservación para las Aves (ZEPA): “Vegas del Ruecas, Cubilar y 
Moheda Alta” (ES0000408).

• Zona de Especial Conservación (ZEC): “Dehesas del Ruecas y Cubilar” (ES4320005).

Además de las administraciones referidas se han presentado las siguientes alegaciones 
por parte de la Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife), Asociación de Ecologistas 
de Extremadura y Asociación Naturalista de Amigos de La Serena (ANSER):

— Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife): Toda la zona afectada por el proyec-
to se encuentra en una zona ocupada por el hábitat “Dehesas perennifolias de Quer-
cusspp.”, por lo que figura como ZAI en el Plan de Gestión de estos espacios de Red 
Natura 2000. El hecho de tratarse en buena parte de dehesas muy aclaradas, no 
cambia su consideración como parte del hábitat de interés comunitario por el que 
fueron declarados estos espacios, como queda en evidencia en las propias definiciones 
de estos hábitats. El Plan Director de la Red Natura 2000 en Extremadura, establece 
medidas específicas de conservación para dicho hábitat. El presente proyecto, va 
directamente en contra de dos directrices definidas en dicho programa de conserva-
ción del Plan Director de la Red Natura 2000 en Extremadura:

• La gestión agroforestal de la dehesa irá encaminada al mantenimiento de los usos agro-
pecuarios, forestales y/o cinegéticos existentes, de una forma compatible con la conser-
vación de los valores naturales y la regeneración del arbolado.

• Se considera prioritaria la densificación en dehesas muy aclaradas (con menos de 50 
pies/ha). Con carácter general, se primará el aumento de cobertura y diversidad de la 
masa para lo cual se favorecerá el empleo de, además de las especies principales, otras 
especies propias del cortejo (madroño, piruétano, durillo,etc..), que podrán agruparse 
en linderos o bosquetes.

El hábitat Dehesas perennifolias de Quercusspp, no está compuesto únicamente por los 
ejemplares del género Quercuspresente. Es evidente, que la plantación de marcos intensi-
vos de cultivos leñosos en riego por goteo y su posterior explotación, aun cuando no 
supongan la corta de los ejemplares de encina presentes, supondrá de forma inmediata la 
eliminación completa de todos los demás elementos del hábitat Dehesas perennifolias de 
Quercusspp., es decir, de los pastizales, los cultivos de secano y las manchas de matorral.

Solo por esto, el impacto sobre el hábitat Dehesas debería ser calificado como crítico, pero 
es que además las propias encinas, rodeadas por estos cultivos, se verán gravemente 
afectadas por cambios muy significativos en la composición de los suelos, en los aportes 
hídricos y en la presencia de elementos químicos provenientes de la contaminación directa 
o difusa, debida a los tratamientos fitosanitarios asociados a la explotación de los cultivos 
extensivos, lo que tarde o temprano supondrá un impacto crítico también para ellas.
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Por todo ello, SEO/BirdLife alega que el proyecto de puesta en riego de 525,55 ha de la 
ZAI n.º 2 (Dehesas) de la ZEPA “Vegas del Ruecas, Cubilar y Moheda Alta” y ZEC “Dehe-
sas del Ruecas y el Cubilar”, supone un cambio en la gestión agroforestal de la zona, 
incompatible con la conservación del hábitat Dehesas perennifolias de Quercusspp. al 
implicar un impacto crítico sobre dicho hábitat de interés comunitario incompatible con las 
directrices definidas en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red 
ecológica europea Natura 2000 en Extremadura y el Plan Director de la Red Natura 2000 
en Extremadura. Todo ello, debe suponer un informe de Afección a la Red Natura 2000 
desfavorable a este proyecto, y por tanto, una declaración de impacto ambiental negativa.

El Plan de Gestión de dicha ZEPA y ZEC, establece al hábitat de interés comunitario Dehe-
sas perennifolias de Quercusspp. como uno de los elementos clave por los que se desig-
nan estos espacios de Red Natura 2000 y en concreto lo define como el “principal valor” 
que se considera para la designación de la ZEC “Dehesas del Ruecas y Cubilar” (como su 
propio nombre indica).

En el propio Plan de Gestión, se dice literalmente “La transformación de las áreas de 
dehesa y pastizal a cultivo de regadío (principalmente frutales) representa la mayor 
amenaza del espacio, y lleva a la reducción del hábitat óptimo para las aves esteparias e 
invernantes”.

La superficie del hábitat Dehesas perennifolias de Quercusspp. en este espacio de Red 
Natura 2000 se encuentra recogida en el Plan de Gestión y corresponde a 5.542,81 ha. 
Por todo ello, el proyecto afectaría a 525,55 ha, lo que supone impactos críticos sobre el 
9,48 % de la superficie del hábitat de Dehesas reconocido en dicho Plan de Gestión, por lo 
que debe suponer un informe de afección a Red Natura 2000 desfavorable a este proyecto 
y por tanto, una Declaración de Impacto Ambiental negativa.

Por otra parte, el Plan de Gestión define como uno de los elementos clave de este espacio 
a la “Comunidad de aves forestales (águila perdicera y águila real)”, cuyos territorios de 
cría dentro de estos espacios son zonificados como Zonas de Interés Prioritario (ZIP). 
Dicha ZIP delimita un territorio de águila perdiciera (Aquila fasciata), catalogada como 
sensible a la alteración de su hábitat, en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Extremadura. Esta especie cuenta con un Plan de Conservación de su hábitat en vigor. 
Dicha circunstancia debe ser dimensionada y tenida en cuenta tanto en el informe de 
afección a Red Natura 2000, como en la evaluación ambiental y constituye motivo sufi-
ciente para la no autorización ambiental del proyecto.

— Asociación Ecologistas Extremadura: Las actuaciones están prácticamente realizadas, por 
lo que la política de hechos consumados, hacen que sea un fraude de ley en la aplicación 
de la legislación vigente en materia de protección ambiental y Red Natura 2000.
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El Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea 2000 
en Extremadura, en el Plan de Gestión de la ZEPA se reconoce como Zona de Alto Interés 
(Dehesas de quercíneas). Dentro de los apartados para la protección de estas zonas se 
recoge: “prestando atención a que los trabajos bajo el vuelo del arbolado no supongan 
daños a las raíces ni al propio árbol. Asimismo, se evitará llevar a cabo podas de mecani-
zación”. Las obras anteriormente mencionadas, han conllevado una poda abusiva y afecta-
do seriamente sus raíces. La supervivencia de las encinas está gravemente comprometida, 
algunas ya se han secado completamente.

Posible incumplimiento de la declaración de impacto ambiental (DIA), según Resolución de 
19 de mayo de 1994 donde se hace pública la DIA del proyecto “Plan Coordinado de 
Transformación en Regadío de la Zona Centro de Extremadura”, estas parcelas, según la 
documentación que ha podido consultar esta asociación, podrían ser parcelas excluidas 
para el riego, según esta declaración de impacto.

En cuanto a los valores ambientales de la zona:

• Afección a Red Natura 2000: La zona de actuaciones se encuentra en la ZEPA “Dehesas 
del Cubilar, Ruecas y Moheda Alta” y ZEC “Vegas del Cubilar y Ruecas”. Así mismo, es 
una zona habitual de campeo y alimentación de Grulla común, quienes tienen un dormi-
dero en el embalse del Cubilar.

• En zonas próximas nidifica un águila real, que utilizaba la zona como área de campeo. 
Así mismo, en la zona se observan otras aves de interés alimentándose en esta dehesa, 
que nidifican en el embalse de Cubilar: Canastera (30-50 pp) y Charrancito (30-50 pp), 
ambas especies catalogadas en la categoría de “Sensibles a la alteración de su hábitat” 
según Decreto 37/2001 de la Junta de Extremadura.

• Efectos sinérgicos asociados: el cambio de uso del suelo conlleva nuevos caminos o 
pistas, líneas eléctricas, nuevas construcciones, eliminación de encinas y linderos, etc; 
que entendemos que ya fueron evaluados adecuadamente mediante la DIA de 1994, 
con un sentido negativo para esta zona.

• La zona es atravesada por caminos públicos y coladas que podrían ver comprometidas 
su permanencia. Se debería amojonar la zona, previo a cualquier actuación.

Por tanto, solicita que no se autorice la concesión de aguas en el Canal de las Dehesas 
para regadío de 473 ha en Logrosán, dada la afección existente a los valores ambientales 
de la zona y en estricto cumplimiento de las normativas en materia de protección de la 
Red Natura 2000.

— Asociación Naturalista de Amigos de la Serena (ANSER): Las actuaciones están práctica-
mente realizadas, hechos que esta asociación considera extremadamente graves, dado 
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que se está vulnerando la legislación de impacto ambiental y en materia de protección a la 
Red Natura 2000.

El Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea 2000 
en Extremadura, en el Plan de Gestión de la ZEPA se reconoce como Zona de Alto Interés 
(Dehesas de quercíneas). Dentro de los apartados para la protección de estas zonas se 
recoge: “prestando atención a que los trabajos bajo el vuelo del arbolado no supongan 
daños a las raíces ni al propio árbol. Asimismo, se evitará llevar a cabo podas de mecani-
zación”. Las obras anteriormente mencionadas, han conllevado una poda abusiva y afecta-
do seriamente sus raíces. La supervivencia de las encinas está gravemente comprometida.

Posible incumplimiento de la declaración de impacto ambiental (DIA), según resolución de 
19 de mayo de 1994 donde se hace pública la DIA del proyecto “Plan Coordinado de 
Transformación en Regadío de la Zona Centro de Extremadura”, estas parcelas, según la 
documentación que ha podido consultar esta asociación, podrían ser parcelas excluidas 
para el riego, según esta declaración de impacto.

En cuanto a los valores ambientales de la zona:

• Afección a Red Natura 2000: La zona de actuaciones se encuentra en la ZEPA “Dehesas 
del Cubilar, Ruecas y Moheda Alta” y ZEC “Vegas del Cubilar y Ruecas”. Así mismo, es 
una zona habitual de campeo y alimentación de Grulla común, quienes tienen un dormi-
dero en el embalse del Cubilar.

• En zonas próximas nidifica un águila real, que utilizaba la zona como área de campeo. 
Así mismo, en la zona se observan otras aves de interés alimentándose en esta dehesa, 
que nidifican en el embalse de Cubilar: Canastera (30-50 pp) y Charrancito (30-50 pp), 
ambas especies catalogadas en la categoría de “Sensibles a la alteración de su hábitat” 
según Decreto 37/2001 de la Junta de Extremadura.

• Efectos sinérgicos asociados: el cambio de uso del suelo conlleva nuevos caminos o 
pistas, líneas eléctricas, nuevas construcciones, eliminación de encinas y linderos, etc; 
que entendemos que ya fueron evaluados adecuadamente mediante la DIA de 1994, 
con un sentido negativo para esta zona.

• La zona es atravesada por caminos públicos y coladas que podrían ver comprometidas 
su permanencia. Se debería amojonar la zona, previo a cualquier actuación.

Por tanto, solicita que no se autorice la concesión de aguas en el Canal de las Dehesas 
para regadío de 473 ha en Logrosán, dada la afección existente a los valores ambientales 
de la zona y en estricto cumplimiento de las normativas en materia de protección de la 
Red Natura 2000.
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Tal como se establece en el artículo 68 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la fase de información pública y 
de consulta a las administraciones afectadas, se le remiten al promotor los informes y alega-
ciones recibidas para su consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del 
proyecto y del estudio de impacto ambiental.

La promotora presenta documentación técnica relativa a la reformulación del proyecto, 
con la propuesta de medidas compensatorias y plan de restitución, fomento y conserva-
ción de los valores ambientales de la finca “Zarzalejos”, así como un análisis y contesta-
ción a los informes y alegaciones recibidos en el periodo de información pública del 
proyecto y la valoración de los impactos potenciales en el medio ambiente por la ejecu-
ción del proyecto.

Las medidas para la restitución, fomento y conservación de los valores ambientales se deta-
llan en el punto 1) de descripción del proyecto. En cuanto al análisis y contestación de los 
informes y alegaciones recibidas, se resumen a continuación:

— Confederación Hidrográfica del Guadiana. El promotor indica que se han tenido en cuenta 
todas las alegaciones presentadas por la Confederación y han sido integradas en el 
proyecto.

— Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente. 
Según el promotor, el informe de este Servicio está basado en apreciaciones erróneas, 
partiendo de la base de una clasificación de los usos del suelo no adaptada a la legisla-
ción vigente. De acuerdo al Real Decreto 1077/2014, de 19 de diciembre, regula el 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC),la finca Zarzalejos 
es básica y principalmente de uso agrícola, en el momento de iniciarse el proyecto y no 
de uso forestal, cono indica el Servicio Forestal, con lo cual no procede el cambio de 
uso forestal a agrícola, siendo por tanto, improcedente su informe desfavorable. Por 
otra parte, indica que se opone a la perseverancia de la mala calidad de tierras como 
argumento en contra de promover la transformación de las mismas, máxime cuando 
han quedado liberalizadas para su posible transformación y con las técnicas de cultivo 
actuales aseguran su viabilidad técnica, económica y social. Se reafirman en lo concer-
niente a la baja densidad de arbolado y su deficiente estado sanitario y vegetativo de 
muchos de los ejemplares existentes. Se aportan documentos 2 y 3, de solicitud y 
autorización de corta de arbolado.

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, de la Dirección General 
de Medio Ambiente. El promotor contesta que el informe de este Servicio, se basa en 
indicar la obviedad en cuanto a la situación de la finca en la ZEPA “Vegas del Ruecas, 
Cubilar y Moheda Alta” y en el ZEC “Dehesas del Ruecas y Cubilar”, siendo la práctica 
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totalidad Zona de Alto Interés. Concluye informando desfavorable la actividad solicita-
da, por considerar que es incompatible con los valores naturales que motivaron la 
designación de los lugares incluidos en la Red Natura 2000. La población de Grullas de 
la Zona Centro de Extremadura rondaba los 16.438 ejemplares en la invernada 1988-
89, mientras que durante la invernada de 2015-2016, se registraban 83.886 ejempla-
res, es decir, se ha producido un incremento del 409 %, incremento que ha sido para-
lelo a la menor disponibilidad de bellotas por incremento de la carga ganadera, y al 
incremento de la superficie cultivada de regadíos, especialmente de maíz y arroz, dos 
cultivos intensivos que generan semilla tras la cosecha otoñal. Además, con la adop-
ción de las medidas correctoras y complementarias, el insignificante impacto será 
compensado con creces (reservas, alimentación suplementaria, disponibilidad de bello-
tas, humedales, etc.) y dicha transformación no tiene ninguna significación en las 
poblaciones de grullas invernantes, ya que su estado de conservación es favorable y es 
una especie que utiliza todos los recursos a su alcance (dehesas, regadíos, embalses, 
etc.). En cuanto a las dehesas, este nuevo tipo que manteniendo el arbolado disperso 
se puedan intercalar cultivos de regadíos intensivos muy rentables, conforman un 
nuevo paisaje de encinares con almendros u olivos, permitiendo el mantenimiento del 
hábitat de dehesa, con una producción económica rentable y un arbolado sano y vigo-
roso. La orla de vegetación arbustiva y el pastizal son los retos a mantener, para evitar 
su afección el promotor indica que ha diseñado una serie de medidas de creación de 
lindes, generación de bosquetes de matorral con especies acompañantes del encinar 
(Olivilla, lentiscos, jarales, jaguarzo, brezo, durillo, piruétano, ahulaga, etc.). Propone 
un plan de conservación y recuperación del hábitat Dehesas perennifolias de Quer-
cusspp., consistente en garantizar que no se pierda ningún pie de encina, y si se pier-
de alguna, por el mal estado sanitario de muchos ejemplares, se replantarán en el 
mismo emplazamiento, además se realizará una plantación con miles de encinas en el 
resto de la finca y en los bosquetes de regeneración diseñados. Con estas medidas 
planteadas, no existe ninguna afección negativa, ni al hábitat dehesa ni a la ZEC, ni a 
la Red Natura 2000, ya que el proyecto demuestra que la conservación de la dehesa es 
compatible, que se pueden conservar sus valores ambientales y generar situaciones 
nuevas, con mayor diversidad de ambientes y acogiendo una mayor biodiversidad. La 
mayor disponibilidad de agua en la finca, que propicia el proyecto, mejorará el estado 
de conservación de los prados húmedos mediterráneos, galerías y matorrales ribereños 
termomediterráneos (tamujares y adelfares), comunidad de aves esteparias, comuni-
dad de aves invernantes, comunidad de aves acuáticas, cigüeña negra y comunidad de 
aves forestales (águila real y águila perdicera).

— Alegaciones de la Sociedad Española de Ornitología SEO/BirdLife. El promotor contes-
ta que esta asociación enumera posibles impactos críticos sin justificar, solo como 
asuntos generales, hábitats en general, dehesas, etc., lo único que especifica es que 
el proyecto afectará a los pastizales, los cultivos de secano y manchas de matorral, 
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pero lo hace desde el desconocimiento de la situación de la finca Zarzalejos. El impac-
to del proyecto sobre el hábitat dehesa y sus diferentes elementos es un impacto 
“severo”, exigiendo medidas correctoras la recuperación de los valores ambientales, 
en un periodo dilatado de tiempo y eso es lo que presenta la presente modificación 
del proyecto. Las medidas correctoras y complementarias que eliminan el impacto 
severo que provocaría el proyecto sin estas adecuaciones, garantizando la estructura, 
funcionalidad y eliminando la vulnerabilidad que afecta al hábitat dehesas perennifo-
lias de Quercusspp. El Hábitat Dehesas perennifolias de Quercussp. pertenece al tipo 
de hábitat “Bosques esclerófilos de pastoreo”, son bosques seminaturales que se han 
ido formando por interacción con el pastoreo, donde se han ido intercalando cultivos 
agrícolas, que limitaban el pastoreo con objeto de obtener una producción agrícola, 
generalmente cereales de secano, que en función de la extensión y situación podían 
albergar importantes poblaciones de aves agrícolas. Frente a las vulnerabilidades del 
elemento clave dehesas perennifolias de Quercusspp. Se plantea una nueva orienta-
ción de las dehesas de pastoreo a dehesas productivas, que además de su existencia, 
permitan fijar población, con especies de plantas mediterráneas como olivos y almen-
dros, dos cultivos tradicionales que han convivido con las dehesas en la cultura medi-
terránea desde hace miles de años. Si bien es cierto que necesitan una adaptación, 
que ha sido introducida en nuestro proyecto por las alegaciones presentadas de mejo-
ras de pastizales en las calles de cultivo, creando una cubierta vegetal que retenga 
humedad y suelo y cree biodiversidad, con un plan de acción, no solo para mantener 
las encinas existentes, sino para facilitar su expansión, y con unas condiciones contro-
ladas de desarrollo de las encinas, ya que en las zonas donde llevan regándose varios 
años, se termina la seca, la afección de Cerambyx cerdo se reduce en más de un 
80 %, se elimina el estrés hídrico y es uno de los ejemplos de cómo conservar a largo 
plazo este tipo de formaciones, manteniendo una estructura productiva y la funciona-
lidad del hábitat. En cuanto a la afección al elemento clave de comunidad de aves 
forestales (águila perdicera y águila real) del Plan de Gestión de Red Natura, no existe 
ningún impacto crítico al territorio de reproducción del águila perdicera ni al águila 
real, habiéndose reproducido ambas con normalidad e incluso constatando que el 
águila real se alimenta en la finca, incluso después de realizar parte de los trabajos.

— Alegaciones de la Asociación Naturalista de Amigos de la Serena (ANSER) y Asociación 
de Ecologistas en Acción. El promotor agrupa estas dos alegaciones por ser práctica-
mente similares y las contesta argumentando que cuando un territorio con encinas se 
transforma en una parcela con riego por goteo, en los dos primeros años, la encina 
tiene un período de adaptación, tanto de su sistema radicular como de su parte aérea, 
comenzando un nuevo desarrollo en el cual el agua de los goteros le aportan una 
nueva vitalidad, mostrando un crecimiento mucho mayor que las encinas no someti-
das a este proceso. No obstante, y aunque ya se adoptaron medidas para no dañar las 
raíces ni realizar podas abusivas, únicamente se realizarán podas para eliminar los 
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restos puntisecos, restos de “secas” de años anteriores y además hemos incluido un 
plan de conservación del hábitat dehesas perennifolias de Quercusspp., y especial-
mente la encina. En la Zona Centro de Extremadura se censaron más de 70.000 
grullas y especialmente relacionados con el proyecto, el dato de 1270 grullas es ridí-
culo (2007), ya que en 2016 el número de grullas superó en el entorno las 12.000 
grullas, de las cuales utilizaban la finca Zarzalejos, apenas unos 150 ejemplares; 
superando varios dormideros, entre ellos el embalse de Cubilar los 3.000 ejemplares. 
Pero no es solo eso, la constatación de que la transformación llevada a cabo no ha 
tenido efecto en la invernada de grullas, es que durante la invernada de 2017-2018, 
el número de grullas invernantes sigue aumentando, y existe un dormidero mucho 
más cerca de Zarzalejos, en el embalse de Mohedas, con más de 5.000 grullas. En la 
finca Zarzalejos hay casi 100 has de dehesa sin transformar dedicadas como reserva 
de grullas, teniendo en cuenta que la densidad de pies por hectárea es de 10, son 700 
encinas que pueden suponer entre 7.000 y 10.000 kgs de bellotas, que se respetan 
para la alimentación de las grullas, además aportaremos 20.000 kgs de grano (maíz y 
arroz) esparcidos por la dehesa en una zona de exclusión al pastoreo ganadero. Las 
actuaciones de mejora de hábitats realizados, concretamente los humedales creados, 
sí que se han convertido en hábitats de charrancitos y canasteras, no solo para 
alimentarse, también para reproducirse entre los cantos rodados de las islas creadas 
en la charca de riego. El águila real sigue criando en su territorio y está utilizando 
más frecuentemente las dehesas de Zarzalejos, ya que caza patos en los distintos 
humedales generados. El proyecto de transformación no incluye la construcción de 
nuevos caminos, tendidos eléctricos, nuevas construcciones, arranque de encinas, ni 
linderos.

Dada la naturaleza de las modificaciones y de las alegaciones presentadas por el promotor, 
se considera conveniente pedir nuevo informe a los Servicios de Conservación de la Naturale-
za y Áreas Protegidas y de Ordenación y Gestión Forestal:

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, de la Dirección General de 
Sostenibilidad. Con fecha 24 de junio de 2020, se emite informe, donde se asumen parte 
de las modificaciones y alegaciones presentadas por el promotor, de tal manera que se 
informa favorable la puesta en riego de los olivos plantados antes del 2015 y desfavorable 
el resto de plantaciones leñosas, en base a los argumentos recogidos en el análisis técnico 
del expediente.

— Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Política Forestal. Con 
fecha 4 de junio de 2020 se reitera la solicitud de informe, no recibiendo contestación, por 
lo que se considera válido el informe emitido anteriormente, tal como se indicaba en el 
escrito remitido.
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Tercero. Análisis técnico del expediente.

Conforme al artículo 70 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez examinado el estudio de impacto ambiental 
y el resultado de las consultas y la información pública se inicia el análisis técnico del proyec-
to, evaluando los efectos ambientales previsibles al objeto de determinar si procede la reali-
zación o no del proyecto, las condiciones en las que puede desarrollarse y las medidas 
adicionales, correctoras o compensatorias necesarias.

1. Características ambientales de la zona del proyecto.

La actividad se encuentra incluida dentro de lugares incluidos en la Red natura 2000 en 
concreto en:

— Zona de Especial Conservación para las Aves (ZEPA): “Vegas del Ruecas, Cubilar y 
Moheda Alta” (ES0000408).

— Zona de Especial Conservación (ZEC): “Dehesas del Ruecas y Cubilar” (ES4320005).

ZEPA y ZEC del ámbito del proyecto. La superficie total de la finca está incluida tanto en la 
ZEPA como en la ZEC:

Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión (anexo V del Decreto 110/2015, 
de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadu-
ra)”, la actividad se encuentra en:

—  Zona de Alto Interés (ZAI) ZAI 2: Dehesas perennifolias de Quercusspp. Zona situada 
en el centro del espacio incluida en esta categoría de zonificación por el elemento clave 
Dehesas perennifolias de Quercusspp (6310)

— Zona de Interés Prioritario (ZIP) ZIP 4: Ríos Cubilar y Gargáligas y Arroyos del Valle de 
los Cuernos, Tamujoso y de los Carretones. Superficie incluida en esta categoría de 
zonificación por la importancia clave de estos cauces con vegetación ribereña notable.

Zonificación de la ZEPA:

El proyecto también se ve afectado por el Plan de Manejo de la Grulla Común (ORDEN de 
22 de enero de 2009 por la que se aprueba el Plan de Manejo de la Grulla Común (Grus-
grus) en Extremadura), en el que se incluye como medida de conservación que en los 
hábitats de dehesa utilizados por la grulla, se establecerá un modelo de gestión compati-
ble con la conservación del hábitat de la especie.

La grulla común es también elemento clave del área protegida en el ámbito del proyecto.
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Conforme a la capa de hábitats del año 2015 (último estudio de los hábitats en Red Natu-
ra en Extremadura) las parcelas afectadas por el proyecto se caracterizan por ser hábitat 
de Dehesas perennifolias de Quercusspp (6310) salvo las parcelas 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 
15, 51, 52 y 55 del polígono 33, que suman 81,5 ha.

Hábitats. Cobertura 2015:

Otros valores ambientales:

— Área de campeo de grandes rapaces forestales como águila real (una pareja nidifica a 
1,7 km) y águila perdicera (una pareja nidifica a 6,3 km), y de otras rapaces forestales 
de menor envergadura como águila calzada, milano negro, busardo ratonero, etc. liga-
das a al hábitat de dehesa.

— Presencia de Hábitat 92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba “saucedas” 
asociado a la ribera del río Cubiliar.

— Hábitat 92DO Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y 
Securinegiontinctoriae) “tamujares”, asociados a la ribera de río Cubilar. Este hábitat es 
elemento clave del área protegida.

— Nidificación de varias parejas de aguilucho cenizo y aguilucho lagunero entorno a finca 
(radio de 1 km).

En cuanto a hidrología, tenemos el arroyo Romero que discurre en dirección sur y la proxi-
midad de la finca al río Cubilar en el margen noroeste. Por otra parte, el Canal de las 
Dehesas limita la finca por el norte y el oeste.

En la zona de actuación se encuentran dos caminos públicos que pasan por las parcelas en 
cuestión: el camino de los Callejones y el camino de Logrosán a Madrigalejo. Por otra 
parte, tenemos la Colada del Camino Real de Navalvillar de Pela que se encuentra al 
sureste.

2. Relación del proyecto con el proyecto de transformación en regadío de la zona Centro.

Según Resolución de 19 de mayo de 1994, de la Dirección General de Política Ambiental, 
por la que se hace pública la Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto “Plan 
Coordinado para la transformación en regadío de la Zona Centro de Extremadura 1.ª 
fase”, de la Dirección General de Obras Hidráulicas, se establecen las zonas afectadas para 
su posterior transformación en regadío.

De acuerdo a la anterior resolución, la superficie objeto de este informe se encontraba 
excluida de la transformación por mala calidad de tierras. Esta zona, ha quedado liberali-
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zada para su posible transformación (la finca se incluye en la reducción del perímetro de 
riego en la Zona Regable Centro de Extremadura, primera fase, según el Real Decreto 
585/2014, de 4 de julio, por el que se reduce el perímetro de riego en la zona regable 
centro de Extremadura, primera fase (Badajoz-Cáceres), debiéndose someter a evaluación 
ambiental ordinaria para su posible autorización como riego privado.

La promotora alude en la documentación presentada, que la finca ya estaba evaluada 
anteriormente, en las disposiciones referidas de la Zona Regable Centro de Extremadu-
ra. Hay que decir, que la citada declaración de impacto ambiental del año 1994 (ante-
rior a la declaración de la ZEPA “Vegas del Ruecas, Cubilar y Moheda Alta”), ciertamen-
te, aunque la citada DIA no excluía a la finca por motivos ambientales tampoco estaba 
en el elenco de la superficie incluida para su puesta en riego. Posteriormente, con el 
Real Decreto 585/2014, de 4 de julio, por el que se reduce el perímetro de riego en la 
Zona Regable Centro de Extremadura, primera fase (Badajoz-Cáceres), las parcelas 
quedan fuera de la Zona Regable Centro, permitiéndose su puesta en riego a través de 
procedimientos de concesión de agua de riego que requerirá la evaluación de impacto 
ambiental correspondiente.

3. Sobre la naturaleza de la transformación.

La promotora alega entre otras consideraciones, que no se trata de una transformación 
de secano a regadío, sino que utiliza una técnica de riego localizado mediante el siste-
ma de riego por goteo, que solo afecta a la planta de forma directa y no moja toda la 
superficie.

Es indudable que se trata de una transformación a regadío, con movimientos de tierra 
para acondicionar el terreno y realizar caballones de 50 cm de altura, y plantaciones 
intensivas que difícilmente son viables sin riego. La mayoría de las transformaciones a 
regadío actualmente, utilizan un sistema de riego localizado por goteo para ahorrar en 
consumo de agua entre otras ventajas. Además, es la propia Confederación Hidrográfica 
del Guadiana quien solicita el informe dentro del procedimiento de concesión de aguas 
superficiales para riego.

Igualmente, el hecho de que la calificación definida en el SIG-PAC (Sistema de informa-
ción geográfica de parcelas agrícolas), sea de Tierras Arables (TA), no implica que no sea 
una dehesa.

En este sentido, tanto el informe del Servicio Forestal como el del Servicio de Conserva-
ción de la Naturaleza y Áreas Protegidas, así como las alegaciones presentadas, señalan el 
carácter de transformación productiva que suponen la plantación de cultivos leñosos con 
los marcos realizados y la pérdida de las funciones ambientales relacionadas que venían 
realizando en el marco de un aprovechamiento típico de las dehesas.
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En su informe el Servicio Forestal no considera compatible ni complementaria la puesta en 
regadío para la plantación de olivos y almendros, con el uso actual de las parcelas y que 
considera que la superficie solicitada, a pesar de estar clasificada en el SIGPAC como 
tierra arable en su mayoría, su uso ha sido pastizal por lo que debe ser considerada como 
terreno forestal según la normativa vigente. Se trata de una formación de dehesa que, 
como tal sistema agrosilvopastoral y a pesar de su baja densidad, mantenía un aprove-
chamiento ganadero compatible con el arbolado que le debe el carácter forestal.

El citado Servicio recoge expresamente en su informe que las parcelas 2,3,5,6,7,8,9,10,1
1,12,14,15,51,52 y 55 del polígono 33 ya están transformadas. No así, las parcelas 
14,15,16,17 y 24 del polígono 21; la parcela 36 del polígono 32 y las parcelas 1,16,49 y 
50 del polígono 33.

Tal como recoge en su alegaciones la SEO/BirdLife, compartimos la afirmación de que el 
hábitat Dehesas perennifolias de Quercusspp, no está compuesto únicamente por los 
ejemplares del género Quercuspresente. Es evidente, que la plantación de marcos intensi-
vos de cultivos leñosos en riego por goteo y su posterior explotación, aún cuando no 
supongan la corta de los ejemplares de encina presentes, supondrá de forma inmediata la 
eliminación completa de todos los demás elementos del hábitat Dehesas perennifolias de 
Quercusspp., es decir, de los pastizales, los cultivos de secano y las de matorral.

4. Afección a Red Natura y a la fauna y a la flora.

La afección a Red natura se evalúa separadamente en el informe de afección a Red Natu-
ra. Por una parte, la superficie ya plantada de olivos en el año 2015 y por otra la superfi-
cie que se plantó posteriormente.

4.1. Puesta en riego de parcelas con cultivo de olivar en el año 2015. Zona 1.

Las parcelas puestas en riego con cultivos de olivar en el año 2015 son las 
siguientes:

Polígono Parcela

33 5

33 6

33 8



Miércoles, 15 de julio de 2020
25165

NÚMERO 136

Polígono Parcela

33 7

33 9

33 10

33 11

33 12

33 15

33 14

33 52

33 55

33 51

33 2

Total 
superficie

179,5 ha

Plano descriptivo de las parcelas de olivar en 2015.

Por otra parte, tal como podemos observar en el plano anterior de la cobertura de 
hábitats del año 2015, parte de esta superficie, en concreto 81,5 ha, no está inventa-
riada como hábitat 6310 y 98 ha sí. La transformación realizada ha supuesto el 



Miércoles, 15 de julio de 2020
25166

NÚMERO 136

1,7 % del hábitat natural 6310 presente dentro del espacio de Red Natura 2000, que 
nos ocupa.

Se trata por tanto de una superficie relativamente pequeña por lo que teniendo en 
cuenta los criterios inicialmente referidos, analizada la superficie de hábitat transfor-
mada, y valorando que en el resto de la finca y en el conjunto de la ZEPA-ZEC aún 
existían amplias zonas de dehesa óptimas, se puede considerar que la transforma-
ción inicial de esta zona de 179,5 ha, no ha afectado de forma apreciable y significa-
tiva a las especies protegidas asociadas a este ecosistema.

En términos similares, siguiendo los mismos criterios ambientales, y antes de la 
entrada en vigor del Decreto 110/2015,de 19 de mayo, por el que se regula la Red 
Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura, ya se informaron favorablemente 
dos proyectos similares, que se valoraron de forma conjunta en una superficie de 
actuación total de 132 ha (de las cuales 62.7 ha son hábitat 6310), dentro del mismo 
espacio de Red Natura 2000, suponiendo una ocupación del 1,1 % del hábitat natural 
de interés comunitario inventariado constituido por dehesa (6310) dentro del espacio 
de Red Natura 2000, donde se respetaron las encinas y se recogieron las medidas 
correctoras y complementarias necesarias, incluido zonas de reserva y reforestacio-
nes, para minimizar cualquier afección al hábitat. Estos expedientes citados cuentan 
con Resolución de 29 de junio de 2015, de la Dirección General de Medio Ambiente, 
por la que se formula declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de “Puesta 
en riego de 73,03 ha en la finca “La Suerte”, en el término municipal de Navalvillar 
de Pela y Resolución de 23 de marzo de 2015, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental sobre el proyecto 
de puesta en riego de 59,02 ha en la finca “La Suerte”, en el término municipal de 
Navalvillar de Pela.

Sumando la superficie de estos dos proyectos anteriores a las 179,5 hectáreas del 
proyecto actual, el porcentaje del hábitat de dehesa inventariado dentro de la ZEPA y 
ZEC donde se han plantado cultivos leñosos, que se tenga constancia, representa el 
2.8 % de la superficie inventariada, porcentaje que se considera que no afecta signi-
ficativamente a la ZEPA siempre que no se sigan produciendo efectos sinérgicos 
asociados.

En este sentido, señalar que la población invernante de grullas se mantiene estable 
en el conjunto de Extremadura, así como en de la ZEPA “Vegas del Ruecas, Cubilar y 
Moheda Alta”, incluida en el Sector Zona Centro de los censos realizados.

Visto todo lo anterior, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad es el órgano competente en materia de biodiver-
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sidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 del Decreto 87/2019, de 2 
de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio,  de Conservación de la Naturaleza y 
de espacios naturales de Extremadura, y en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, 
por el que se regula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura, se infor-
ma favorablemente la puesta en riego del olivar existente en estas 179,5 hectáreas 
ejecutadas antes de la entrada en vigor del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el 
que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura, dado que no es 
susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, debiendo en cualquier caso conservarse las encinas presentes dentro de la 
zona transformada y cumplir el resto de condiciones que se recojan en el estudio de 
impacto ambientaly cumpliéndose una serie de medidas correctoras y compensato-
rias que se recogen en la presente DIA.

4.2. Transformación de parcelas con hábitat dehesa en el año 2015. Zona 2.

Las parcelas que presentaban hábitat de dehesa en el 2015 son las siguientes:

Polígono Parcela

21 14

33 1

33 49

33 50

21 15

21 24

21 16
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Polígono Parcela

21 17

32 36

33 16

 Total  278 ha

Plano descriptivo de las parcelas transformadas posterior al Decreto 110/2015.

De estas parcelas prácticamente su totalidad se han transformado estando ya 
definida la zonificación de la ZEC: Dehesas del Ruecas y Cubilar” y ZEPA: 
“Vegas del Ruecas, Cubilar y Moheda Alta”. la ZEPA recogida en el Decreto 
110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 
2000 en Extremadura, sin contar con el correspondiente informe de afección a 
Red Natura.

Por el tipo de transformación realizado, la actuación supone la pérdida del hábi-
tat dehesa y, por tanto, de los valores naturales que motivaron la declaración 
de este lugar como ZEPA y ZEC, que además son elementos clave del espacio, 
estando la actividad incluida en su totalidad dentro de una Zona de Alto Interés 
(ZAI-2), incluida en esta categoría de zonificación por el elemento clave consti-
tuido por dehesas perennifolias de Quercusspp (6310), ecosistema óptimo 
ocupado tradicionalmente por gran diversidad de especies de fauna protegidas, 
destacando en la zona la grulla común (Grusgrus), ave considerada como otro 
de los elementos claves, incluidos en su Plan de Gestión, y que por tanto es 
prioritaria su conservación.

La transformación de 278 ha que se recogen en el proyecto reformulado supondría 
una pérdida del 5 % hábitat natural 6310 presente dentro del espacio de Red Natura 
2000 que nos ocupa y un efecto sinérgico total de afección sobre el hábitat del 7,8 % 
del hábitat dentro del área protegida al considerar que se trata de un hábitat de inte-
rés comunitario y elemento clave en la ZAI-2 de la ZEPA/ZEC.
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De forma general, en las alegaciones planteadas por el promotor se recogen algunos 
aspectos que se pasan a considerar:

— La promotora señala que la transformación no implica la pérdida de condición de 
dehesa y el carácter de tierra arable de parte del terreno. Manifestando literal-
mente:

“Este nuevo tipo de dehesa, donde manteniendo el arbolado disperso se pueden 
intercalar cultivos de regadíos intensivos muy rentables conforman un nuevo 
paisaje de encinares con almendros u olivos, permitiendo el mantenimiento del 
hábitat de dehesa”.

Como respuesta indicar que por definición la dehesa según el manual de interpre-
tación de los tipos de hábitat de la Unión Europea (EUR 25, octubre 2003) es un 
paisaje caracterizado por pastizales arbolados de densidad variable, en los que se 
intercalan parcelas de cultivo de secano y manchas de matorral bajo o arbores-
cente siendo un hábitat importante para las aves rapaces y para la grulla común. 
Por lo tanto, la introducción de cultivos en intensivo de regadío (almendros u 
olivos) en una dehesa altera su estructura por definición y afecta a los valores 
naturales asociados (rapaces forestales) que requieren zonas abiertas de cultivos 
de secano o pastizales entre el arbolado. En este sentido además, en base al Plan 
de Manejo de la Grulla Común la transformación planteada no es un modelo de 
gestión compatible con la conservación del hábitat de dehesa ya que se alteraría la 
estructura o características del hábitat óptimo que permite ser utilizado por la 
grulla.

Respecto a la alusión al Servicio Forestal que el promotor hace respecto a que la 
finca “Zarzalejo es básica y principalmente de uso agrícola en el momento de 
iniciarse el proyecto y no de uso forestal”, decir que al carácter de tierra arable 
SIGPAC no implica que las parcelas no sean hábitat de dehesa, como se recoge en 
el manual de interpretación del hábitat citado anteriormente.

— De forma general, en las alegaciones planteadas por la promotora manifiesta 
reiteradamente los beneficios de las medidas correctoras y complementarias, que 
se incluyen en la modificación del proyecto presentado.

Al respecto decir, que las medidas correctoras y complementarias propuestas, de 
ningún modo pueden evitar ni corregir la afección causada por el proyecto al hábi-
tat natural de interés comunitario inventariado de dehesa, que ha sido transforma-
do por completo habiendo eliminado su estructura y funcionalidad.

En cuanto a las medidas compensatorias, se aplican para la compensación de 
impactos ambientales residuales en proyectos cuyo impacto ambiental global sea 
asumible, caso que no se da debido a la afección a Red Natura del proyecto.
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— Del mismo modo, se alega señalando que, “el proyecto de transformación no 
incluye la construcción de nuevos caminos, tendidos eléctricos, nuevas construc-
ciones, arranque de encinas, ni linderos,… ni la finca está excluida a someterse a 
la Evaluación Ambiental de proyectos detransformación de regadíos, ni siquiera 
por la legislación ambiental actual”.

Como respuesta al punto anterior decir, sin entrar a valorar el conjunto de infraes-
tructuras y actuaciones asociadas a la transformación llevada a cabo, que se 
puede constatar la corta y destoconado de varios centenares de encinas como se 
puede observar con las orto imágenes históricas y actuales.

— También se indica en las alegaciones que “Además el Proyecto, como está plantea-
do y ejecutado, ha provocado beneficios al 80 % de los elementos claves de la 
ZEPA y ZEC, datos que obvia el Servicio de Conservación en su informe”.

La promotora, con la afirmación del párrafo anterior, se está refiriendo a la apari-
ción de una serie de especies de aves acuáticas que ocupan ahora la charca y la 
zona encharcadiza, que existe junto a la carretera. Decir que, difícilmente dos 
medios tan puntuales podrían acoger al porcentaje de elementos claves indicados. 
En todo caso, los objetivos específicos de conservación de Zona de Alto Interés 
que ha sido transformada es proteger el ecosistema de dehesa y a las especies de 
fauna asociadas a este ecosistema forestal.

— En las alegaciones también se recoge literalmente que: “En cuanto al informe 
global del Servicio de conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, llama 
la atención que tiene un sesgo hacía dos de los numerosos elementos claves 
que poseen tanto la ZEPA, como el ZEC, sin hacer un mínimo análisis de los 
efectos positivos que el Proyecto, tal y como está planteado, y que se puede 
comprobar, incluyendo sus modificaciones tras el período de alegaciones, está 
causando sobre toda la Red Natura y especialmente sobre los restantes 
elementos clave y únicamente hace referencia a las grullas, que han tenido una 
explosión de la población invernante basada en la utilización de recursos de 
regadíos y las Dehesas perennifolias de Quercusspp., con un gravísimo proble-
ma que ha afectado a más del 50 % de las encinas de la comarca, nos referi-
mos a la muerte denominada “seca”......”

Sobre este apartado, aunque ya ha quedado contestado con los argumentos 
expuestos hasta ahora, es importante dejar claro que, en el informe global del 
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas no ha habido sesgo 
alguno hacía dos de los numerosos elementos claves que poseen tanto la ZEPA, 
como la ZEC. El informe al que se hace mención se limita a resaltar los dos 
elementos clave por los que fue zonificada la zona de actuación como Zona de Alto 
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Interés, que es el hábitat natural de interés comunitario inventariado constituido 
por dehesas perennifolias de Quercusspp (6310), y a la especie más emblemática 
de este ecosistema en Extremadura, la grulla común, considerándose a la dehesa 
de Zarzalejo y dehesas del entorno, incluido los arrozales próximos, el área más 
relevante de toda Europa para esta especie, y que por tanto es crucial su conser-
vación y la de su ecosistema.

— Finalmente, si bien es cierto que la población de grulla en el conjunto de Extrema-
dura y en la ZEPA, se mantiene estable en los últimos años, con poblaciones fluc-
tuantes debido a la propia dinámica poblacional, circunstancias meteorológicas y 
metodología de censo, esto no implica la no afección a la especie de la eliminación 
de un hábitat, que además de ser un ecosistema óptimo para la grulla es un 
elemento clave a proteger, además de acoger a otras muchas especies de fauna 
protegidas, así como otros valores ambientales.

— Sobre la “seca” que está afectando a más del 50 % de las encinas de la comarca, 
aclarar que siendo un grave problema no implica la no afección a la ZEPA por la 
eliminación de un hábitat, sino que más bien pone en evidencia la necesidad de 
mejorar el manejo de la dehesa para mejorar sus condiciones.

— Por último, en alusión a la comunidad de aves forestales refiriéndose a una pareja 
de águila real y otra de águila perdicera, que nidifican a varios kilómetros de la 
finca, el planteamiento de las alegaciones incide en que las mejoras propuestas 
suponen un incremento de las presas potenciales de ambas parejas (anátidas, 
conejo, perdiz, liebres, larolimícolas, zorzales, torcaces, etc.) Indicando “que por 
tanto no existe ningún impacto crítico al territorio de reproducción del águila 
perdicera ni al de águila real, habiéndose reproducido ambas con normalidad y se 
constata que el águila real se alimenta en la finca Zarzalejos”.

Indicar sobre el párrafo anterior, que es razonable entender que el proyecto no ha 
podido causar ningún impacto al territorio reproductor de estas especies, ya que 
sus nidos se encuentran a 7,5 km y 2,5 km de distancia respectivamente de la 
finca. No obstante, sobre el incremento de especies presa potenciales que ha 
supuesto el proyecto, observamos que el ecosistema óptimo de la mayor parte de 
las especies que se incluyen en el documento es la dehesa, pero además y dado 
que se también se afirma haber constatado que el águila real se alimenta en la 
finca Zarzalejos, se entiende que el proyecto ha afectado a la superficie de su área 
de caza, dado que estas especies capturan a sus presas habitualmente en espa-
cios abiertos, principalmente en las dehesas.

Visto todo lo anterior, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad es el órgano competente en materia de biodiver-
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sidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 del Decreto 87/2019, de 2 
de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio,  de Conservación de la Naturaleza y 
de espacios naturales de Extremadura, y en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, 
por el que se regula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura, se infor-
ma desfavorablemente la transformación propuesta para las 278 hascon hábitats de 
dehesas en el 2015, dado que afecta de forma apreciable a la Zona de Especial 
Conservación para las Aves (ZEPA): “Vegas del Ruecas, Cubilar y Moheda Alta” 
(ES0000408) y a la Zona de Especial Conservación (ZEC): “Dehesas del Ruecas y 
Cubilar” (ES4320005) incluidas en la Red Natura 2000.

5. Otros factores ambientales.

5.1. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

La Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa que en relación a cauces, zonas 
de servidumbre, zona de policía y zonas inundables, se describen varias infraestruc-
turas hidráulicas principales:

— Captación de aguas superficiales desde el canal de las Dehesas.

— Embalse de regulación existente, sobre el cauce de un arroyo tributario del arroyo 
Alcornocal.

— Tuberías de distribución.

Estas infraestructuras contempladas en el proyecto afectarían a varios cauces, 
pertenecientes a la MASp “Río Cubilar II”, que constituyen el DPH del Estado. 
Cualquier actuación que se realice en el DPH, requiere autorización administrati-
va previa, que en este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna conce-
sión de aguas públicas.

En cuanto a la existencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas deman-
das hídricas, estima que existirían recursos suficientes para llevar a cabo la pues-
ta en riego de dicha superficie y sería compatible con el Plan Hidrológico de la 
parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana. Para aumentar la 
superficie de riego y el volumen concesional, se deberá solicitar ante la Comisaría 
de Aguas de este Organismo, un cambio de características de la concesión en 
trámite.

Para el control del volumen derivado de las captaciones de agua en el DPH, el 
titular del mismo, queda obligado a instalar y mantener a su costa, un dispositivo 
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de medición de volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o 
aforador).

La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retor-
nos de riego.

En cuanto a la seguridad de presas/balsas, en el interior de la finca existe un 
embalse con una capacidad de 460.000 m³y una superficie de la lámina de agua 
de 87.910 m². La profundidad máxima de la misma es de 8,5 m. Teniendo en 
cuenta lo anterior, se consideraría pequeña presa. Según lo establecido en el artí-
culo 360 del Reglamento de DPH, la Administración General del Estado es compe-
tente en materia de seguridad, en relación con las presas, embalses y balsas 
situadas en DPH en las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias, así como 
cuando constituyen infraestructuras de interés general del Estado, siempre que le 
corresponda su explotación. Los artículos 366 y 367 del Reglamento del DPH 
establecen lo siguiente:

— El titular de la presa/balsa será el responsable de su seguridad, para lo que 
estará sujeto a las correspondientes Normas Técnicas de Seguridad. A estos 
efectos, el titular deberá disponer de los medios humanos y materiales nece-
sarios, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
seguridad.

— Los titulares de presas y balsas de altura superior a 5 metros o de capacidad de 
embalse mayor de 100.000 m³, de titularidad privada o pública, existente, en 
construcción o que se vayan a construir, estarán obligados a solicitar su clasifica-
ción y registro. La resolución de clasificación deberá dictarse en el plazo máximo 
de un año.

5.2. Patrimonio arqueológico.

Dado que se trata de una puesta en regadío no se prevén movimientos de tierra 
importantes, en todo caso dada la amplia superficie afectada por la actividad, se 
tomarán medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico, de 
manera que, si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos 
con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma 
paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para 
la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de 
cuarenta y ocho hora a la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural. Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido 
al respecto en el título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural 
de Extremadura y en el Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica 
en Extremadura.
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5.3. Urbanismo y Ordenación del Territorio.

El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadura, indica que a efectos de 
ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se 
detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con 
aprobación definitiva.

El Excmo. Ayuntamiento de Logrosán, indica que la finca denominada “Zarzalejos”, 
está ubicada dentro del suelo no urbanizable de especial protección. Se detecta que 
las actuaciones pretendidas deben contar con la preceptiva autorización municipal, 
mediante licencia de obras, ya que las mismas están consideradas actos sujetos a 
licencia de obras, edificación e instalación en base al artículo 180 de la LSOTEX y a 
las normas subsidiarias de Planeamiento de Logrosán.

En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental, se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correcto-
ras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental para 
la zona 1 e inviable ambientalmente por su afección a la Red natura 2000 para la 
zona 2, entendiendo que procede la restitución de los valores ambientales iniciales 
que pasan por la eliminación de la plantación de cultivos leñosos y la recuperación 
del hábitat de dehesa.

Cuarto. Medidas correctoras y preventivas a aplicar en la puesta en riego de la zona 1.

1. Condiciones de carácter general:

— Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

— Para las actuaciones en zona de policía, las captaciones de agua y/o para el vertido de 
aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización administrativa de la 
Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposiciones vigentes.

— Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extrema-
dura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo) y/o del Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada por los 
mismos, se estará a lo dispuesto por el personal de la Dirección General de Sostenibili-
dad, previa comunicación de tal circunstancia.
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— En el caso de precisar la instalación de cerramientos, se atenderá a lo dispuesto en el 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre por el que se regulan las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Esta Dirección General de Sostenibilidad, podrá adoptar de oficio nuevas medidas 
protectoras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos no 
detectados, conforme a lo establecido en el artículo 85 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Cualquier modificación del proyecto evaluado deberá ser comunicada a la Dirección 
General de Sostenibilidad conforme a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que regula la modificación de proyectos sometidos a evaluación ambiental 
ordinaria.

2. Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento:

— No se emplearán herbicidas en el manejo de la plantación. Se mantendrá la vegetación 
entre las calles de plantación. En caso de ser necesario el control de la vegetación 
herbácea espontánea entre las calles se podrá realizar mediante pastoreo, motodesbro-
zadora o bien mediante labrado somero.

— En todo momento se actuará de tal manera que no se afecte al arbolado forestal 
presente como las encinas, por lo que no se deberá aproximar excesivamente a los 
árboles con el fin de evitarles daños por roces, además de evitar labores profundas en 
las inmediaciones de éstos para evitar daños en el sistema radicular. No se podrán 
disponerse plantas en un radio de 8 m medidos desde el vuelo o proyección de la copa 
de las especies forestales preexistentes ni debajo de la copa de los árboles con objeto 
de garantizar un óptimo desarrollo del arbolado (encinas) existente.

— No se realizará poda mecanizada de las encinas ni otras actuaciones que no se contem-
plen entre los criterios técnicos del Decreto de Aprovechamientos forestales.

— Deberá conservarse íntegramente las lindes naturales (de al menos 2,5 m) y toda la 
vegetación presente, fomentando las mismas y evitando cualquier afección negativa, 
no pudiendo ser desbrozadas, ni se podrán aplicar herbicidas o plaguicidas y/o realizar 
quemas o dejar restos en su zona de influencia.

— Deberá respetarse el arbolado autóctono existente, así como las lindes y zonas de 
vegetación natural no transformadas. No se realizarán desbroces en las lindes naturales 
ni se podrán tratar con herbicidas u otros productos fitosanitarios. Tampoco se podrán 
realizar quemas en sus zonas de influencia.
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— En cuanto a la eliminación de restos, se seguirán las indicaciones establecidas en el 
Plan Infoex de lucha contra incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

— Se restituirán los accesos y caminos públicos que puedan verse afectados.

— La vegetación de los arroyos no se verá afectada por ninguna operación agrícola.

— En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, 
por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios, durante la fase de explotación no se aplicarán herbicidas u 
otros fitosanitarios en las lindes, así como en el dominio público hidráulico y la zona de 
servidumbre de paso.

— Los residuos generados en las instalaciones (mangueras de riego, tuberías, envases, 
etc..) se gestionarán según lo dispuesto la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 
y suelos contaminados. La entrega de los residuos a un gestor autorizado se acre-
ditará documentalmente, manteniendo la información archivada, durante al menos 
tres años.

— Los residuos peligrosos deberán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a 
lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, 
Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento 
de residuos peligrosos, antes de entregarse a un gestor autorizado, no podrá exce-
der de seis meses. Los residuos de envases fitosanitarios deben depositarse en un 
punto SIGFITO.

— En cuanto a la generación de ruidos se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 
212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno 
debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.

— Se deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias para reducir los ruidos produci-
dos durante la fase de explotación, con el fin de evitar molestias a la fauna existente en 
la zona. En este sentido, los equipos de bombeo contarán con aislamiento acústico 
dentro de las casetas insonorizadas al efecto.

3. Medidas compensatorias:

— Realizar una densificación de encinas en la parte norte de la finca (polígono 33 parcela 
16 recinto 1) la cual está afectada por la seca. La densificación será de 20 pies/ ha 
haciendo un total de 740 pies en las 37 ha.
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Cada plantón deberá llevar tubo protector, preparación de alcorque y tutor. En caso de 
introducirse ganado vacuno se deberá instalarse protectores “jaula” a la plantación.

Durante los trabajos de densificación se llevarán a cabo todas las medidas necesarias 
para evitar la propagación del hongo.

Deberá garantizarse el éxito o desarrollo de la densificación mediante reposición de 
marras y riegos de apoyo durante los primeros años en periodo de estiaje.

— Realizar una restauración fluvial mediante plantaciones de especies de ribera en la linde 
de la finca con el dominio público hidráulico del río Cubilar zonificado como Zona de 
Interés Prioritario.

La restauración se realizará para mejorar la representatividad de los hábitats del rio 
Cubilar, es decir, hábitats 92D0 y 92A0 junto con especies acompañantes tipo rosa 
canina, majuelo, piruétano, etc. Para esta actuación se tramitará autorización ante la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana.

En una franja de 10 m desde DPH se realizarán plantaciones a tresbolillo a una distan-
cia de 5 m entre sí con especies de tamujos, sauces y chopos junto con las especies 
acompañantes anteriormente indicadas

Quinto. Programa de vigilancia ambiental.

Durante la fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un Plan 
de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho plan, la promotora deberá 
presentar anualmente, en el mes de enero, durante los cinco primeros años, prorrogables en 
caso necesario, a la Dirección General de Sostenibilidad la siguiente documentación:

— Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de impac-
to ambiental.

— Incidencia de la actividad sobre la avifauna y la vegetación autóctona.

— Igualmente, se vigilará la posible contaminación agraria por lixiviación de abonos, trata-
mientos fitosanitarios y demás labores que puedan afectar a los cauces y al embalse.

— Seguimiento de todas las actuaciones establecidas en las zonas de no actuación o zonas 
de reserva.

— Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar.
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Sexto. Otras disposiciones.

La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requi-
sitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de 
cumplirse.

1. Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumplimiento 
de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

b) Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumplimiento 
se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores tecnolo-
gías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita una 
mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actua-
ción inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

c) Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto ambien-
tal se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insufi-
cientes, innecesarias o ineficaces.

2. La promotora podrán incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3. La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que 
se autoriza el proyecto.

4. La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará 
en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en 
el plazo de cuatro años.

5. La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación así como la sede electrónica del órgano ambiental.
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En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental, las alegaciones presentadas en el 
periodo de información pública y los informes incluidos en el expediente; la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás 
legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista de la propuesta del 
Servicio de prevención y Calidad ambiental se formula declaración de impacto ambiental 
favorable para para la zona 1 del proyecto al concluirse que no es previsible que la puesta en 
riego de la zona 1 produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que se 
cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en 
la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada 
por el promotor siempre que no entren en contradicción con las anteriores y desfavorable 
para la zona 2 determinando la que procede, la restitución de los valores ambientales inicia-
les que pasan por la eliminación de la plantación de cultivos leñosos y la recuperación del 
hábitat de dehesa.

Para la restitución de los valores ambientales iniciales en la zona 2, el promotor presentará a 
la Dirección general de Sostenibilidad en el plazo de dos meses un proyecto, para su valida-
ción, con el siguiente contenido mínimo:

1. Retirada todas las plantas de olivos y almendros, no pudiendo afectar a las encinas que 
permanecen entre estos cultivos. Se retirarán todos los sistemas de riego de la zona a 
restaurar (mangueras, tuberías, sistemas de bombeo, filtración, arquetas, etc.)

Los movimientos de tierras deberán ser los mínimos imprescindibles. Posteriormente 
deben ser eliminados los caballones o lomos de plantación, sobre los que se asientan los 
olivos y almendros, e incorporar estos montículos de tierra al propio terreno, actuando 
como tierra vegetal para la repoblación.

Se procederá a la recuperación edáfica y laboreo superficial del terreno, en caso de ser 
necesario se aportará tierra vegetal y posteriormente se efectuará un ligero laboreo 
mediante un pase de grada ligera a una profundidad aproximada de 20 cm.

2. Reforestación de encinas de forma que se garantice en quince años la viabilidad y correcto 
desarrollo de 20 pies por hectárea dispersos, al objeto de crear una masa forestal final 
óptima acorde a una dehesa semiabierta.

Para conseguir tal objetivo el proyecto planteará la/s técnica/s adecuadas como: planta-
ción y retirada al pastoreo, plantación y protección con jaulones…

En las parcelas 15 y 17 del polígono 21, donde existía un denso matorral mediterráneo, a 
la vez se hará una reforestación que además de las encinas incluya especies de matorral 
acompañante (retama, lentisco, acebuche, piruétano, coscoja, majuelo, etc.).

3. Se realizará una mejora/implantación de pastizales y/o siembra de cultivos herbáceos de 
secano en terrenos arables.
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Para la implantación de pastizales con introducción de especies pratenses de secano, las 
actuaciones consistirán en una siembra en la que se use una mezcla de especies de legu-
minosas pratenses anuales y gramíneas, adaptadas a nuestras condiciones de clima y 
suelo.

La siembra de cultivos herbáceos se planteará en los ciclos habituales de la zona.

Deberá evitarse cualquier acción de sobrepastoreo, garantizando una carga ganadera ópti-
ma en las 278 hectáreas.

En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y 
del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el 
plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en 
aquel momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio 
de 2020, fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Mérida, 25 de junio de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ

• • •



Miércoles, 15 de julio de 2020
25181

NÚMERO 136

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de instalación solar fotovoltaica “San Serván 8” e 
infraestructuras de evacuación asociadas y cuya promotora es FRV San 
Serván 8, SL, en el término municipal de Solana de los Barros. Expte.: 
IA19/1396. (2020061234)

El proyecto de instalación solar fotovoltaica (en adelante, ISF) “San Serván 8” de 46,016 
MWp y 89,30 ha de ocupación, se encuentra comprendido en el grupo 3. “Industria energéti-
ca” epígrafe j) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha normativa se establece la obligación de 
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa 
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o 
actividades comprendidas en el citado anexo.

El órgano ambiental competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental 
del proyecto es la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
4.1.d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA) y el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como infor-
mación complementaria aportada por el promotor.

A) Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

La promotora del proyecto ISF “San Serván 8” de 46,016 MWp de potencia es FRV 
San Serván 8, SL, con CIF B-88411137 y domicilio social en c/ María de Molina, 40 – 
5.ª planta, 28006, Madrid.

Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Industria, Energía y Minas de 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

A.2. Localización y descripción del proyecto.

Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la 
presente declaración de impacto ambiental, son las siguientes:
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El proyecto por el que se formula la presente declaración de impacto ambiental 
consiste en la construcción de la ISF denominada “San Serván 8” de 46,016 MWp, en 
el polígono 4, parcelas 3, 4, 11, 12, 13, 14, 15, 16, del término municipal de Solana 
de los Barros, con una superficie de 89,30 ha.

Las líneas subterráneas de 30 kV de interconexión entre los centros de transforma-
ción y el centro de seccionamiento de la propia planta y, a su vez, con la subestación 
elevadora 30/220 kV “SET San Serván 8” (ubicada en el polígono 4, parcela 12) 
discurrirán por el polígono 4, parcelas 3, 4, 11, 12, 13, 14, 15 y 9002 del término 
municipal de Solana de los Barros.

La línea de evacuación de 220 kV con origen en la “SET San Serván 8” y final en 
la subestación colectora “Infraestructura San Serván 220” discurrirá por el polí-
gono 4, parcelas 12, 16 y 9005, del término municipal de Solana de los Barros y 
polígono 67, parcelas 9003,21,3,27,16,15,90,89,88,5,6, 72,7,8,9,9009 y polígo-
no 69, parcelas 255,256,66,262. 261, 8,9,10,212,11,12, del término municipal 
de Mérida.

El acceso se realizará a partir de la carretera EX-300 km 41+256,23, a través de 
las plantas Serván 6 y Serván 7.

Se trata de una instalación generadora de 46.016,88 kWp de potencia instalada, 
compuesta por 117.992 módulos fotovoltaicos de 390 Wp cada uno, montados 
sobre suelo en seguidores monofila a un eje y 428 inversores de 105,00 kVA 
(40.ºC) cada uno. La potencia nominal a inyectar en el POI (“Punto de Interco-
nexión”), controlada por un software implementado en el sistema de control y 
monitorización de la planta, no sobrepasará los 39,69 MWn.

La instalación se dividirá en 9 campos solares asociados cada uno de ellos a un 
centro de transformación, con 1 transformador de tensión de 5.500 kVA (40 ºC) 
-30/0,8 kV para el CT4, CT5 y CT6 y 1 transformador de 5.000 kVA (40 ºC) 
-30/0,8 kV para el resto. Los 9 centros de transformación, del CT1 al CT9, 
contendrán cada uno un cuadro de baja tensión y un transformador de 5 kVA - 
Dyn11 - 800/400 V - para dar servicio a los consumos propios de cada centro. 
Asimismo, el CT2, CT4, CT5, CT6, CT8 y CT9 dispondrán de 2 celdas de línea y 
una celda de protección de transformador y el CT1, CT3 y CT7 de 1 celda de 
línea y 1 celda de protección.

Existirán tres líneas subterráneas con cables RHZ1 3x1x240 Al 18/30 kV, RHZ1 
3x1x300 Al 18/30 kV y RHZ1 3x1x400 Al 18/30 kV, que interconectarán los centros 
de transformación entre sí y tendrán como final tres interruptores automáticos de 
media tensión en la subestación elevadora 30/220 kV “San Serván 8”.
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La subestación transformadora, además de la generación de la planta fotovoltaica 
“San Serván 8”, recogerá la procedente de las plantas fotovoltaicas “San Serván 6” 
(IA19/1394) y “Serván 7” (IA19/1395). Se instalarán 3 posiciones de transformador 
30/220 kV de 45 MVA - YNd11 - (ONANONAF), 1 transformador de servicios auxilia-
res 30/0,40-0,23 kV de 100 kVA - Dyn11 - (ONAN), y aparte se prevé, un grupo 
electrógeno de 100 kVA y espacio de reserva suficiente para una futura posición de 
transformación 30/132 kV y una salida de línea de 132 kV.

La línea de evacuación aéreo/subterránea a 220 kV, tendrá como origen la subes-
tación elevadora “San Serván 8”, y final la subestación colectora “Infraestructu-
ras San Serván 220” de nueva construcción, ubicada en el término municipal de 
Mérida (Badajoz). La línea se compone de una parte aérea de 3.833 m en doble 
circuito y 744,6 m en simple circuito con 17 apoyos, conductor LA-280 
(242-AL1/39-ST1A) y cable de guarda tipo OPGW-48, y otra intermedia subterrá-
nea, entre los apoyos 15 y 16, con una longitud de 97,9 m y conductor HVC XLPE 
1x1200+1x265 mm².

En cuanto al alumbrado, en el documento ambiental solo se indica que la subes-
tación elevadora “SET San Serván 8” utilizará alumbrado exterior constituido por 
proyectores de VSAP IP 65, con una potencia de 250 W.

El cerramiento de la ISF “San Serván 8” se ejecutará un vallado compuesto por 
malla plegada galvanizada de paso 50x100 mm y 4 mm de espesor. Se dejarán 
aperturas de 15x30 cm cada 25 m para permitir el paso a los pequeños mamífe-
ros. La altura del mismo será de 2 metros, con tubo galvanizado de 100x100 
mm, con 1,5 mm de espesor de pared, para salvaguardar las instalaciones del 
interior cuyo valor es elevado.

Como medida para evitar la nidificación se colocarán en los apoyos de amarre 5 
dispositivos antiposada-antinidificación tipo paraguas semiabierto que, en su parte 
superior, finalizará en gancho. Así mismo, se instalarán dispositivos anticolisión tipo 
espiral de al menos 30 cm de diámetro y 1 m de longitud, uno cada 30 m en cada 
conductor al tresbolillo, de forma que la línea tenga uno cada 10 m. Estos dispositi-
vos se adoptarán en todo el trazado de la línea, y deberán ser de materiales opacos.

B) Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibi-
lidad como órgano ambiental realizó la información pública del EsIA mediante anuncio que 
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se publicó en el DOE n.º 5, de 9 de enero de 2020. Como resultado del trámite de infor-
mación pública, con fecha 22 de enero de 2020 se presentaron las siguientes alegaciones 
a la ejecución del proyecto, dándose contestación por parte de la promotora a las mismas 
(recogidas en el apartado C) Resumen del análisis técnico del expediente):

“1. Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, articulo 16.4 Procedimiento, a efectos de dar cumplimiento a dicho 
trámite, el órgano ambiental procederá a notificar personalmente su inicio a los veci-
nos del emplazamiento de la instalación, con indicación de que disponen de un plazo 
de diez días para formular alegaciones, hecho que en nuestro caso no se ha producido 
y podría inhabilitar el procedimiento.

2. No consideramos válido el EIA del Proyecto presentado de la Central Solar Foto-
voltaica Serván 6, pues realiza estudio y análisis del impacto en la envolvente de 
2.000 metros donde nos encontramos, de forma parcial orientada a sus propios 
intereses, mencionan de forma genera lista la atmósfera, el suelo, el agua, la 
flora, la fauna, el paisaje etc., pero obvian de forma escandalosa como su proyec-
to va a producir unos impactos negativos concretos en los viñedos de nuestra 
finca, y por lo visto para estas grandes empresas los pequeños agricultores veci-
nos de sus proyectos, su economía, su salud que posiblemente se vea afectada y 
sus propiedades no existen.

3. Fase de construcción, se van a realizar grandes movimientos de tierra en trescien-
tas hectáreas, arrancando viñas y olivos, obras para instalar 353.985 módulos de 
silicio policristalino, 29 centros de transformación y obras para la evacuación de la 
energía a través de líneas subterráneas, empleando gran cantidad de maquinaria, 
toda estas transformaciones por la gran envergadura del proyecto, provocaran la 
contaminación del aire por las emisiones de partículas de polvo a la atmósfera, 
emisiones gaseosas y de partículas químicas derivadas del funcionamiento de las 
maquinarias que producirán contaminantes primarios que una vez se encuentren 
en la atmósfera darán lugar a contaminantes secundarios, ruidos, y contaminación 
lumínica, todo esto lo confirman los ElA presentados, en la página 66 el informe 
FRV San Serván 6, que llegará por nuestra vecindad a perjudicar nuestras viñas 
pues este polvo y partículas se depositarán en ellas por trasladarlas el aire de 
forma natural y también afectará a la salud de personas como nosotros los días 
que estamos en el cortijo por ocio, necesidades y labores agrícolas, también reco-
nocen que los efectos de esta contaminación no remitirán hasta que terminen las 
obras, evidentemente cuando dicen que no afectará a la Salud Pública, han 
despreciado en sus informes que existen trabajadores y agricultores vecinos que 
estarán realizando labores agrícolas a pocos metros de sus obras y su salud 
personal es importante y está integrada en la salud pública, en la página 70 que 
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el aumento de las partículas sólidas puede tener un impacto negativo en nuestra 
tierra y su sustrato si se producen lluvias intensas, también es posible que gene-
ren residuos líquidos peligrosos que puedan contaminar las aguas del río Guadaji-
ra, el arroyo de las Siete Revueltas cuyo cauce también pasa por las fincas veci-
nas y nos podemos ver afectados, también hay que tener en cuenta la posible 
contaminación de las aguas subterráneas. En sus estudios de impacto ambiental 
no presentan medidas correctoras ni compensatorias para la pérdida de cosecha 
de uva por su contaminación durante el tiempo que dure la mencionada Fase de 
Construcción.

4. Impactos sobre el paisaje, todas las fases afectarán a la calidad del paisaje, esta 
masiva intrusión de elementos extraños en trescientas hectáreas visibles lo 
degradaran totalmente, no presentan medidas de integración paisajista, por 
ejemplo, una pantalla vegetal en todo el perímetro como se planteaba en el caso 
de FRV La Solanilla, SL, empresa del mismo grupo y que figura en la Resolución 
de 5 de septiembre de 2018 de la Consejería de Medio Ambiente Y Rural Políticas 
Agraria y Territorio. Nuestra finca contiene el Cortijo Segundo Cuarto de Caballero 
por su cercanía, su valor se depreciará gravemente para una posible actividad 
económica de Turismo Rural, por lo que nos sentimos perjudicados, sin que apor-
ten en sus informes compensaciones por cercenar la riqueza paisajística de nues-
tro entorno y la económica para cualquier proyecto de turismo rural que también 
es importante en Extremadura.

5. De acuerdo con el artículo 4 sobre los Principios de la Ley 16/2015, de abril de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece a) 
principio quien contamina paga, conforme al cual los costes de la reparación de 
los daños ambientales…, serán sufragados por los responsables de los mismos f) 
Principio de enfoque integrado que implica el análisis integral de la incidencia en 
el medio ambiente y en la salud de las personas de la actividad industrial.

El Proyecto de la central solar fotovoltaica Serván 6, en principio su promotor 
busca que sea rentable económicamente para sus inversores, su objetivo es 
conseguir beneficios empresariales, si su balance diera perdidas no lo plantearían 
por mucho que beneficie a la comunidad. De acuerdo que fomentar el aprovecha-
miento de la Energía Solar es una finalidad licita casi obligada de toda comunidad 
autónoma y que se puede considerar de utilidad pública frente a otros tipos de 
energía más perjudiciales para nuestro medio ambiente, pero todos los beneficios 
que provoque no pueden ser a costa de perjudicar a los vecinos de sus instalacio-
nes. En este proyecto evidentemente somos los afectados y la empresa responsa-
ble debe evaluar y presentarnos oferta de compensación para sufragar los daños 
mencionados”.
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En cumplimiento con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, simultáneamente al trámite de información pública, consultó a las Adminis-
traciones Públicas afectadas y a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, inte-
resadas o vinculadas con el medio ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la 
tabla adjunta, se han señalado con una «X» aquellas que han emitido informe en respues-
ta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza 
y Áreas Protegidas de la Dirección General 

de Sostenibilidad
X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal 
de la Dirección General de Políticas 

Forestales
X

Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio

X

Dirección General de Bibliotecas, Museos 
y Patrimonio Cultural

X

Dirección General de Salud Pública X

Dirección General de Emergencias, 
Protección Civil e Interior

-

Confederación Hidrográfica
del Guadiana

X

Ayuntamiento de Solana de
los Barros

X



Miércoles, 15 de julio de 2020
25187

NÚMERO 136

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Agente de Medio
Natural

X

Ecologistas en Acción
Extremadura

-

ADENEX -

SEO Bird/Life -

A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos. La respuesta del promotor a los mismos se ha integrado en el aparta-
do C (Resumen del análisis técnico del expediente) de esta declaración de impacto 
ambiental.

— El Agente de Medio Natural emite informe con fecha 17 de enero de 2020 en el que 
comunica:

• La zona objeto de la petición de informe se dedica en su totalidad a los cultivos leño-
sos de viñedos y olivar, además de pequeñas zonas cerealistas intercaladas entre las 
mismas, resultando prácticamente llana. En la misma el tipo de construcción existen-
tes son las de uso agrícola, asimismo se localizan algunos antiguos cortijos dispersos 
por la misma.

• En lo relativo a la fauna, se tiene constancia de la presencia por temporada de este-
paricas como la avutarda. El resto de fauna es la compuesta principalmente por cine-
gética de caza menor.

— Conforme al informe arqueológico recibido en la Dirección General de Bibliotecas, 
Museos y Patrimonio Cultural, correspondiente al expediente INT/2019/119 correspon-
diente al proyecto de construcción de la Planta Solar Fotovoltaica “San Serván 8”, con 
fecha 4 de febrero de 2020 esta Dirección emite informe favorable condicionado al 
cumplimiento de la totalidad de las siguientes medidas correctoras con el fin de preser-
var el patrimonio arqueológico:
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• Se establecerá un perímetro de protección y señalización durante la duración de la 
obra en el área de confluencia entre el yacimiento denominado "Tercer Cuarto del 
Caballero 3" (YAC77250) y la implantación de la nueva instalación fotovoltaica, deli-
mitada por las coordenadas (ETRS89-UTM29) que se indican a continuación:

Área Suroeste:

712601 4294859

712478 4295077

712425 4295238

712469 4295189

712601 4294859

712584 4294910

712465 4295107

712435 4295236

712537 4295116

712572 4294942

712433 4295184

712436 4295223

712601 4295024
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Área Noroeste:

712412 4295627

712422 4295355

712563 4295232

712654 4295051

712563 4295107

712426 4295257

712378 4295378

712362 4295522

712406 4295635

712412 4295414

712444 4295316

712642 4295141

712649 4295045

712531 4295150

712430 4295282
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712369 4295404

712375 4295572

712412 4295627

712422 4295384

712483 4295271

712654 4295110

712602 4295045

712477 4295210

712400 4295329

712360 4295453

712397 4295623

• Se desarrollarán sondeos arqueológicos mecánicos bajo supervisión técnica en el área 
de afección y perímetro de protección referida del yacimiento "Tercer Cuarto del 
Caballero 3" (YAC77250) con el objeto de evitar los daños que dicha obra pueda 
causar al yacimiento arqueológico referenciado. En el caso de que el resultado de los 
sondeos fuera positivo se procederá a la excavación arqueológica de los restos locali-
zados con objeto de delimitar la extensión del yacimiento, caracterizar el contexto 
arqueológico de los hallazgos, recuperar las estructuras conservadas, conocer la 
funcionalidad de sus distintos elementos y establecer tanto su marco cultural como 
cronológico. La excavación se realizará en extensión, empleando metodología de 
excavación adecuada para intervenciones arqueológicas.
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• En el resto de la superficie de implantación y la línea de evacuación, durante la fase 
de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento arqueológico por 
parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra en cotas bajo rasan-
te natural que conlleve la ejecución del proyecto de referencia. El control arqueológi-
co será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas las obras de cons-
trucción, desbroces iniciales, instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, 
destaconados, replantes, zonas de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas 
otras actuaciones que derivadas de la obra generen los citados movimientos de tierra 
en cotas bajo rasante natural.

• Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos 
arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del 
proyecto de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en 
la zona de afección, se balizará la zona para preservarla de tránsitos, se realizará 
una primera aproximación cronocultural de los restos, y se definirá la extensión 
máxima del yacimiento en superficie. Estos datos serán remitidos mediante infor-
me técnico a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural 
que cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de informe de 
necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados. En el caso que se 
considere oportuno, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona de 
afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria 
para dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución histórica 
del yacimiento. Así mismo, se acometerán cuantos procesos analíticos (datacio-
nes, botánicos, faunísticos, etc.) se consideren necesarios para clarificar aspectos 
relativos al marco cronológico y paleopaisajístico del yacimiento afectado. Finali-
zada la intervención arqueológica y emitido el informe técnico exigido por la 
legislación vigente (artículo 9 del Decreto 93/1997, regulador de la actividad 
arqueológica en Extremadura), se emitirá, en función de las características de los 
restos documentados, autorización por la Dirección General de Bibliotecas, Archi-
vos y Patrimonio Cultural para el levantamiento de las estructuras localizadas con 
carácter previo a la continuación de las actuaciones en este punto, previa solici-
tud por parte de la empresa ejecutora de las obras

• Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respec-
to en el título 111 de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura, en el Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en 
Extremadura, así como en la Ley 3/2011, de 17 de febrero, de modificación de 
la Ley 2/1999.

— Con fecha 7 de febrero de 2020, la Dirección General de Salud Pública del Servicio 
Extremeño de Salud emite informe favorable sobre el Estudio de Impacto Ambiental.
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— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad con 
fecha 18 de febrero de 2020 informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a especies del anexo I del Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas o a hábitats de la Directiva 92/43/CEE, siempre que 
se cumplan las siguientes medidas:

• Los paneles se instalarán, en la medida de lo posible, hincando las estructuras en el 
suelo. En los casos en los que sea necesario usar hormigón se hará de forma locali-
zada en los puntos de anclaje de las estructuras al suelo.

• Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierra 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especial-
mente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para 
evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán 
aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

• Se potenciará la recuperación de la vegetación natural en interior del recinto median-
te siembras de apoyo en las áreas deterioradas. Se reducirá el espacio para viales y 
plataformas al mínimo indispensable.

• No se utilizarán herbicidas para controlar la vegetación natural. Se hará preferible-
mente mediante ganado (la altura de los paneles debe permitirlo) evitando el sobre-
pastoreo. En su defecto se puede realizar con maquinaria.

• No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

• No se iniciarán los trabajos de construcción entre los meses de abril a junio para 
evitar el periodo reproductor de la fauna.

• Se prestará atención a la mortalidad de fauna, especialmente de reptiles y anfibios, 
por atropello u otras actividades asociadas a la obra. Para ello se limitará la velocidad 
de circulación a 20 km/h en toda el área de implantación del proyecto, y se colocará 
cartelería de aviso de presencia de fauna en la calzada.

• Las zanjas y vaciados de tierra por debajo del nivel del suelo susceptible de atrapar 
fauna vertebrada, contarán con sistemas de escape adecuados mediante elementos 
específicos o taludes de tierra.

• El cerramiento perimetral será de malla ganadera de 2 m de altura máxima con una 
cuadrícula a nivel del suelo de 15 por 30 cm mínimo. No estará anclado al suelo en 
puntos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante.
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• La línea eléctrica aérea de evacuación describe un arco que no se justifica en la docu-
mentación aportada. Un trazado en línea recta sería más corto y alejaría a línea de 
las zonas con presencia de Sisón. En cualquier caso, se adoptarán las siguientes 
medidas correctoras:

◊ Los postes serán tipo "cabeza de gato".

◊ Los conductores están señalizados con dispositivos anticolisión tipo aspa cada 10 
m alternativamente en cada uno de los dos cables de la fase.

◊ Se sustituirán dos aspas en cada vano por dispositivos luminiscentes de inducción.

• Si se detectara la presencia de alguna especie protegida o de interés en el área 
de trabajo se avisará al Agente del Medio Natural de la zona o al Técnico del 
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas que darán las indi-
caciones oportunas.

— Con fecha 18 de febrero de 2020, se remite por parte de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, informe de afección al régimen y aprovechamiento de las aguas conti-
nentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico (DPH) y en 
sus zonas de servidumbre y policía, en el que hacen las siguientes indicaciones en el 
ámbito de sus competencias:

Cauces, zona de servidumbre y zona de policía.

La línea eléctrica de evacuación de la energía producida (compartida por las plantas 
solares fotovoltaicas, cruzaría los cauces del rÍo Guadajira, y tres arroyos tributa-
rios de este, que constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del texto 
refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio. Asimismo, parte de la planta solar fotovoltaica se ubicaría 
en zona de policía de un arroyo tributario del río Guadajira y del arroyo de Siete 
Revueltas.

Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, aprobado por el 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, la tramitación de expedientes de autoriza-
ción de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento normal 
regulado en los articulas 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel se 
indican.

En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación 
de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisio-
nal o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del Reglamento del 
DPH.
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De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, 
están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

• Una zona de servidumbre de 5 m de anchura para uso público, con los siguieres 
fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigilan-
cia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

• Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo 
Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye 
también la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización adminis-
trativa previa del Organismo de cuenca. Dicha autorización será independen de 
cualquier otra que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Adminis-
traciones Publicas.

Constan en este Organismo de cuenca los siguientes expedientes relativos a auto-
rizaciones, en el ámbito de este proyecto, cuyo titular es el promotor FRV San 
Serván 8, SL.

• CL 25/19. Cruce de línea eléctrica aérea sobre cauce de DPH.

• OBMA 85/19. Instalación de paneles solares y cerramiento en zona de policía.

• OBMA 102/19. Construcción de caminos sobre cauce de DPH.

En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la resolución del expediente de 
autorización.

Finaliza el informe añadiendo que la actuación no requiere agua para su funcionamiento 
ni vertidos al DPH del Estado.

— Con fecha de 2 de marzo de 2020, el Ayuntamiento de Solana de los Barros mani-
fiesta que se ha dado traslado a los vecinos inmediatos, y se ha promovido la parti-
cipación real y efectiva de las personas interesadas a través de la inserción de 
anuncio en el tablón de edictos municipal, página web y Boletín Oficial de la Provin-
cia de Badajoz de fecha 22 de enero de 2020, sin que se haya presentado alegación 
alguna en plazo.

— Con fecha 1 de abril de 2020, el Servicio de Ordenación del Territorio perteneciente 
a la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, emite informe en 
el que pone en conocimiento que, a efectos de ordenación del territorio de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan 
Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva por la Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y 
modificaciones posteriores (derogada por Ley 11/2018, de 21 de diciembre). 
Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territo-
rial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo 
Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa 
(Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordena-
ción territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el pasado 
27 de junio de 2019.

— Con fecha 6 de abril de 2020, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal informa 
favorablemente y considera que la afección forestal de la instalación proyectada e 
infraestructuras anexas es asumible.

— Con fecha 13 de mayo de 2020, el Servicio de Urbanismo perteneciente a la Direc-
ción General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, se pronuncia sobre la califi-
cación urbanística donde expone los condicionantes urbanísticos, que la instalación 
del parque solar fotovoltaico de 46,016 MW debe cumplir en el tipo de suelo en que 
se ubica, que han sido tenidos en cuenta en el apartado H, relativo a la calificación 
rústica.

C) Resumen del análisis técnico del expediente.

Con fecha 12 de agosto de 2019, la promotora presenta en la Dirección General de Soste-
nibilidad solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental ordinaria, documentación 
acreditativa de haberse procedido al pago de la tasa exigible y documento ambiental.

El estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de información pública por la 
Dirección General de Sostenibilidad, mediante Anuncio de 20 de diciembre de 2019 por el 
que se somete a información pública el estudio de impacto ambiental del proyecto de 
instalación fotovoltaica “Planta solar fotovoltaica San Serván 8”, ubicada en el término 
municipal de Solana de los Barros, e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
asociada. Expte. IA19/1396.

Con fecha 20 de diciembre de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad, como órgano 
ambiental realiza consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas, 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio ambiente, en 
cumplimiento con el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Con fecha de registro de salida de la Junta de Extremadura de 12 de marzo de 2020 se da 
traslado a la promotora de las alegaciones recibidas durante el trámite de información 
pública en cumplimiento con el artículo 68 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con fecha de registro de salida de la Junta de Extremadura de 11 de mayo de 2020, la 
Dirección General de Sostenibilidad traslada a la promotora los informes recibidos durante 
los trámites de información pública y consultas a las administraciones públicas afectadas y 
a las personas interesadas para su consideración en la redacción, en su caso, de la nueva 
versión del proyecto y en el estudio de impacto ambiental, en cumplimiento con el artículo 
68 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. El estudio de impacto ambiental actualizado y demás documentación fue 
presentada por la promotora con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura 
de 26 de junio de 2020.

Desde la Dirección General de Sostenibilidad, una vez completado formalmente el expe-
diente, se inició el análisis técnico de impacto ambiental, conforme al artículo 70 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. En el análisis se determina que, el promotor, ha teniendo en cuenta por un lado los 
informes, presentando adenda al EIA donde manifiesta su conformidad y se compromete a 
implementar cada una de las medidas propuestas y, por otro lado, las alegaciones recibi-
das al proyecto, dando contestación a cada una de ellas.

— Consideraciones de la promotora al informe del Servicio de Conservación de la Natura-
leza y Áreas protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad:

En base al artículo 68 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura la promotora expresa conformidad al informe 
emitido por Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, en el que 
integra en la nueva versión de estudio de impacto ambiental las medidas propuestas 
por el mismo, exceptuando:

• En cuanto a la medida correctora propuesta de poner los postes tipo “cabeza de 
gato”, el EIA actualizado evalúa la alternativa 3b1 (postes de doble circuito) y 3b2 
(postes cabeza de gato) concluyéndose que la más adecuada es la 3b1. En primer 
lugar, la propuesta de poner los postes tipo “cabeza de gato”, es una medida no 
asumible por el proyecto debido a:

1) La línea se compone de 17 apoyos.

2) Desde el apoyo 1 al apoyo 13 el trazado es en doble circuito por lo que no cabe la 
utilización de apoyos en delta.
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3) Los apoyos 15 y 16 presentan un paseo aéreo-subterráneo, por lo que debido a 
dicha configuración no son aptos los apoyos en delta.

4) El apoyo 14 se encuentra por tanto entre dos apoyos al tresbolillo, por lo que su 
uso en delta provocaría no justificaría una disminución del perfil ocupado por los 
conductores.

5) El apoyo 17, de fin de línea, aconseja un uso al tresbolillo debido a los esfuerzos 
que soporta. Sin embargo, al igual que el apoyo 14, al ser su anterior apoyo al 
tresbolillo apenas se disminuiría el perfil ocupado por los conductores.

La línea se diseñó en doble circuito en previsión de nuevas líneas de evacuación para 
plantas en la zona, al tener el nudo de San Serván una capacidad tan elevada (más 
de 1000 MW entre los niveles de tensión de 220 y 400 kV), de forma que se puedan 
ahorrar futuras líneas de evacuación.

En segundo lugar, en el supuesto caso de poder poner este tipo de poste, ambiental-
mente presentaría un impacto paisajístico y avifaunístico mayor, ya que requiere una 
anchura mucho mayor para la separación de los conductores de la línea de doble 
circuito y se necesitaría instalar conductores uno encima de otro, en dos planos hori-
zontales.

• En cuanto a las indicaciones de que el trazado en línea recta sería más corto y aleja-
ría la línea de las zonas con presencia de Sisón:

Todo el trazado de la línea aérea se ha diseñado con el consenso alcanzado entre los 
promotores del Nudo de San Serván, para tratar de minimizar las líneas eléctricas 
aéreas de alta tensión en la zona, habida cuenta de la gran cantidad de proyectos 
fotovoltaicos ubicados en las inmediaciones y que evacúan en la Subestación “San 
Serván” propiedad de REE.

En el estudio de impacto ambiental se estudia dos trazados diferentes, más el 
propuesto inicialmente descrito en la versión inicial del EIA, siendo uno de ellos 
en línea recta; con el fin de evaluar la afección del trazado propuesto sobre el 
medio ambiente. Tras la descripción y evaluación ambiental de las tres alterna-
tivas de líneas propuestas para la implantación de la alternativa 3 se obtiene 
que las tres alternativas presentan un nivel de fragilidad medio, aunque tenien-
do en cuenta el factor avifauna la alternativa menos impactante es la alternati-
va 3b, por ser la que más alejada se localiza de las zonas con presencia de 
avifauna de interés, según muestreos de campo recogidos en el anexo de fauna 
presentado.
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— En cuanto a las alegaciones recibidas en el periodo de información pública del proyecto 
ISF “San Serván 8”, el promotor presenta contestación a las mismas con el siguiente 
contenido:

• Contestación a alegación 1: Teniendo en cuenta que el artículo que regula la 
consulta a las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas son 
los artículos 66 y 67 de la Ley 16/2015, del 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y no el artículo 16.4. El ayuntamiento 
de Solana de los Barros emite certificado para los tres proyectos, expresando que 
“(…) Asimismo se manifiesta que se ha dado traslado a los vecinos inmediatos, y 
se ha promovido la participación real y efectiva de las personas interesadas a 
través de la inserción de anuncio en el TABLÓN DE EDICTOS MUNICIPAL, página 
web y Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz de fecha 22 de enero de 2020, sin 
que se haya presentado alegación alguna en plazo (…)”. No incumpliendo, por 
tanto, dicha ley.

• Contestación a alegación 2: los estudios de impacto ambiental se han realizado con 
rigurosidad, por ello a continuación explicaremos como se ha tratado cada factor 
medioambiental estudiado:

◊ Atmósfera: los fenómenos asociados a la atmósfera que pueden repercutir en el 
proyecto, y por tanto en el medio ambiente, es la climatología de la zona. Esto es 
debido a que muchos de los impactos negativos que pudieran surgir durante la 
realización del proyecto vienen ligados a ella. Por ello, en los EIAs se ha realizado 
un estudio sobre la meteorología de la zona durante un total de 21 años. Esta 
metodología se basa en la heterogeneidad climática que presenta la península 
ibérica por su situación geográfica.

◊ Suelo: El estudio que se realiza del suelo se basa en: la geología, la edafología y 
los usos del suelo. En base a estos tres componentes se establece la viabilidad del 
proyecto, siendo el más concluyente el uso del suelo. Este último nos indica la 
gestión y modificación del medio ambiente natural en beneficio al ser humano y, 
por tanto, la desnaturalización del mismo. La geología nos indica el tipo de mate-
riales que tenemos presentes en la zona y en la que podemos detectar la existen-
cia de fallas u otras estructuras geológicas relevantes. Por último, la edafología nos 
da información sobre la composición y naturaleza, en función de su relación con 
plantas y el ambiente.

◊ Agua: El estudio sobre el factor agua se basa en la localización de cursos fluviales. 
Como bien es conocido, la mayoría de los cursos fluviales presentes en Extremadu-
ra son de carácter temporal, siguiente esta premisa los cauces presentes en la 
zona presentan dicha característica. Aun así, la distribución interna del proyecto, 
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se basa en los estudios de inundabilidad realizados para garantizar la ordenación 
del proyecto y evitar posibles impactos negativos en caso de grandes avenidas de 
agua.

◊ Flora: El estudio de vegetación se basa en dos partes, una en la vegetación poten-
cial y dos en la vegetación actual. La zona donde se pretende establecer el proyec-
to no presenta nada más que un estrato ya sea el arbustivo o arbóreo, debido a 
que el 90 % aproximadamente de la superficie estudiada corresponde a usos rela-
cionados con los agrícolas.

◊ Fauna: a los EIAs se adjuntas estudio de Fauna. Se realiza un censo específico 
durante la primavera para detectar las esteparias presentes fuera del área de afec-
ción de la planta a las zonas potencialmente buenas para la reproducción de estas 
especies en un rango de 5 km desde el entorno del proyecto, con puntos fijos de 
observación para conocer las zonas óptimas para estas especies de cara a valorar 
adoptar medidas compensatorias.

◊ Paisaje: Para el estudio del paisaje se ha tenido en cuenta lo publicado en cuanto a 
los tipos de paisajes presentes en Extremadura.

Como se puede observar en los EIAs se realiza una descripción del medio en base 
a criterios ambientales, con el fin de comprender los elementos presentes en la 
zona; y, por tanto, la viabilidad del proyecto en cuanto, al impacto producido por 
el mismo. La zona de estudio no presenta valores ambientales especiales, sino 
que el hecho de que la zona presente monocultivos localizados más o menos 
extensos y su mantenimiento, hace que la biodiversidad de la zona sea mucho 
menor que si esta estuviera naturalizada. El uso de fitosanitarios, la eliminación 
del estrato herbáceo,... hace que la biodiversidad presente sea inferior que en 
otras zonas con valores naturales.

Las plantas fotovoltaicas más allá del impacto inicial durante su construcción, en 
cuanto a tránsito de maquinarias, personal y ruido, no son actividades insalubres ni 
molestas para los vecinos. En primer lugar, no utilizan sustancias peligrosas en la 
limpieza de los módulos. En segundo lugar, las infraestructuras están desarrolladas 
para evitar cualquier tipo de problemas de ruido. En tercer lugar, no se permite utili-
zar herbicidas para la eliminación del estrato herbáceo que se desarrolla, evitando así 
la contaminación del suelo y de las aguas subterráneas. En cuarto lugar, el tránsito 
de maquinaria durante la fase de explotación es mínimo. En quinto y último lugar, las 
plantas fotovoltaicas pueden servir como refugios a la fauna salvaje de la zona, 
además de servir como reservorios de biodiversidad.

Por tanto, el desarrollo de una planta fotovoltaica no va a suponer pérdidas en la 
productividad de ninguna finca, ni será una actividad molesta.
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• Contestación a alegación 3: En primer lugar, los problemas de “…contaminación 
del aire por las emisiones de partículas de polvo a la atmósfera, emisiones gaseo-
sas y de partículas químicas derivadas del funcionamiento de las maquinarias que 
producirán contaminantes primarios que una vez se encuentren en la atmósfera 
darán lugar a contaminantes secundarios, ruidos, y contaminación lumínica” que 
expresa el afectado son impactos ya contemplados en los Estudios de Impacto 
Ambiental y, por tanto, estudiados y valorados. Por ello, en el apartado 7. Medidas 
correctoras, preventivas y compensatorias, de cada uno de los EIAs presentados, 
aparece una serie de medidas de obligado cumplimiento por el promotor. Su apli-
cación disminuye los impactos producidos tanto en el medio ambiente como a los 
vecinos del proyecto. Reseñar que la fase de construcción, no producirá contami-
nación lumínica debido a que las obras se realizarán en horario diurno. La conta-
minación por partículas procedentes de maquinarías no afectará a la Salud Pública 
debido a que el número de maquinaría trabajando simultáneamente no será 
elevada. Aun así, en el apartado 7. Medidas correctoras, preventivas y compensa-
torias se tienen en cuenta una serie de medidas para disminuir dichos impactos. 
Los movimientos de tierra para el establecimiento de los paneles fotovoltaicos no 
serán de gran intensidad. La zona se caracteriza por tener pendientes muy 
suaves, facilitando así la no necesidad de nivelar el terreno. Además, los módulos 
fotovoltaicos van hincados por lo que se facilita la no realización de movimientos 
de tierras. En cuanto a la afección y a la pérdida de cosecha de sus viñas, se 
recuerda que se ha tenido en cuenta medidas correctoras. para evitar la suspen-
sión de partículas de polvo. Además, se recoge dentro de las medidas de segui-
miento del Plan de Vigilancia Ambiental (Apartado 8). Por todo ello, se pondrá 
toda la capacidad técnica para evitar la contaminación por polvo, con el fin de que 
sus viñas tengan el menor impacto posible y no le afecte a su producción y su 
viñedo.

• Contestación a alegación 4: Para dar contestación a esta alegación pasaremos a 
evaluar la Calidad Visual del Paisaje. A modo de resumen se puede decir que, el 
paisaje del ámbito de estudio presenta en general una calidad visual media-baja, 
siendo la Campiña de la Cuenca del Guadiana, la única unidad paisajística represen-
tada en la zona donde van ubicadas las Plantas Fotovoltaicas. Para determinar la cali-
dad del paisaje del ámbito de estudio se utiliza una metodología basada en el análisis 
de las categorías estéticas del terreno, concretamente el método utilizado es el 
propuesto por Bureau of Land Management (BLM) de USA (1980). Según la suma 
total de puntos se determinan tres clases de áreas según su calidad visual:

◊ CLASE A. Áreas que reúnen características excepcionales, para cada aspecto consi-
derado (19-33 puntos).

◊ CLASE B. Áreas que reúnen una mezcla de características excepcionales para algu-
nos aspectos y comunes para otros (12-18 puntos).
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◊ CLASE C. Áreas con características y rasgos comunes en la región fisiográfica 
considerada (0-11 puntos).

La zona donde se localiza las plantas fotovoltaicas forma parte de la CLASE C.

Por último, en el apartado 7.2 Medidas correctoras subapartado Medidas de integra-
ción paisajística, se establecen una serie de medidas para disminuir el impacto 
paisajístico, es aquí donde se establece como medida correctora una pantalla vegetal 
en las zonas donde el proyecto sea más visible.

• Contestación a alegación 5: Esta alegación queda fuera del alcance de los EIAs 
presentados.

Revisado el documento técnico del proyecto, la nueva versión del EsIA y los informes 
emitidos y alegaciones recibidas para el proyecto ISF “San Serván 8”, con toda la informa-
ción hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.

C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

El promotor ha propuesto cuatro alternativas de ubicación para la instalación de la 
planta fotovoltaica y para el trazado de la línea de evacuación, que se describen y 
analizan a continuación, justificando la alternativa propuesta en base a diversos 
criterios, entre los que está el ambiental.

1. Alternativas de ubicación para la instalación de la planta.

1.1. Alternativa 0.

Implicaría la no realización del proyecto. Queda descartada por el promotor 
debido a que de esta manera no se cumplirían con las políticas públicas esta-
blecidas de diversificación de fuentes de energía renovable o energía renova-
ble alternativa y, además, no se promovería la estabilización del costo de la 
energía eléctrica, lo que permitiría a las industrias de España mantener su 
competitividad y evitar que las mismas abandonen el país por causa de esto.

1.2. Alternativa 1.

Situada en el polígono 82, parcelas 4, 5, 6, 9005 y 9002, polígono 79, parce-
las 9005, 1 y 5, en el término municipal de Badajoz, con una superficie de 
88,50 ha, la zona de implantación se caracteriza por presentar usos de suelo 
como mosaico de cultivo, viñedo y tierra de labor en secano, principalmente, 
con presencia de pies de encinas (Quercus ilex) dispersas por el área de 
implantación. Por el límite oeste de la implantación discurre el Arroyo Hedien-
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do y por el este otro arroyo innominado. Por otro lado, la presente alternativa 
no coincide con ninguna figura de protección de Red Natura 2000.

Por su parte, el trazado de la línea de evacuación planteada para esta alter-
nativa, recorrerá el polígono 80, parcelas 6, 3 y 9001, polígono 74, parcelas 
9005 y 7, polígono 75, parcelas 10, 9007, 9, 14, polígono 77, parcelas 8, 2, 
23, 6, polígono 76, parcelas 6 y 9001, del término municipal de Badajoz, 
polígono 68, parcelas 9001, 342, 20, 9005, 17, 15, 14, 12, 11, 43, 9, 8, 352, 
7, 35, 6, 40 y 341, polígono 69, parcelas 1, 261, 263, 262, 8, 9, 10, 212, 11, 
12, del término municipal de Mérida.

Esta línea de evacuación aérea tendrá 10 km de longitud con origen en su 
subestación elevadora correspondiente y final en la subestación colectora 
“Infraestructuras San Serván 220” de los cuales 97 m irán en subterráneo 
por cruce con una línea aérea 400 kV perteneciente a REE, atravesando 8 
cursos de agua de menor o mayor entidad, siendo el más significativo el Río 
Guadajira, además de una zona de adelfares declaradas como hábitat de 
interés comunitario localizada en el mismo cauce. La colocación de la planta 
en esta zona supondría aumentar el riesgo de colisión de aves a lo largo de la 
línea de evacuación de Alta Tensión. Además, de atravesar zonas con hábitats 
con escasa representatividad en Tierra de Barros como son encinares y 
tierras de labor en secano donde existe una alta probabilidad de aparecer 
aves esteparias.

1.3. Alternativa 2.

Situada en el polígono 5, parcelas 84, 243, 112, 110, 231, 106, 271, 273, 
262, 104, 103, 102, 266, 9032, 9029, 100, 284, 283, 282, 99, 98, 97, 92, 
91, 90, 89, 88, 9031, 87, 86, 242, 241, 105, 107, 94, 96, 93, 108, al sureste 
de la alternativa 1, en el término municipal de Santa Marta de los Barros, 
ocupando una superficie de 85 ha. La zona es utilizada actualmente por viñe-
dos y tierras de labor en secano (aproximadamente un 98 % está ocupado 
por viñedos).

Dentro de la zona de implantación discurre el Regato de Valdelaino y por su 
límite noreste el Arroyo Bernardo, además de incluirse en su totalidad dentro 
de la ZEPA “Llanos y Complejo Lagunar de la Albuera”.

El trazado de la línea aérea planteada para esta alternativa, recorrerá el polí-
gono 5, parcelas 112, 84, 83, 9018, 9016, 81, 187, 188, 178, 240, 186, 179, 
del término municipal de Santa Marta de los Barros, polígono 1, parcela 2 y 
9001, del término municipal de Villalba de los Barros, polígono 11, parcelas 
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50, 92, 86, 51, 77, 78, 76, 82, 8, 9, 87, 10, 11, 9002, polígono 17, parcelas 
3, 2, 4, polígono 16, parcelas 9002, 89, 163, 101, 169, 106, 105, 14, 139, 
9005, polígono 15, parcelas 205, 100, 38, 111, 167, polígono 2, parcelas 
9002, 36, 51, 50, 54, 16, 55, 9001, polígono 5, parcelas 10, 114, 112, 5, 
9001, 120, 116, 115, polígono 3, parcelas 27 y 7, polígono 4, parcelas 20, 
9002, 8, 9006, 7, 6, 17, 9005, 10, 9004, del término municipal de Solana de 
los Barros, polígono 67, parcelas 21, 27, 16, 15, 90, 89, 88, 5, 6, 72, 7, 8, 9, 
9009, polígono 69, parcelas 255, 256, 66, 262, 261, 8, 9, 10, 212, 11, 12, 
del término municipal de Mérida.

Esta línea de evacuación tendrá una longitud de unos 14 km con origen en su 
subestación elevadora correspondiente y final en la subestación colectora 
“Infraestructuras San Serván 220” de los cuales 97 m irán en subterráneo 
por cruce con una línea aérea 400 kV perteneciente a Red Eléctrica de Espa-
ña, y para su instalación será necesario cruzar 10 cursos de agua de menor o 
mayor importancia, siendo el curso más importante el Rio Guadajira debido a 
su entidad y a la vegetación asociada al mismo. En esta alternativa aumenta-
ríamos considerablemente el riesgo de colisión y electrocución de la avifauna 
presente en la zona de actuación.

1.4. Alternativa 3.

La Alternativa 3 supone la construcción del PFV “San Serván 8” en un recinto 
de 89,30 ha de superficie, así como la instalación de la subestación elevadora 
“SET San Serván 8”, del cual partirá una línea eléctrica de evacuación aérea/
subterránea 220 kV de 4.675 m de longitud que conduce hasta la subestación 
colectora “Infraestructuras San Serván 220”.

Está situada al noreste de las dos alternativas anteriores y se encuentra en 
una zona dedicada principalmente a viñedos. Teniendo en cuenta el uso del 
suelo y el ambiente antropizado de la zona de implantación, no se detecta 
ningún valor medioambiental significativo que pueda ser afectado gravemen-
te, no sólo porque el proyecto ocupará una ínfima parte del área total cultiva-
da en Tierra de Barros, sino porque ésta presenta una biodiversidad mucho 
más escasa que en zonas donde existe representación de todos los estratos 
vegetativos, existiendo en este último un mayor número de nichos disponi-
bles para la fauna. En los límites sureste y noroeste de la zona de implanta-
ción se localizan dos cursos fluviales el Arroyo de las Siete Revueltas y Arroyo 
Innominado, respectivamente, mientras que al noreste discurre el Río Guada-
jira. Por otro lado, la presente alternativa no coincide con ninguna figura de 
protección de Red Natura 2000.
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La implantación del parque fotovoltaico se plantea sobre el polígono 4, parce-
las 3, 4, 11, 12, 13, 14, 15, 16, del término municipal de Solana de los 
Barros. Por su parte, para el trazado de la línea aérea/subterránea se han 
planteado tres alternativas:

2. Alternativas de trazado de la línea de evacuación 220 kv de energía eléctrica.

2.1. Alternativa a.

Se traza línea eléctrica de evacuación aéreo/subterránea con una longitud de 
3.940 m, en línea recta hasta la subestación de Infraestructuras San Serván 
220. La línea subterránea será de 97 metros en cruce con una línea aérea 
400 kV perteneciente a REE. Esta discurrirá por el polígono 4, parcelas 9005 
y 12, del término municipal de Solana de los Barros, polígono 67, parcelas 
9003, 9004, 20, 9005, 19, 3, 4, 5, 6, 72, 7, 8, 74, 9009, polígono 69, parce-
las 4, 262, 263, 8, 9, 10, 212, 11, 12, del término municipal de Mérida.

El trazado de la misma cruza el río Guadajira y tres cursos fluviales innomi-
nados, afectando a su fauna asociada y a la vegetación asociada en varios 
puntos de los mismo. Además, existe una zona de adelfares presentes en el 
río Guadajira, considerados como hábitats de interés comunitario aunque no 
prioritario.

Por otro lado, en cuanto a la avifauna presente en la zona, la línea cruza a 
través de una zona con presencia de sisones.

2.2. Alternativa b.

Se traza línea eléctrica de evacuación aéreo/subterránea con una longitud de 
4.675 m. La línea subterránea será de 97 metros en cruce con una línea 
aérea 400 kV perteneciente a REE. La presente alternativa se traza a la dere-
cha de la alternativa 3a con el fin de sortear la población de sisones presen-
tes desde la subestación de Serván 8 hasta la subestación de Infraestructuras 
San Serván 220. Esta discurrirá por el polígono 4, parcelas 12, 16 y 9005, del 
término municipal de Solana de los Barros, polígono 67, parcelas 9003,21,3,2
7,16,15,90,89,88,5,6, 72,7,8,9,9009 y polígono 69, parcelas 
255,256,66,262, 261, 8,9,10,212,11,12, del término municipal de Mérida.

El trazado de la misma cruza el río Guadajira y dos cursos fluviales innomina-
dos, afectando a su fauna asociada y a la vegetación asociada. Además, exis-
te una zona de adelfares presentes en el Rio Guadajira, considerados como 
hábitats de interés comunitario aunque no prioritario.
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Por otro lado, en cuanto a la avifauna presente en la zona, la línea no cruza a 
través de ninguna zona con presencia de sisones; aunque encontramos 
presencia de avutardas a una distancia de 600 m aproximadamente.

Dentro de la presente alternativa de la línea de evacuación se distinguen dos 
posibilidades técnicas:

— b1: La línea de evacuación constará de apoyos de doble circuito.

— b2: La línea de evacuación constará de apoyos cabeza de gato.

El proyecto presenta una línea de evacuación de doble circuito con el fin de 
disminuir en el futuro nuevas líneas de evacuación para plantas en la zona. 
La Alternativa b2 es técnicamente inviable debido a que no existen postes de 
cabeza de gato para este tipo de líneas. Por otro lado, ambientalmente 
presentaría un impacto paisajístico y avifaunístico mayor, ya que requería una 
anchura mucho mayor para la separación de los conductores de la línea de 
doble circuito y se necesitaría instalar conductores en dos planos horizonta-
les, uno encima de otro.

Por todo ello la alternativa técnica seleccionada será la b1.

2.3. Alternativa c.

Se traza línea eléctrica de evacuación aéreo/subterránea con una longitud 
de 4.675 m. La línea subterránea será de 97 metros en cruce con una 
línea aérea 400 kV perteneciente a REE. La presente alternativa se traza 
a la izquierda de la alternativa 3a con el fin de sortear la población de 
sisones presentes desde la subestación de Serván 8 hasta la subestación 
de Infraestructuras San Serván 220. Esta discurrirá por el polígono 4, 
parcelas 12, polígono 76, parcelas 5, 9006, del término municipal de 
Solana de los Barros, polígono 68, parcelas 9001, 16, 9007, 15, 9004, 12, 
11, 13, 43, 9, 352, 353, polígono 70, parcelas 9003, 53, 26, 12, 55, 9008 
y polígono 69, parcelas 1, 261, 2, 262, 8, 9, 10, 212, 11, 12, del término 
municipal de Mérida.

El trazado de la misma cruza el río Guadajira y seis cursos fluviales innomina-
dos, afectando a su fauna asociada y a la vegetación asociada. Además, exis-
te una zona de adelfares presentes en el río Guadajira, considerados como 
hábitats de interés comunitario aunque no prioritario.

Por otro lado, en cuanto a la avifauna presente en la zona, la línea no 
cruza a través de ninguna zona con presencia de sisones; aunque si 
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encontramos presencia de avutardas y sisones a una distancia de 300 m 
aproximadamente.

Teniendo en cuenta los valores ambientales de la zona, esta alternativa no 
sería asumible. En primer lugar por la cercanía de especies como son la 
avutarda y sisón, y en segundo lugar, por la afección sobre la hidrografía de 
la zona.

3. Selección de la alternativa de ubicación y trazado de la línea de evacuación de 
energía eléctrica 220 kV.

En base a todo lo anteriormente expuesto, el promotor selecciona la alternativa 3 
para la instalación de la ISF “San Serván 8” y la alternativa “b” para la línea de 
evacuación 220 kV, debido a que se consideran como las más viables desde el 
punto de vista ambiental, técnico y económico, basándose en el concepto de 
Fragilidad ambiental, recogiendo la susceptibilidad del medio al posible impacto 
provocado por cada una de las alternativas. Los factores ambientales que ha teni-
do en cuenta son: Vegetación, áreas protegidas y fauna, pendientes del terreno y 
paisaje.

— Vegetación: Uso del suelo y Hábitats de Interés Comunitario (HIC).

La diversidad de especies, las características de las mismas y su estado de 
conservación son un indicador importante del estado de un territorio. Así, 
una zona tendrá una mayor resistencia a su acogida cuanta más diversidad 
de especies de vegetación habiten en él y mejor conservadas estén. La 
gravedad de las posibles localizaciones de las distintas alternativas de cara 
a la conservación de la vegetación y HIC se ha valorado de la siguiente 
manera:

4 MUY GRAVE: ocupación parcial por zonas de bosques, por dehesas muy 
densas o formaciones riparias o afección de más de un 20 % de la superficie 
de HIC.

3 GRAVE: ocupación parcial por zonas arboladas, dehesas o afección de más de 
un 15 % de la superficie de HIC.

2 MEDIA: ocupación por zonas agrícolas con menor valor de conservación como 
cultivos herbáceos o afección de más de un 10 % de la superficie de HIC.

1 BAJA: ocupación por zonas agrícolas sin representación de cultivos de secano, 
y mayor representación de cultivos arbóreos de regadío.
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En cuanto a la zona de implantación, se valora que la alternativa 1 se ubica en 
una zona 3 (GRAVE fragilidad ambiental) ocupada parcialmente por zonas arbo-
ladas, dehesas o afección de más de un 15 % de la superficie de HIC, mientras 
que las alternativas 2 y 3 se encuentran en zona 2 y 1, respectivamente 
(MEDIA y BAJA fragilidad ambiental).

En cuanto al trazado de la línea de evacuación, se valora que tanto la alternati-
va “a” como la “b” discurren por zona 2 (MEDIA fragilidad ambiental) ocupada 
por zonas agrícolas con menor valor de conservación como cultivos herbáceos o 
afección de más de un 10 % de la superficie de HIC, mientras que la alternativa 
“c” recorre una zona 3 (GRAVE fragilidad ambiental).

— Áreas protegidas y fauna.

El factor conservación de espacios naturales incorpora el grado de conservación 
y la calidad de cada área en términos de diversidad genética, representatividad, 
presencia de cualquier elemento del patrimonio natural y cultural. La ocupación 
de grandes superficies en las zonas de mayor interés estaría en contra de la 
conservación de las reservas de nuestro medio natural. La gravedad de las 
posibles localizaciones de las distintas alternativas de cara a la conservación de 
espacios naturales se ha valorado de la siguiente manera:

4 MUY GRAVE: ocupación de más del 50 % de la superficie de un espacio natu-
ral protegido que ha conseguido mantenerse con cierto valor ecológico, conser-
vando vegetación y hábitats de comunidades animales de interés.

3 GRAVE: ocupación de entre un 50 y 20 % de la superficie de un espacio natu-
ral protegido o zonas de transición: la evolución de las actividades del hombre 
ha dejado zonas de transición entre zonas de transformación dura y espacios 
mejor conservados que reúnen distintas calidades e interés sin llegar a consti-
tuirse en zonas de imprescindible protección directa.

2 MEDIA: ocupación de menos del 20 % de la superficie de espacio natural 
protegido o zonas agrícolas, las explotaciones ganaderas y repoblaciones 
forestales alóctonas transforman la zona con extensas áreas que han alte-
rado el hábitat natural. Presentan cierto interés de conservación pues 
sostienen comunidades de animales y sirven de contención a desarrollos 
más duros.

1 BAJA: cascos urbanos y espacios periurbanos. El desarrollo del hábitat huma-
no, el mundo urbano e industrial, ha significado la más grave alteración del 
medio, eliminando las funciones y mecanismos básicos de la biocenosis.
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En cuanto a la zona de implantación, se valora que tanto la alternativa 1 como 
la alternativa 3 se ubican en zona 2 (MEDIA fragilidad ambiental) con una 
ocupación de menos del 20 % de la superficie de espacio natural protegido o 
zonas agrícolas, las explotaciones ganaderas y repoblaciones forestales alócto-
nas transforman la zona con extensas áreas que han alterado el hábitat natural, 
mientras que la alternativa 2 se encuentran en zona 3 (GRAVE fragilidad 
ambiental).

En cuanto al trazado de la línea de evacuación, se valora que las tres alternati-
vas discurren por zona 2 (MEDIA fragilidad ambiental).

— Pendientes del terreno.

El término pendiente dominante, hace referencia, de manera cualitativa, a la 
inclinación que presenta el terreno. Se ha considerado el factor pendiente como 
aspecto de la fragilidad en cuanto se relaciona con el sistema hidrológico super-
ficial e indirectamente sobre los niveles de erosionabilidad, que se pueden ver 
alteradas por la presencia de infraestructuras que imponen una nueva estructu-
ra superficial al terreno.

La gravedad de las posibles localizaciones de las alternativas de cara a las 
pendientes se ha valorado de la siguiente manera:

4 MUY GRAVE: pendientes muy altas: zonas con pendientes reales superiores al 
30 % de carácter montañoso.

3 GRAVE: pendientes altas: zonas con pendientes reales comprendidas entre un 
15 % y un 30 %, de carácter abrupto.

2 MEDIA: pendientes medias: zonas con pendientes superiores al 7 %, pero 
inferiores al 15 %, de relieve medio.

1 BAJA: pendientes menores: zonas con pendientes reales inferiores al 7 % de 
carácter ondulado o llano.

En este caso, las tres alternativas se valoran de la misma forma, ubicadas en 
una zona 1 (BAJA fragilidad ambiental) con pendientes menores: zonas con 
pendientes reales inferiores al 7 % de carácter ondulado o llano.

En cuanto al trazado de la línea de evacuación, se valora que las tres alternati-
vas discurren por zona 2 (MEDIA fragilidad ambiental).
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— Paisaje.

Se ha considerado el factor paisaje como aspecto de la fragilidad en cuento que 
las distintas unidades que conforman el paisaje se pueden ver alteradas por la 
puesta en marcha de la planta fotovoltaica.

La complejidad del paisaje alude a la combinación general de pendientes y 
llanos con la vegetación que sustenta cada unidad paisajística. A mayor densi-
dad de vegetación autóctona arbolada y mayores variaciones en la pendiente, 
mayor es la fragilidad. La gravedad de las posibles localizaciones de las alterna-
tivas de cara a las pendientes se ha valorado de la siguiente manera:

4 MUY GRAVE: zonas de carácter mayormente montuoso con pendientes altas y 
vegetación arbórea autóctona desarrollada y bien conservada.

3 GRAVE: zonas de relieve mayormente ondulado con pendientes media y 
vegetación arbórea dispersa acompañada por matorral y cultivos agrícolas en 
parcelas de extensión escasa, con accesos dificultosos.

2 MEDIA: zonas de relieve mayormente llano con pendientes bajas y vegetación 
arbórea dispersa acompañada por matorral y cultivos agrícolas en parcelas de 
extensión intermedia.

1 BAJA: zonas antropizadas de carácter mayormente llano con pendientes 
bajas, cultivos agrícolas en parcelas de extensión intermedia.

En este caso, tanto la alternativa 2 como la alternativa 3 se encuentran en una 
zona 1 (BAJA fragilidad ambiental) zonas antropizadas de carácter mayormente 
llano con pendientes bajas, cultivos agrícolas en parcelas de extensión interme-
dia, mientras que la alternativa 1 se encuentra ubicada en zona 2 (MEDIA fragi-
lidad ambiental).

En cuanto al trazado de la línea de evacuación, se valora que tanto la alternati-
va “a” como la “b” discurren por zona 1 (BAJA fragilidad ambiental) zona antro-
pizada de carácter mayormente llano con pendientes bajas, cultivos agrícolas 
en parcelas de extensión intermedia, mientras que la alternativa “c” recorre 
una zona 2 (MEDIA fragilidad ambiental).

Síntesis de fragilidad.

Es importante considerar la conjunción de las gravedades de cada aspecto que 
determinan el nivel de fragilidad de la localización y la presencia de algún aspecto 
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con valoración alta. El promotor realiza la suma de los valores numéricos de 
gravedad para cada una de las alternativas llegando a la conclusión que la alterna-
tiva 3 para la ubicación de la instalación de generación es la que presenta el nivel 
de fragilidad más bajo.

Tras el análisis de fragilidad el promotor obtiene que las tres alternativas para el 
trazado de la línea de evacuación 220 kV presentan un nivel de fragilidad MEDIO, 
aunque teniendo en cuenta el factor avifauna la alternativa menos impactante es 
la alternativa “b”, por ser la que más alejada se localiza de las zonas con presencia 
de avifauna de interés.

C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre 
los principales factores ambientales de su ámbito de afección:

— Áreas protegidas.

El promotor establece en el EsIA que ni la implantación de la central solar fotovol-
taica ni la línea de evacuación de energía eléctrica aéreo/subterránea se ubican y 
afectan a ningún espacio protegido.

Por otro lado, según Informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas, la planta fotovoltaica y la línea de evacuación no se encuen-
tra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se 
prevé que pueda afectar de forma apreciable sobre los mismos o sus valores 
ambientales.

—  Fauna.

Los valores naturales presentes en la zona de implantación del proyecto, según se 
desprende del informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad, son:

• Tetrax tetrax (Sisón). Catalogado “En peligro de extinción” en el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001, modificado por el 78/20 18). La 
línea eléctrica aérea de evacuación discurre aledaña a un área utilizada por la 
especie.

• Circus aeruginosus (Aguilucho lagunero occidental). Catalogado “Sensible a la 
alteración de su hábitat”. Existe una cita aislada de la especie en el invierno de 
2018 1.100 m al Sur de la implantación.
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Así mismo, el promotor ha realizado un estudio avifaunístico, incluido como 
anexo al EsIA, para la caracterización de las especies de aves que frecuentan 
la zona de influencia del proyecto. Dicho estudio ha sido tenido en cuenta en el 
apartado de valoración de impactos, así como en el de medidas preventivas y 
correctoras.

Aunque la energía solar fotovoltaica es considerada como una de las energías 
renovables de menor impacto sobre la fauna, su instalación conlleva una alte-
ración y pérdida de hábitat, generan efecto barrera y producen molestias 
sobre la fauna del entorno.

La construcción de la planta, así como todas las infraestructuras asociadas 
conlleva la modificación de las condiciones de la parcela destinada a instala-
ción de paneles fotovoltaicos y la alteración de hábitat en su entorno. Tras la 
ejecución del proyecto variarán los usos actuales, generando una nueva situa-
ción ambiental, de mayor naturalidad en el suelo, mayor humedad edáfica, 
mejores condiciones ambientales para el desarrollo de la flora, que a su vez 
genera mayor biomasa vegetal, suponiendo mayor disponibilidad de refugio, y 
alimento para la fauna. Esto a su vez se traduce en mayor abundancia de 
especies, y mayores tamaños poblacionales, al corregir numerosos problemas 
ambientales que están provocando la regresión de la biodiversidad y una 
mejor calidad en los suelos.

Sin embargo, la construcción de la línea área de evacuación de la energía 
eléctrica generada de la planta, puede provocar la colisión de las aves duran-
te su vuelo, especialmente contra los cables de tierra, de menor grosor. Por 
ello, el promotor propone una serie de medidas de mitigación que son recogi-
das en el EIA.

—  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

Según informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, La línea 
eléctrica de evacuación de la energía producida (compartida por las plantas sola-
res fotovoltaicas, cruzaría los cauces del río Guadajira, y tres arroyos tributarios 
de este, que constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del texto 
refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio. Asimismo, parte de la planta solar fotovoltaica se ubicaría 
en zona de policía de un arroyo tributario del río Guadajira y del arroyo de Siete 
Revueltas.

Según informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, figuran 
abiertos en este Organismo de cuenca los siguientes expedientes relativos a 
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autorizaciones, en el ámbito de este proyecto, cuya titular es la promotora FRV 
San Serván 8, SL.

• CL 25/19. Cruce de línea eléctrica aérea sobre cauce de DPH.

• OBMA 85/19. Instalación de paneles solares y cerramiento en zona de policía.

• OBMA 102/19. Construcción de caminos sobre cauce de DPH.

Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, aprobado por el 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, la tramitación de expedientes de autoriza-
ción de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento normal 
regulado en los articulas 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel se 
indican. Tal y como determina el organismo de cuenca, según el artículo 9 del Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces 
(100 metros de anchura en los márgenes incluyendo los 5 metros de la zona de 
servidumbre para uso público) precisará autorización administrativa previa del 
Organismo de cuenca.

En cuanto a la afección al sistema hidrológico y la calidad de las aguas que se 
puedan producir en relación con posibles vertidos, del análisis del proyecto se 
desprende que no existen vertidos al dominio público hidráulico y los que puedan 
producirse durante la ejecución y durante el desarrollo del proyecto serán de esca-
sa entidad y evitables y/o corregibles con la aplicación de las medidas preventivas 
y correctoras propuestas.

— Geología y Suelo.

Se identifican la compactación del suelo como el mayor impacto. Las acciones 
que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción, aper-
tura y/o mejora de viales, movimiento de maquinaria, excavaciones, zanjas 
en el tendido de cables, cimentación de los apoyos de la línea aérea de 
evacuación de energía eléctrica e hincado de las estructuras de las placas, 
nivelación para instalación de casetas para transformadores y edificaciones 
auxiliares. La pérdida de la cubierta vegetal derivada de los desbroces nece-
sarios para la preparación del terreno y los movimientos de tierra, pueden 
provocar la activación o acentuación de los procesos erosivos, especialmente 
en las áreas con algo de pendiente.

Durante la fase de explotación, no hay alteraciones sobre el suelo. Únicamente 
existe el riesgo de vertido de aceites procedentes de las unidades transformado-
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ras, que se minimizarán conduciendo las eventuales fugas desde la cuba de los 
transformadores a un foso estanco de recogida de aceite.

Por otro lado, se considera que mantener una cubierta vegetal controlada por el 
pastoreo, sin el uso de herbicidas, y el efecto que sobre el suelo puede tener la 
sombra de los seguidores, favorecen la recuperación de la estructura original del 
mismo, lo que permiten disminuir el impacto sobre el suelo asociado al proyecto.

— Flora, vegetación y hábitats.

La zona de estudio tiene una muy escasa representación de la vegetación poten-
cial de la zona, disminuyendo considerablemente la calidad de la vegetación. En 
ella se puede observar que un 90 % aproximadamente de la superficie necesaria 
está ocupada por viñedos y olivares, mientras que el resto está ocupado terrenos 
regados permanentemente y de labor en secano.

Los valores naturales presentes en la zona de implantación del proyecto, según se 
desprende del informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad, son:

• Orchis italica. Catalogado “De interés especial”. Existen poblaciones inventaria-
das 250 m al Este de la implantación, en la ribera del Arroyo del Cañita.

• Flora de interés: Ophrys incubacea, Ophyrs lutea, Barlia robertiana, Ophrys 
tenthredinifera y Ophyrs speculum. Existen poblaciones inventariadas 250 m al 
Este de la implantación, en la ribera del Arroyo del Cañita.

En el ámbito de estudio no se localiza ningún hábitat de interés comunitario.

La principal afección es la eliminación de la vegetación de las áreas sobre las que 
se actúa, en la fase de obras, debido a la instalación de los seguidores, viales, 
zanjas, apoyos de línea, instalaciones y edificios auxiliares.

En las tierras de cultivo, cambia el régimen de usos, pasando del cultivo agríco-
la a pastizal con un aprovechamiento sostenible ganadero, cuyo único fin es el 
control de que el pastizal no suponga riesgo de incendios en la planta. Por todo 
ello, durante la fase de explotación, la vegetación, exceptuando la zona de 
hincas, zanjas del cableado y cimentación de apoyos de la línea de evacuación, 
experimentará una naturalización, favoreciendo la nueva situación el mayor 
desarrollo de la cubierta vegetal, por el efecto de sombreo de los paneles, la 
mayor humedad edáfica, el control de la carga ganadera y la eliminación del 
uso de herbicidas.



Miércoles, 15 de julio de 2020
25214

NÚMERO 136

— Paisaje.

La zona de estudio pertenece a las Cuencas Sedimentarias y Vegas y más en 
concreto, a las Campiñas de la cuenca del Guadiana. En la zona se perciben exten-
sas planicies suaves, lomas y vaguadas, sin afloramientos rocosos y generalmen-
te, cultivadas.

La implantación del proyecto puede suponer una incidencia ambiental sobre la 
variable paisajística en sus distintas fases de desarrollo: fase de construcción, 
fase de explotación y fase de desmantelamiento. Para mitigar el impacto 
producido por la aparición del conjunto del proyecto, se adoptarán medidas 
correctoras como la plantación de una pantalla vegetal formado por especies 
arbustivas autóctonas que mimetice las instalaciones en el paisaje (apantalla-
miento vegetal), que amortiguará en gran parte esta afección, así como el 
empleo de materiales y colores que permitan la integración de los elementos 
proyectados en el entorno.

— Patrimonio arqueológico.

Según informe de fecha de 4 de febrero de 2020, la Dirección General de Bibliote-
cas, Archivos y Patrimonio Cultural propone emitir Informe favorable, condicionado 
al obligado cumplimiento de la totalidad de las medidas correctoras indicadas por 
esta Dirección, con el fin de preservar el patrimonio arqueológico.

— Vías pecuarias y caminos públicos.

La planta solar fotovoltaica y su correspondiente línea de evacuación no afecta a 
ninguna vía pecuaria, por tanto, no se producen afecciones en este sentido. Hay 
que mencionar que la zona donde se pretende instalar la ISF limita al este con una 
vía pecuaria denominada Cañada Real de Solana o de Madrid a Portugal, pero en 
ningún momento la invade. Teniendo en cuenta el argumento anterior, se puede 
concluir que el impacto en este caso es nulo.

Por otro lado, hay que destacar que en la zona de implantación de los módulos 
fotovoltaicos existe un camino público que discurre por el interior de la misma 
(polígono 4, parcela 9002) quedando dividida en dos partes mediante vallado peri-
metral. Dicho vallado cumplirá con la normativa vigente, por lo que se respetará 
su uso público.

En todo caso, cualquier actuación en terrenos pertenecientes a vías pecuarias y 
caminos públicos deberá contar con las correspondientes autorizaciones del Servi-
cio de Infraestructuras Rurales de la Secretaría General de Población y Desarrollo 
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Rural de la Junta de Extremadura y el correspondiente Ayuntamiento, respectiva-
mente, con el fin de ordenar este bien de dominio público y facilitar los usos tradi-
cionales de los mismas, así como los complementarios que considera la legislación 
vigente.

— Monte de utilidad pública.

El parque fotovoltaico en proyecto no afecta a ningún monte de utilidad pública.

— Aire y cambio climático.

Durante la fase de construcción del proyecto, la calidad del aire se verá afectada 
por la emisión difusa de partículas de polvo a la atmósfera, emisiones gaseosas 
derivadas del funcionamiento de la maquinaria y movimientos de tierra. En la fase 
de funcionamiento de la ISF “San Serván 8” el impacto sobre la calidad del aire es 
mínimo.

En la fase de explotación la ejecución del proyecto supondrá un incremento en 
la generación de energía de fuentes renovables eléctrica los que supone un 
impacto positivo frente al cambio climático, ya que evita la emisión de gases 
de efecto invernadero, principalmente el CO2 emitido como consecuencia de la 
quema de combustibles fósiles (carbón, petróleo, gas) para producir energía. 
La oficina Española de Cambio Climático considera que este tipo de proyectos 
están en línea con la Estrategia Española de Adaptación al Cambio Climático y 
que sus acciones no suponen ningún efecto reseñable en materia de cambio 
climático.

— Salud pública.

Según escrito recibido del Área de Seguridad Ambiental de la Dirección General de 
Salud Pública se informa favorable, por lo que se considera que debido a la natu-
raleza del proyecto no hay afección a la salud de las personas en un entorno 
próximo a la ubicación de la instalación fotovoltaica.

— Sinergias.

Como anexo al EsIA, el promotor ha presentado un estudio de sinergias, en 
el que se analizan los efectos acumulativos y sinérgicos de la planta “San 
Serván 8”, y otros dos proyectos en tramitación en la zona, la denominada 
ISF “San Serván 6” y ISF “San Serván 7”, así como las infraestructuras de 
evacuación asociadas.

Como consecuencia de las determinaciones en atención a las incidencias previstas 
a raíz del desarrollo y la explotación de los proyectos mencionados, se contempla 
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una serie medidas de aplicación para paliar dichos efectos sinérgicos que han sido 
incluidas en los de los EsIA elaborados por el promotor.

— Población y medio socioeconómico.

Durante la fase de construcción se pueden producir molestias a la población por el 
incremento de los niveles de ruido, movimientos de tierra, tránsito de maquinaria 
y vehículos, emisiones atmosféricas y disminución de la permeabilidad territorial 
durante las obras, entre otros.

Por otro lado, el impacto para este medio es positivo por la generación de empleo, 
tanto directo como indirecto y el incremento de actividad económica, por demanda 
de mano de obra, servicios y suministros. Esto contribuirá a fijar población en el 
entorno de la instalación, que en Extremadura tiene una importancia vital. La 
población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la econo-
mía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta 
media.

— Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes.

1. En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, el promotor 
presenta un estudio de vulnerabilidad del proyecto en el que identifican los 
siguientes riesgos potenciales inherentes a la zona de influencia del proyecto y 
la probabilidad de concurrencia:

• Terremotos.

Se ha analizado la zona de implantación del proyecto, según el mapa de 
peligrosidad sísmica de España para un periodo de 500 años, identifican-
do el grado de intensidad, utilizando para ello los datos de Peligrosidad 
Sísmica del Instituto Geográfico Nacional (IGN), así como los datos 
asociados al Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico de 
Extremadura.

En dicho plan se incluye un mapa donde se puede ver el nivel de intensi-
dad y peligrosidad sísmica indicando la ubicación del proyecto. Tal y 
como se puede observar, el proyecto se ubica en una zona de riesgo de 
intensidad VI.

Por otro lado, teniendo en cuenta las características constructivas de las 
cimentaciones para garantizar la estabilidad de los apoyos de la línea, los 
seguidores, el edificio de control y seccionamiento y subestación, se anticipa 
que no se producirán daños por efectos sísmicos.



Miércoles, 15 de julio de 2020
25217

NÚMERO 136

Por lo tanto, según el promotor la zona de implantación presenta un riesgo de 
seísmos bajo. El riesgo a seísmo será el mismo durante las tres fases del 
proyecto (construcción, explotación y desmantelamiento).

• Lluvias intensas.

Para la caracterización climática de la zona, el promotor ha utilizado los datos 
obtenidos de la web del MAGRAMA, en su plataforma de la red SIAR (Sistema 
de Información Agroclimática para el Regadío), así como de la Red de Aseso-
ramiento al Regante de Extremadura REDAREX, correspondientes ambas a la 
estación agroclimática de Arroyo. Se han recopilado los datos aportados por 
dicha estación durante los últimos 21 años (periodo 1998-2019).

La promotora aporta gráfica donde se puede observar las precipitaciones 
mensuales acumuladas durante la anualidad del 2019, siendo los meses más 
lluviosos noviembre y diciembre.

En base a los datos obtenidos de la estación meteorológica de Arroyo, en la 
zona no se ha dado episodios importantes de lluvias torrenciales, por lo que 
según el promotor la ponderación del riesgo resulta ser baja, además será el 
mismo en las tres fases del proyecto.

• Inundaciones.

La promotora realizó un análisis de inundación teniendo en cuenta varias 
fuentes:

◊ El Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables es un instru-
mento de apoyo a la gestión del espacio fluvial, la prevención de ries-
gos, la planificación territorial y la transparencia administrativa. 
Según capas obtenidas de este servicio la zona del proyecto no se 
encuentra dentro de los mapas de peligrosidad y riesgo de las ARPIs 
para 50, 100 y 500 años, por lo que el proyecto no se vería afectado 
por grandes inundaciones.

◊ Según El Plan Especial de Protección Civil de Riesgo de Inundaciones de la 
Comunidad. Autónoma de Extremadura (INUNCAEX) no existe riesgo de 
inundaciones para la zona de localización del proyecto.

◊ Según información extraída de Sistema de Información Geográfica, no 
existen presas en el entorno del proyecto, el embalse más cercano se 
encuentra a 20 km dirección este. Además, los terrenos presentan dos 
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cauces que recorren las lindes noroeste, norte, este, sureste y sur, 
siendo cursos fluviales de escasa entidad, por lo que la ponderación del 
riesgo resulta ser baja, además será el mismo en las tres fases del 
proyecto.

• Grandes tormentas eléctricas.

Según datos recogidos de AEMET durante el mes de mayo de la anualidad 
2011 se produjo el máximo número de días de tormenta en el mes en la 
estación meteorológica Badajoz-Aeropuerto con un total de nueve días. Por lo 
que la promotora procede a ponderar este riesgo en la zona de implantación 
como bajo para las tres fases del proyecto.

• Incendios forestales.

Dentro del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, en su anexo I se puede 
observar que la zona de implantación del proyecto no se encuentra recogida 
como zona de alto riesgo.

El promotor aporta “Mapa de peligrosidad por incendios forestales en Extre-
madura” del SITEX donde se puede ver la ubicación y el nivel de concentra-
ción de los incendios forestales en España a nivel histórico. Según el mismo, 
la zona del proyecto se encuentra en áreas no forestales, dedicada, mayorita-
riamente, a uso agrícola, rodeado por terrenos dedicados también a la agri-
cultura.

Por otro lado, el promotor ha consultado los datos existentes del MITECO, 
actualizados en el 2016, en cuanto a frecuencia de incendios forestales en el 
término municipal de Solana de los Barros indican que ha habido un total de 
0 conatos de incendios, 17 incendios y una frecuencia de incendios forestales 
de 17, no siendo un valor alto.

En cuanto a la densidad de vegetación que presenta la zona, tema clave para 
la reproducción de incendios, se observa que la zona está constituida por 
cultivos arbóreos como el olivo, y cultivos arbustivos de viñedos, principal-
mente. Teniendo en cuenta, que la zona está muy antropizada y que la exis-
tencia de vegetación en las lindes es prácticamente nula debido a los trabajos 
mecánicos de mantenimiento de cultivos. La probabilidad de producirse gran-
des incendios disminuye considerablemente.

Teniendo en cuenta los usos del suelo de la zona (uso agrícola, mayoritaria-
mente), la densidad de arbolado existentes y las estadísticas llevadas a cabo 
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por el Área de Defensa contra Incendios Forestales (ADCIF) del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, por lo que la promotora procede 
a ponderar el riesgo de incendio en la zona de implantación como bajo para 
las tres fases del proyecto.

2. En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes 
graves, se tiene en cuenta que:

• Presencia de sustancias peligrosas.

En cumplimiento del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que 
se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias peligrosas, la promotora aporta un 
documento de declaración responsable, donde declara que durante las fases 
de ejecución, explotación o desmantelamiento de las instalaciones de la plan-
ta solar fotovoltaica "San Serván 8" se contempla la presencia de alguna de 
las sustancias contempladas en el anexo 1, pero que no le será de aplicación 
el citado real decreto al no suponer las cantidades umbrales recogidas en el 
mismo (teniendo en cuenta que las cantidades son las máximas que pueden 
estar presentes en el momento dado) ni superar la unidad al aplicar la regla 
de la suma contemplada en su anexo 1.

• Presencia de sustancias radiactivas.

Así mismo, presenta una declaración responsable de la no existencia de 
sustancias radioactivas en la que certifica que en ninguna de las fases del 
proyecto el recinto vaya a contener sustancias radiactivas y en concreto 
ninguna de las relacionadas en el reglamento sobre instalaciones nucleares y 
radioactivas del Real Decreto 1836/1999.

En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de 
impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambien-
tal siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compen-
satorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación 
ambiental presentada por el promotor, siempre que no entren en contradicción con las 
anteriores.

D) Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

La promotora deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la 
documentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expre-
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san a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos 
en que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

D.1. Condiciones de carácter general.

1. Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a 
todos los operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se 
dispondrá de una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen 
los trabajos.

2. Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna 
especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo; y posteriores modificaciones Decreto 
74/2016, de 7 de junio y Decreto 78/2018, de 5 de junio) y/o del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada 
por las mismas, se estaría a lo dispuesto por el personal de la Dirección General 
de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

3. Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas esta-
blecidas en el Decreto 13/2013, de 26 de febrero, por el que se regula el procedi-
miento administrativo para la realización de determinados aprovechamientos 
forestales y otras actividades en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como el Decreto 111/2015, de 19 de mayo, por el que se modifica el Decreto 
13/2013.

4. Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción 
como de explotación, se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se 
encuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y 
Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el 
que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

5. Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse 
las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su 
tipología, clasificación y compatibilidad.

6. En relación con la subestación y transformadores deberá tenerse presente el Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la decla-
ración de suelos contaminados, y el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el que 
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se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

7. Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en 
el caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
deberá procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador 
ambiental, que ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precita-
da disposición adicional séptima, tanto en la fase de ejecución y como en la de 
funcionamiento del proyecto.

D.2. Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

1. Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de las obras con una 
antelación mínima de un mes.

2. Se evitará, en la medida de lo posible, que los desbroces se realicen durante las 
épocas de reproducción de la mayoría de las especies faunísticas (que suele ser 
entre finales de invierno y mediados del verano, febrero a julio, aproximadamen-
te). Si no fuera así, se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspec-
ción de campo para la localización de nidos o lugares de concentración de anima-
les que pudieran ser eliminados de forma directa.

3. Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del 
proyecto.

4. Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la 
fase de construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se debe-
rán separar adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada 
para su tratamiento, cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, 
de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

5. Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados

6. Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situan-
do las zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxilia-
res, áreas de trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.
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7. Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evalua-
ción. La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se 
almacenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las 
medidas necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las 
tareas de restauración posteriores.

8. Los viales nuevos y los tramos a acondicionar se adaptarán a la orografía de la 
zona, minimizando los movimientos de tierras y evitando la ejecución de desmon-
tes y terraplenes excesivos.

9. Se respetarán los drenajes naturales del terreno existentes evitando la disposición 
de elementos sobre los mismos.

10. Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se apro-
vecharán los accesos y la red de caminos existentes, procediendo a ejecutar 
únicamente los viales incluidos en el EsIA. No obstante, se repondrán los accesos 
que puedan verse afectados tanto por la ejecución de las obras como por la 
implantación de las nuevas instalaciones.

11. Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de 
acopios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no refle-
jadas en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las 
zonas de préstamos, acopios, parques de maquinaría y obras auxiliares deberán 
contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso 
de ser necesario.

12. Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus 
zonas e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al 
respecto, así como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de 
suelo. No deberán quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como 
hormigón, tierras, etc., debiendo proceder a depositarlo según la legislación 
correspondiente. La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán 
integradas en el entorno.

13. Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria 
con su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

14. Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en 
instalaciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los 
posibles vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peli-
grosos que pueda generar la maquinaria de la obra se recogerán y almace-
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narán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor 
autorizado.

15. No se permitirá la aplicación de herbicidas ni pesticidas en el área de ocupación 
de la ISF, quedando los tratamientos a la flora restringidos a actuaciones mecáni-
cas, como tratamientos de roza.

16. Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecuta-
das antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plan-
taciones, al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., 
se ejecutarán en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. 
Dichas plantaciones estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a 
posibles reposiciones de marras posteriores (incluido en el Programa de vigilancia 
y seguimiento ambiental).

17. Se instalará una pantalla vegetal, junto al vallado en los frentes donde la 
visibilidad sea alta para las personas. La pantalla vegetal ocupará una fran-
ja de 2 metros de anchura donde se dejará evolucionar la vegetación de 
forma natural y se apoyará con la plantación de especies autóctonas para 
general un coscojar de la Asparago albi-Rhamnetrum oleoides subas. cocci-
feretosum. Son altifruticedas de alto valor ecológico por su papel como 
fuente de refugio y alimento para la biodiversidad. Crecen sobre los sustra-
tos básicos del área de estudio. Se trata de la primera etapa de sustitución 
de los encinares y contiene un elevado números de especies que le confiere 
una gran diversidad: Quercus coccifera, Rhamnus oleoides, Olea europea, 
Asparagus albus, Jasminum fruticans, Paeonia broteroi, Daphne gnidium, 
Phillyrea angustifolia, Lonicera implexa, Tamus communis, Cistus albidus, 
Pistacia lentiscus, Crataegus monogyna, etc. etc. dispuestas de manera 
irregular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación sufi-
ciente para cumplir su función de ocultación. Deberá asegurarse la viabili-
dad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla vegetal, especialmen-
te en la época estival, durante todo el periodo de explotación de la planta 
fotovoltaica. La pantalla vegetal deberá estar excluida del pastoreo.

18. Se instalarán barreras anti-atropello para anfibios, 100 m a cada lado, en ambos, 
del cruce del camino con cada arroyo.

19. Para la instalación del cerramiento perimetral de la planta fotovoltaica se solicita-
rá la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibilidad, siempre 
y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la instala-
ción, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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D.3. Medidas en la fase de explotación.

1. Se garantizará en todo momento el uso público del camino (polígono 4, parcela 
9002) que discurre por la zona de implantación de la instalación de generación.

2. Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presen-
te declaración.

3. No se producirá ningún tipo acumulación de materiales o vertidos fuera de las 
zonas habilitadas.

4. Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 
1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restric-
ciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente 
a emisiones radioeléctricas.

5. Se realizará un mantenimiento preventivo de todos los aparatos eléctricos que 
contengan aceites o gases dieléctricos.

6. No se realizarán aprovechamientos del pasto entre el 15 de abril al 31 de mayo 
para evitar daños a la avifauna reproductora en el suelo.

7. Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, durante todo el periodo de explotación 
de la planta fotovoltaica.

8. El control de la vegetación en el interior de la planta fotovoltaica se realizará 
mediante pastoreo con ganado ovino o con medios mecánicos que no afecten al 
suelo (desbrozadoras). No se utilizarán herbicidas.

9. El documento ambiental contempla la instalación de luminarias solamente en la 
SET “San Serván 8”. En este caso, la instalación de sistemas de iluminación con 
una potencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas 
complementarias ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con 
objeto de reducir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de 
aplicación las disposiciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instruc-
ciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07.

10. Se instalarán interruptores con control de encendido y apagado de la iluminación 
según hora de puesta y salida del sol.
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11. El tramo aéreo de la línea eléctrica de evacuación cumplirá todas las disposi-
ciones incluidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que 
se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 
electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. Para minimizar el riesgo de 
colisión, se instalarán salvapájaros tipo aspa cada 10 m al tresbolillo en todos 
los conductores.

D.4. Medidas compensatorias.

La promotora, antes de la puesta en funcionamiento de la ISF, deberá presentar 
para su aprobación por la Dirección General de Sostenibilidad, una propuesta de 
medidas compensatorias destinadas a compensar los posibles impactos residua-
les, evitando con ello un deterioro del conjunto de variables que definen el estado 
de conservación de hábitats y especies afectados por la implantación de la ISF 
“San Serván 8”. La precitada propuesta deberá contener, al menos, las siguientes 
medidas compensatorias:

— Para contribuir al equilibrio ecológico en la planta, construcción de 3 refugios de 
reptiles en el interior de la planta.

— Con objeto de facilitar las labores de polinización que realizan los polinizadores, se 
instalarán 3 refugios de artrópodos (Refugios para abejas solitarias).

— Instalación de 10 comederos y 10 bebederos para especies presa.

— Debido a la superficie ocupada por la planta, solo se instalarán 10 cajas nido tipo 
carraca y cernícalo primilla, en poste de madera de 5 metros sobre el nivel del 
suelo, diseminadas por la planta.

— Debido a la superficie ocupada por la planta, solo se instalarán 5 cajas nido sobre 
postes de 5 metros de altura con dispositivo anti-depredación, en los límites de la 
planta, para cernícalo común y/o lechuza, dado que son dos depredadores de 
ratones y otros roedores que en las plantas pueden dar problemas.

— La planta se localiza en una zona de aves agrícolas, y aunque no existen poblacio-
nes de especies amenazadas incompatibles con la planta, los efectos sinérgicos 
con otras plantas podrían afectarlas si no se adoptan medidas complementarias. El 
promotor deberá establecer una reserva de 10 has., en el entorno comarcal, cuya 
gestión agroambiental tendrá como objetivo la conservación de las aves estepa-
rias, y además, colaborará con la campaña de conservación de aves esteparias en 
Extremadura, durante toda la vida útil de la planta, con una contribución financie-
ra equivalente al establecimiento de reservas de 18 has., equivalentes ambas 
medidas al el 20 % de la superficie de la implantación.
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— Se realizarán siembras al tercio: cereal o leguminosa-barbecho-posío. Todas las 
hojas se aprovecharán con ganado después del 1 de julio.

— Con objeto de conocer la evolución del suelo y de la biodiversidad, se realizará un 
seguimiento de las condiciones del suelo (Parámetros físicos, químicos y biológi-
cos) anual durante los primeros 10 años y quinquenal, durante el resto de la vida 
útil de la planta.

Conservación flora rupícola Sierra de Arroyo.

La comunidad de flora rupícola de las Sierras Centrales de Badajoz es una de las de 
mayor interés para su conservación dentro de la flora extremeña, por la presencia de 
plantas endémicas y subendémicas como Erodium mouretii, Scrophularia oxyrhyn-
cha, Jasione crispa subsp tomentosa y Jasione crispa subsp mariana. La sierra de 
Arroyo, por su variedad de exposiciones y altitudes, cuenta con la que probablemente 
sea la de mayor grado de conservación. Algunas de los refugios de estas plantas se 
encuentran en localidades muy frecuentadas y expuestas, presentando daños por 
vandalismo y ramoneo. Las actuaciones propuestas son:

1. Mapeado de precisión y censo de las poblaciones de Erodium mouretii, Scophularia 
oxyrhyncha y Jasione crispa subsp mariana. Abarcará la totalidad de la sierra de 
San Serván, en umbría y solana.

2. Recogida de semillas de los tres taxones citados anteriormente y traslado al Banco 
Genético de la Biodiversidad de Extremadura en Sierra de Fuentes, donde serán 
germinadas y cultivadas para su reintroducción en campo, reforzando las poblacio-
nes naturales dentro de la propia zona de la sierra de San Serván. Se estima la 
introducción anual de 150 plantas. Todos estos trabajos y los medios materiales 
requeridos se realizarán con medios ajenos al banco genético, que se limitará al 
asesoramiento técnico, la custodia de las plantas y a la conservación de germo-
plasma en su colección base. Las labores de plantación en campo pueden requerir 
especialistas en trabajos verticales.

3. Localización de lugares potenciales para la reintroducción de plantas en zonas de 
fácil acceso para utilizar en educación ambiental. La zona elegida deberá poder ser 
visitada libremente y para ello deberá contar con vallado antivandálico, que evite 
daños a las plantas, pero permita su mantenimiento y carteles divulgativos.

Radioseguimiento de sisón y avutardas.

Dado que en la zona existen poblaciones de aves esteparias, aunque no se vean 
afectadas directamente por el proyecto, deberán marcar dos ejemplares de 



Miércoles, 15 de julio de 2020
25227

NÚMERO 136

avutardas al año, durante 5 años, desde el inicio de obra, así como 5 ejempla-
res de sisones al año, durante diez años, una vez finalice la medida de las 
avutardas.

D.5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado 
original, desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor 
autorizado. Se elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los 
terrenos afectados como la vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el 
área de actuación en perfecto estado de limpieza, siendo retirados los residuos 
cumpliendo la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, 
con el restablecimiento de la escorrentía original, intentando mantener la topo-
grafía original del terreno y procurando la restitución del terreno a su vocación 
previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo inferior a 9 meses 
a partir del fin de la actividad.

Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la 
actividad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terre-
no en su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los 
suelos, así como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser 
aprobado antes de su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modi-
ficaciones que estime necesarias.

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, 
analizadas las características y ubicación del proyecto ISF “San Serván 8”, se consi-
dera que no es susceptible de afectar de forma apreciable a las especies o hábitats 
que son objeto de conservación en algún lugar de la Red Natura 2000, tanto indivi-
dualmente como en combinación con otros proyectos que se plantean desarrollar en 
el entorno.

Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

1. El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
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caso, compensar, contenidas en el EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de 
explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al 
seguimiento, durante la fase de explotación del proyecto.

2. Según lo establecido en el apartado 7 de las medidas de carácter general, de esta 
declaración de impacto ambiental y conforme a lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 16/2015, será función del coordinador ambiental el ejer-
cer las funciones de control y vigilancia ambiental con el objetivo de que las medi-
das preventivas, correctoras y complementarias previstas en la declaración de 
impacto ambiental se lleven a cabo de forma adecuada en las diferentes fases de 
ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto deberá elaborar y desarrollar un 
Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar entre otras cuestiones el 
cumplimiento de las condiciones incluidas en la declaración de impacto ambiental y 
en el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución de las variables 
ambientales en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido y desarrollo 
del Plan de Vigilancia será el siguiente:

2.1. Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben 
acometerse según van avanzando las obras.

2.2. Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras, se presentará el Plan 
de Vigilancia Ambiental de la Fase de Construcción, se presentará el Plan en sí, 
además de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correc-
toras y compensatorias, el cronograma de su ejecución, y, además, se presentará 
ante el órgano ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada tres 
meses y, en todo caso, al finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la 
forma de ejecución de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
previstas en la presente declaración y en el EsIA, así como el seguimiento de la 
evolución de los elementos ambientales relevantes.

2.3. Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar 
la correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras, el segui-
miento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación de 
la ISF. Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados los primeros 
15 días de cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones 
que establezca la DGS en cuanto al contenido, alcance y metodología de dicho 
plan.

2.4. Tal y como establece el promotor en el EsIA, se llevará a cabo un estudio de la 
fauna del lugar, haciendo hincapié en el seguimiento de las especies más sensibles 
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descritas en el estudio de Fauna presentado. Asimismo, se realizará un seguimien-
to de la siniestralidad de aves y quirópteros por la presencia de la línea eléctrica 
aérea, durante la fase de explotación, con una periodicidad al menos semanal, 
pudiendo variar en función de los resultados obtenidos y de las necesidades de 
estudio.

2.5. Se incluirá en el Plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se 
incluirá un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y 
de mantenimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación 
para toda la vida útil de la planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será 
comprobada a medio-largo plazo.

2.6. Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter nega-
tivo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un infor-
me especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para 
actuar en consecuencia.

2.7. Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obli-
gado a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos 
perdurasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o amino-
rarlos, se podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta 
determinar las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un 
punto de vista medioambiental.

G) Comisión de seguimiento.

Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la 
construcción y explotación de la ISF “San Serván 8”.

H) Calificación rústica.

La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico. La producción de energías renova-
bles en instalaciones que superen los 5 MW de potencia instalada se considera un uso 
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autorizable en suelo rústico (artículo 67.5 e) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura establece:

“En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto 
ambiental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística 
cuando esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urba-
nística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que 
pretende implantarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general 
con competencias en materia de medioambiente recabará de la dirección general con 
competencias en materia de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del 
municipio en cuyo territorio pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe 
urbanístico referido a la no prohibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que 
la instalación deba cumplir en la concreta ubicación de que se trate. El informe deberá 
emitirse en el plazo de quince días, entendiéndose favorable de no ser emitido en 
dicho plazo. El contenido de dicho informe se incorporará al condicionado de la decla-
ración de impacto ambiental”.

Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 13 de abril de 2020 el 
Servicio de Urbanismo perteneciente a la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio emite informe a los efectos previstos en el artículo 71.3 arriba citado, el cual 
se pronuncia en los siguientes términos:

“Primero. En el término municipal de Solana de los Barros se encuentra actualmente 
vigente un Plan General Municipal aprobado definitivamente el 27 de septiembre de 
2018, publicado en el DOE de 27 de diciembre de 2018. El suelo sobre el que radica 
el proyecto tiene la clasificación urbanística de Suelo No Urbanizable de Protección 
Estructural, SNU06-SNUPE-Agrícola (SNUPAG) con partes en Suelo No Urbanizable 
Protegido- Cultural con zonas Arqueológicas. También se aprecia una zona de Suelo 
No Urbanizable Protegido- Natural SNU02-SNUPN-HABITATS (SNUPHA) y la protec-
ción de cauces Suelo No Urbanizable Protegido- Ambiental SNU04-SNUPACAUCES 
(SNUP-H).

De acuerdo con esta clasificación, la actuación se ajusta al régimen de usos previsto en 
las Fichas 5 a 11 del Plan General Municipal, al contemplar expresamente que serán 
permisibles “ previa calificación urbanística las instalaciones destinadas a la obtención de 
energía a partir de Energías Renovables”

De acuerdo con esta clasificación, la actuación se ajusta al régimen de usos previsto en la 
Ficha 6 del Plan General Municipal, al contemplarse expresamente como permitidos 
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“previa calificación urbanística las instalaciones destinadas a la obtención de energía a 
partir de Energías Renovables”.

Segundo. Los condicionantes urbanísticos que, la instalación del parque solar fotovoltaico 
de 46,016 MW, deben cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes:

Respecto del Suelo No Urbanizable Protegido-Estructural SNU06- SNUPE- AGRÍCOLA 
(SNUPAG):

1. La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones debe ser superior a 1,5 Ha (artículo 70.3 Ley 11/2018).

2. Distancia a linderos 5 m (ficha 6 del PGM).

3. Distancia a caminos 15 m (ficha 6 del PGM).

4. Altura máxima de las edificaciones 8 m (ficha 6 del PGM).

5. La ocupación máxima de parcela será del 5 % para las construcciones anexas a las 
instalaciones eólicas o solares, como transformadores, salas de mantenimiento de 
maquinaria (ficha 6 del PGM).

6. El número de plantas 2 (ficha 6 del PGM).

Respecto del Suelo No Urbanizable Protegido – Cultural con zonas Arqueológicas los pará-
metros urbanísticos a cumplir son los siguientes:

Se incluyen en esta categoría de suelo los terrenos sometidos a algún régimen especial de 
protección por la legislación sectorial en función de sus valores arqueológicos o culturales.

Comprenden la relación de Bienes de Interés Cultural, Bienes incluidos en el Inventario de 
Patrimonio Histórico y Cultural, Bienes del Inventario de Arquitectura Vernácula, Yacimien-
tos Arqueológicos y Bienes Catalogados relacionados en el informe de 2/05/2017 
(PLN/2017/088) emitido desde el Servicio de Obras y Proyectos de Patrimonio Histórico y 
Equipamientos Culturales dependiente de la Secretaria General de Presidencia de la Junta 
de Extremadura. Así, se localizan en SNUR los siguientes:

— Fragmento de Piedra Miliaria (referencia en Carta Arqueológica de Extremadura YAC 
75973): Adscrito a la Edad Antigua/Época Romana. Fragmento de “miliario” colocado a 
modo de banco en una construcción rural.

— Tercer Cuarto de Caballero 1 (referencia en Carta Arqueológica de Extremadura YAC 
77244): Adscrito a la Edad Antigua/Época Romana. Asentamiento rural determinado 
por la presencia de materiales constructivos y cerámicos en superficie.
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— Tercer Cuarto de Caballero 2 (referencia en Carta Arqueológica de Extremadura YAC 
77247): Adscrito a la Prehistoria/Edad del Cobre/Antigua/Época Romana. Evidencias de 
ocupación prehistórica determinada por la presencia de cerámicas a mano y elementos 
líticos. Asentamiento rural, romano, determinado por la presencia de materiales cons-
tructivos y cerámicos en superficie.

— Tercer Cuarto de Caballero 3 (referencia en Carta Arqueológica de Extremadura YAC 
77250): Adscrito a la Prehistoria/Edad del Cobre/Antigua/Época Romana. Evidencias de 
ocupación prehistórica determinada por la presencia de cerámicas a mano y elementos 
líticos. Asentamiento rural, romano, determinado por la presencia de materiales cons-
tructivos y cerámicos en superficie.

— Tercer Cuarto de Caballero 4 (referencia en Carta Arqueológica de Extremadura YAC 
77253): Adscrito a la Edad Antigua/Época Romana. Asentamiento rural determinado 
por la presencia de materiales constructivos y cerámicos en superficie.

— Eurosol 1 (referencia en Carta Arqueológica de Extremadura YAC 77256): Adscrito a la 
Edad Antigua/Época Romana. Asentamiento rural determinado por la presencia de 
materiales constructivos y cerámicos en superficie.

— Eurosol 2 (referencia en Carta Arqueológica de Extremadura YAC 77261): Adscrito a la 
Edad Antigua/Época Romana. Asentamiento rural determinado por la presencia de 
materiales constructivos y cerámicos en superficie.

En estos suelos, se estará al régimen específico que determina la ley 16/1985, de 25 de 
junio, del patrimonio histórico español, la 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura, en el Decreto 93/97 Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadu-
ra, así como a la Ley 3/2011 de 17 de febrero de 2011, de modificación parcial de la Ley 
2/1999. Además, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 1.1.10. Condiciones de 
protección del patrimonio arqueológico del Catálogo del presente PGM (conforme informe 
de 2/05/2017 (PLN/2017/088) emitido desde el Servicio de Obras y Proyectos de Patrimo-
nio Histórico y Equipamientos Culturales dependiente de la Secretaria General de Presi-
dencia de la Junta de Extremadura), del Catálogo del presente PGM, en especial lo regula-
do en el mismo para SNUR:

A) Protección del patrimonio arqueológico con carácter genérico (Patrimonio Arqueológico 
subyacente no detectado): “los hallazgos de retos con valor arqueológico realizados por 
azar deberán ser comunicados a la Consejería competente en materia de patrimonio 
cultural en el plazo de 48 horas. Igualmente, el Ayuntamiento que tenga noticias de 
tales hallazgos informará a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultu-
ral”. “En cuanto al patrimonio arqueológico no detectado, se tendrá en cuenta lo 
siguiente: En el caso de que durante los movimientos de tierra o cualesquiera otras 
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obras a realizar se detectada la presencia de restos arqueológicos, deberán ser parali-
zados inmediatamente los trabajos, poniendo en conocimiento de la DG de Patrimonio 
los hechos en los términos fijados por el artículo 54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura”.

...

C) Protección del patrimonio arqueológico en suelo no urbanizable: Respecto a los encla-
ves señalados como yacimientos arqueológicos recogidos en el presente Catálogo, se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura, quedando prohibidas todo tipo de actuaciones que pudiesen afectar a su 
total protección.

Respecto del Suelo No Urbanizable Protegido – Natural SNU02-SNUPN-HABITATS 
(SNUP-HA):

En esta categoría de Suelo No Urbanizable Protegido se incluyen aquellas zonas marca-
das en planos que incluyen hábitats naturales de interés comunitarios, incluidos en el 
anexo I de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conserva-
ción de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres como es el siguiente hábi-
tat. El presente PGM clasifica la zona afectada con otros tipos de suelo no urbanizable, 
los cuales también se encuentran afectados por esta categorización. Cualquier plan o 
proyecto, según lo marcado en los apartados 3 y 4, del artículo 5 de la Directiva 92/43/
CEE, quedará supeditado a aprobación por la administración competente, tras haberlo 
sometido a información pública. Además, y conforme DAE, cualquier actividad que se 
desarrolle en la zona incluidos los cambios de cultivo, deberán contar con informe de 
afección favorable emitido por el Servicio con competencias en conservación de natura-
leza y áreas protegidas, con objeto de valorar la posible afección a los hábitats y espe-
cies catalogadas presentes.

Respecto del Suelo No Urbanizable Protegido – Ambiental SNU04-SNUPACAUCES 
(SNUP-H):

Se trata de los terrenos de dominio público y servidumbre legal de río, gargantas y 
arroyos, más los terrenos públicos o privados de márgenes fluviales, vegetación ripí-
cola, povedas, bancales. Hay que respetar zona de dominio público 5 m y zona de 
policía 100 m de los cauces afectados: río Guadajiras Arroyo de las Siete Revueltas. 
Toda la actuación que se realice en zona de dominio Público Hidráulico (zona de 
servidumbre y zona de Policía), y en particular obras de paso sobre cauces y acondi-
cionamiento o encauzamiento de los mismos, deberá contar con la preceptiva autori-
zación del organismo de cuenca correspondiente (conforme al Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, modificado por el Real Decreto 1290/2012, de 7 de 
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septiembre). Cualquier actividad que se pretenda instalar en este tipo de suelo no 
urbanizable protegido deberá contar con las autorizaciones o informes pertinentes, 
especialmente las de carácter ambiental, que permitan establecer los sistemas de 
prevención de impactos.

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urba-
nística sostenible de Extremadura (LOTUS):

1) El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2 % del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas.

2) La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por 
esos terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se 
otorgue la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con 
carácter previo al otorgamiento de la autorización municipal.

3) La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que 
en el presente caso se fija en treinta años.

4) La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

5) La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.

En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de forma-
ción de nuevo tejido urbano. En el presente caso no se aprecia la existencia de riesgo de 
formación de nuevo tejido urbano.

El suelo sobre el que se pretende ubicar la alternativa 3 de la PSFV San Serván 8, es 
predominantemente suelo no urbanizable protegido agrícola, en el que está permitido el 
uso para energías renovables, pero tiene la salvedad de tener siete zonas en las que exis-
ten yacimientos arqueológicos con protección integral, no pudiendo actuar en un períme-
tro de 200 m entorno a los mismos, zonas de protección ambiental donde debe informar 
el Servicio con competencias en conservación de naturaleza y áreas protegidas, así como 
la protección ambiental en zonas de cauces del Río Guadajiras y arroyo de las Siete 
Revueltas, deberá contar con la preceptiva autorización del Organismo de cuenca corres-
pondiente.



Miércoles, 15 de julio de 2020
25235

NÚMERO 136

En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la instalación de fotovoltaica “PSFV San Serván 8” de 46,016 MW propuesta 
desde un punto de vista urbanístico resulta autorizable en su ubicación concreta, por lo 
que procede emitir informe urbanístico favorable en las parcelas 3, 4, 11, 12, 13, 14,15 y 
16 del polígono 4 del término municipal de Solana de los Barros, a instancias de FRV San 
Serván 8, SL”.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de 
la calificación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales 
exigibles para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y 
paisaje (letra c)) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la 
relación de todas las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para 
la implantación y desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la tota-
lidad de los servicios que demanden (letra f)), así como la representación gráfica georre-
ferenciada de la envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar 
sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación (letra g)), forman parte del 
contenido propio del estudio de impacto ambiental presentado por la promotora del 
proyecto conforme a las exigencias derivadas del anexo X, estudio de impacto ambiental y 
criterios técnicos, apartados 1.a) y 2.a), de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que fija como contenido del estu-
dio de impacto ambiental, respectivamente, tanto el objeto del proyecto como su descrip-
ción, incluyendo su localización.

Así mismo, en relación con la precitada letra f), en el apartado A.2 de la presente declara-
ción de impacto ambiental, se ha realizado la descripción del proyecto en la que se deta-
llan las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán en el proyecto ISF 
“San Serván 8”.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios 
términos los efectos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acredi-
tando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende 
implantarse la instalación, sin perjuicio de que el titular de la misma deba dar debi-
do cumplimiento al conjunto de obligaciones y deberes impuestos por las Adminis-
traciones Públicas titulares de competencias afectadas, vinculados a la presente cali-
ficación rústica.



Miércoles, 15 de julio de 2020
25236

NÚMERO 136

i) Otras disposiciones.

1. La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

2. Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 
85 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

b) Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo 
cumplimiento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las 
nuevas y mejores tecnologías disponibles en el momento de formular la solici-
tud de modificación permita una mejor o más adecuada protección del medio 
ambiente, respecto del proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación 
de impacto ambiental.

c) Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto 
ambiental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

3. La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

4. La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin 
perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto 
por el que se autoriza el proyecto.

5. La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y 
cesará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o 
actividad en el plazo de cuatro años.

6. La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extrema-
dura para su publicación, así como la sede electrónica del órgano ambiental.
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En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el 
expediente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sosteni-
bilidad, a la vista de la propuesta del Director de Programas de Conservación, formula 
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto Instalación solar fotovoltaica 
“San Serván 8” de 46,016 MWp, en el término municipal Solana de los Barros, al concluir-
se que no es previsible que la realización del proyecto produzca efectos significativos en el 
medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correcto-
ras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la 
documentación ambiental presentada por el promotor siempre que no entren en contra-
dicción con las anteriores.

Mérida, 29 de junio de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2020, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, por la que se otorga 
autorización administrat iva previa a I-DE, Redes Eléctr icas 
Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes al proyecto 
denominado “Nueva línea subterránea de media tensión, de 20 kV, de 
alimentación al CT “Tiétar 2” y enlace entre éste y el CT “Tiétar 1”, en 
Tiétar”. Término municipal: Tiétar (Cáceres). Expte.: AT-9169. 
(2020061238)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa 
previa del proyecto denominado “Nueva línea subterránea de media tensión, de 20 kV, 
de alimentación al CT “Tiétar 2” y enlace entre éste y el CT “Tiétar 1”, en Tiétar (Cáce-
res)”, iniciado a solicitud de I-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante 
también como “la Empresa”), con domicilio en C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáce-
res, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII, Capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre 
determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resolu-
ciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos 
administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28 de junio de 2019, I-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámi-
tes indicados a continuación:

— Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 28/11/2019.
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— Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, para que establecieran los condicionados técnicos correspondientes.

— El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de evalua-
ción ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo 
siguiente:

— Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

— La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instala-
ciones de producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cual-
quier tipo en su territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamen-
taria y, en ejercicio de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y 
actos procedan. Esta función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad, según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 
1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales y normativas recogi-
das en el Decreto 87/2019 de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo compe-
tencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de genera-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, 
al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus 
disposiciones de desarrollo.
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegacio-
nes y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, 
así como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos 
preceptivos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organis-
mos y empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustanti-
vo emitirá la resolución pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discre-
pancias surgidas con motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de 
manifiesto en el procedimiento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al 
trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los 
condicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio,

R E S U E L V E :

Conceder a I-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa 
previa de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Nueva línea 
subterránea de media tensión, de 20 kV,de alimentación al CT “Tiétar 2” y enlace 
entre éste y el CT “Tiétar 1”, en Tiétar (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los 
indicados seguidamente:

— 2 líneas subterráneas de media tensión simple circuito, de 20 kV:

Conductores: AL 12/20 kV HEPRZ1. Sección: 3(1x240) mm², con 0,947 km.

L1. Enlace entre CT “Tiétar 1” y CT “Tiétar 2”.

Emplazamiento: Ronda de la Umbría, c/ San José Obrero, c/ los Sauces, Plaza Mayor, 
c/ del Roble, R. del Carcaboso, c/ Tres y Pol. 31-parc 134.

Origen: nueva celda a instalar en CT “Tiétar 2” n.º 140503840.

Final: Celda de línea a instalar en CT “Tiétar 1” n.º 140500320.

Longitud: 0,588 km incluidas las conexiones.
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L2. Soterramiento alimentación a CT “Tiétar 2”.

Emplazamiento: terreno paralelo a la CG-8.

Origen: nuevo apoyo a instalar bajo la LAMT “ Navalmoral 1”.

Final: Nueva Celda de línea a instalar en CT “Tiétar 2” n.º 140503840.

Longitud: 0,359 km incluidas las conexiones.

— Instalación de nuevo apoyo bajo la LAMT “Navalmoral 1”. Para entronque aéreo-subterrá-
neo, tipo C-4500/16 con cruceta RC-20-T.

— Instalación de conjunto de celdas en CT “Tiétar 2” n.º 140503840 tipo CNE-SF6-2L+1P y 
en CT “Tiétar 1” n.º 140500320, tipo CNE-SF6-3L+1P y reestructuración.

— Desmontaje de LAMT “ Navalmoral 1” existente, cuando la obra proyectada este termina-
da, entre el apoyo nuevo y el 2195 (fin de línea), con una longitud de 387 ml; así como 
los apoyos intermedios existentes números 2193, 2194 y 2195.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

— La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

— Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entida-
des, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a 
las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.

— La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificacio-
nes que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente auto-
rización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

— La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el 
cumplimiento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones 
Públicas, organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de inte-
rés general.
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El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a 
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 30 de junio de 2020.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Cáceres,   
  PS, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz   
  (Resolución de 26 de junio de 2018),

  JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2020, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, por la que se otorga 
autorización administrat iva previa a I-DE, Redes Eléctr icas 
Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes al proyecto 
denominado “Nueva LSMT de enlace entre CT “Políg. Alcantarilla 2” y 
la LAMT-4862-06 “Sta. María Lomas” de la STR “Puente Cuaterno”, en 
Talayuela”. Término municipal: Talayuela (Cáceres). Expte: AT-9182. 
(2020061244)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto para nueva LSMT de enlace entre CT “Políg. Alcantarilla 
2” y la LAMT –4862-06 “Sta. María Lomas” de la STR “Puente Cuaterno”, en Talayuela (Cáce-
res)”, iniciado a solicitud de I-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante 
también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, 
se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publi-
cación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para 
la resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de mayo de 2019, I-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámi-
tes indicados a continuación:

— Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 19/12/2019.

— Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, para que establecieran los condicionados técnicos correspondientes.
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— El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de evalua-
ción ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo 
siguiente:

— Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

— La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instala-
ciones de producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cual-
quier tipo en su territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamen-
taria y, en ejercicio de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y 
actos procedan. Esta función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad, según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 
1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales y normativas recogi-
das en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo 
competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de genera-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, 
al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus 
disposiciones de desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegacio-
nes y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, 
así como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos 
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preceptivos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organis-
mos y empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustanti-
vo emitirá la resolución pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discre-
pancias surgidas con motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de 
manifiesto en el procedimiento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al 
trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los 
condicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio,

R E S U E L V E :

Conceder a I-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto para nueva LSMT de 
enlace entre CT “Políg. Alcantarilla 2” y la LAMT–4862-06 “Sta. María Lomas” de la STR 
“Puente Cuaterno”, en Talayuela (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados segui-
damente:

— Línea subterránea de media tensión:

Origen: Celda existente en CT “Políg. Alcantarilla 2” n.º 140305500.

Final: Apoyo existente 1005 de LAMT –4862-06 “Sta. María Lomas” de la STR “Puente de 
Cuaternos”, en el que se realizará un entronque aéreo-subterráneo.

Tipo: Subterránea, simple circuito.

Tensión de servicio: 13.2 (20) kV.

Conductores: HEPRZ1(Al 12/20 Sección: 1 x 240 mm².

Longitud: 0,684 km (incluidas conexiones).

— Otras actuaciones:

Acerado perimetral en apoyo 1005 e instalación de 3 seccionadores “Load Búster”.

Emplazamiento: C/ Políg. Alcantarilla, c/ Dr. Gustavo, c/ Cinco, c/ Pío Baroja y parcelas 
municipales.
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Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

— La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

— Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entida-
des, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a 
las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.

— La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificacio-
nes que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente auto-
rización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

— La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el 
cumplimiento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones 
Públicas, organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés 
general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a 
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 30 de junio de 2020. 

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Cáceres,   
  PS, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz   
  (Resolución de 26 de junio de 2018),

  JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental para el 
proyecto de “Planta de compostaje”, en el término municipal de Mengabril, 
promovido por D. Antonio Cortés Torres. Expte.: IA18/96. (2020061258)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto 
no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su someti-
miento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la Ley, por tener efectos signifi-
cativos sobre el medio ambiente.

El proyecto “Planta de compostaje”, en el término municipal de Mengabril, se encuentra 
encuadrado en el anexo V, Grupo 9.b), de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización de los proyectos.

El proyecto “Planta de compostaje en término municipal de Mengabril (Badajoz)”, promo-
vida por D. Antonio Cortés Torres, se ubica en las parcelas 31 y 32 del polígono 409 de 
dicho término municipal.

Se pretende instalar una planta de almacenamiento y compostaje con una producción 
anual de 2.000 Toneladas de estiércol procedente de aves de corral. Por lo tanto, las 
operaciones de valorización de residuos que implica el proyecto, según el anexo II de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados son:

— R 3 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolven-
tes (incluidos el compostaje y otros procesos de transformación biológica).

— R 13 Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones numera-
das de R 1 a R 12 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el 
lugar donde se produjo el residuo).

El proyecto incluye las siguientes obras e instalaciones:

— Zona de almacenamiento y compostaje de 800 m².
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— Balsa de retención de 85 m³.

— Tuberías de conducción de aguas sucias hasta la balsa.

La superficie total construida implicada es:

— Zona de acumulación: 800 m².

— Balsa: 157,59 m².

— Total: 957,59 m².

La actividad a desarrollar es el almacenamiento y compostaje de estiércol de aves de 
corral, con una producción anual de 2.000 toneladas (5,48 t/día), para ser destinado a su 
comercialización.

En la zona de acumulación (almacenamiento y compostaje), de 32 x 25 m, se proyecta 
acumular la materia prima para el compostaje y se impermeabilizará con lámina de PEAD 
de 1,5 m de espesor, para evitar filtraciones, sobre la cual se prevé disponer una capa de 
jabre de 0,50 m de espesor, para evitar su rotura con el paso de la maquinaria. Las pilas 
de estiércol tendrán una altura de hasta 2 m (1,5 m de altura media). Con el objeto de 
evitar fugas e infiltraciones, a lo largo de todo el perímetro de esta zona de acumulación 
se dispondrán unos caballetes de tierra de 0,40 m de altura que servirán para elevar la 
cota de la lámina de PEAD, con objeto de evitar la salida de escorrentía fuera de la misma. 
Asimismo, tendrá una pendiente para conducir los lixiviados hacía una arqueta de desagüe 
prefabricada. Dicha arqueta evacuará los mismos hacia la denominada balsa de retención 
a través de una tubería de PVC de 315 mm de diámetro enterrada para evitar su rotura 
por la maquinaria.

La referida balsa, de 85 m³ de capacidad, tiene por objeto acumular las aguas de esco-
rrentía y los lixiviados de las pilas de almacenamiento de estiércol. Se proyecta con lámi-
na de PEAD de 1,5 mm de espesor y capa de geotextil de 200 g/ m², para la impermeabi-
lidad y estanqueidad de la misma.

Está previsto el funcionamiento de la planta entre los meses de marzo y septiembre. Los 
materiales a emplear para el compostaje (estiércoles procedentes de granjas avícolas), se 
trasportarán en camiones autorizados para ser acumulados en pilas en la zona de almace-
namiento y compostaje. Llegado el momento de su retirada el estiércol será transportado 
en camiones hacia los consumidores finales.

La actividad se proyecta dentro de la zona de policía de cauce del “Arroyo del Gato” 
(parcela 9005 del polígono 409 del término municipal, de Referencia Catastral: 
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06082A409090050000UK). Por otro lado, se encuentra a más de 1,5 km de núcleo urbano 
y a más de 500 m de carretera.

El acceso al lugar se realiza desde la Carretera EX105 que une Don Benito con la N–630, 
tomando un camino que sale a la izquierda a la altura del término municipal de Mengabril. 
Después de recorrer 2 km, la finca se encuentra a la derecha.

En el documento ambiental no se plantea otra alternativa, distinta a la estudiada, respecto 
a la ubicación de la instalación.

2. Tramitación y consultas.

Con fecha 24 de enero de 2018 tiene entrada en el Sistema de Registro Único de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura solicitud de informe de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadiana para la construcción de una planta de almacenamiento y 
compostaje de estiércol procedente de granjas avícolas en la zona de policía del arroyo del 
Gato, en el término municipal de Mengabril (polígono 409, parcelas 31 y 32) (expediente 
OBMA-163/17).

Con fecha 17 de abril de 2018 se notifica al promotor requerimiento de la Jefa de Servicio 
de Protección Ambiental para la subsanación de su solicitud, debiendo presentar un docu-
mento ambiental, según lo previsto en la Ley 16/2015, de 23 de abril, y un estudio hidro-
geológico, entre otros.

Con fecha 30 de mayo de 2018 el promotor presenta en el Sistema de Registro Único de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura un nuevo anexo al docu-
mento ambiental del proyecto, redactados ambos en mayo de 2018. El referido anexo al 
Documento Ambiental del proyecto continúa haciendo referencia al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental abreviada.

Con fecha 31 de agosto de 2018 se presenta en el Sistema de Registro Único de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el documento ambiental refundido 
del proyecto, redactado en agosto de 2018, para su sometimiento a evaluación de impacto 
ambiental simplificada.

El Servicio de Protección Ambiental realiza consultas con fecha 15 de octubre de 2018, 
con objeto de poder determinar la necesidad de someter o no el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria y señalar las implicaciones ambientales del mismo, a los 
organismos y entidades siguientes, indicando con una “X” aquellos que han emitido infor-
me en relación con la documentación ambiental:
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RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas

X

Agentes del Medio
Natural

X

Servicio de Urbanismo

Dirección General de Bibliotecas, 
Museos y Patrimonio Cultural

X

Confederación Hidrográfica del 
Guadiana

X

Ayuntamiento de
Mengabril

X

Adenex

Sociedad Española de Ornitología 
(SEO Bird/Life)

Ecologistas en
Acción

Amus
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— El Agente del Medio Natural, con fecha 30 de octubre de 2018, informa que es probable 
que la actividad afecte al ser humano (malos olores, insectos, etc., debido a que en un 
radio de 500 m se encuentran varias casas de campo), al suelo y al agua (contamina-
ción por posibles fugas, por la presencia del Arroyo del Gato a menos de 50 m, donde 
podrían ir a parar aguas residuales en caso de rotura o fugas de la balsa de retención y 
la zona de almacenamiento y compostaje), al aire (malos olores), y por último al paisa-
je (que quedará trasformado, puesto que los montones de estiércol se podrán ver 
desde gran distancia).

— Con fecha 13 de noviembre de 2018, el Ayuntamiento de Mengabril contesta a la 
consulta del expediente de evaluación de impacto ambiental (IA18/0096) remi-
tiendo, entre otra documentación, el informe del Arquitecto Técnico Municipal de 
fecha 19 de septiembre de 2018, que se refiere a la actividad como un “Almace-
namiento temporal de subproductos de origen animal no peligrosos (de estiércol 
avícola)”. Dicho informe hace referencia a la emisión con fecha 17 de noviembre 
de 2017 de un informe favorable de compatibilidad de uso de la actividad a desa-
rrollar con el planeamiento urbanístico vigente y recoge que el motivo de esta 
actividad es solo almacenaje temporal de junio a septiembre aproximadamente, 
sin manipulación ni transformación, siendo su destino final comercialización como 
enmienda orgánica.

El informe del Arquitecto Técnico Municipal da cuenta de la inexistencia en el Ayunta-
miento de normas específicas sobre las medidas de protección ambientales y que las 
consideraciones a tener en cuenta deberán ser valoradas y evaluadas por los servicios 
técnicos especialistas en la materia de la Junta de Extremadura.

La citada contestación del Ayuntamiento de Mengabril acompaña, además, escrito 
presentado el 24 de agosto de 2018 por uno de los linderos interesados, en el que 
alega que la actividad de compostaje ya habría comenzado sin ningún tipo de infraes-
tructura, encontrándose sobre suelo desnudo una cuantía que estima en más de 
300 m³. Por otro lado, alega la posibilidad de que se produzcan filtraciones tanto al 
subsuelo como al acuífero, teniendo un pozo en su propiedad en proceso de registro, 
además del mal olor proveniente del estiércol.

— El informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 
(Expediente cn18/4994/02), de fecha 21 de noviembre de 2018, establece que la 
actividad no se encuentra incluida en la Red de Áreas Protegidas de Extremadura. 
En el área existen los siguientes valores ambientales según la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad; anexo I de la Directiva 
de Aves 2009/147/CE, hábitats del anexo I de la Directiva de Hábitat 92/43/CEE y 
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anexo I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001):

• El ámbito de aplicación del proyecto está situado en una zona compuesta principal-
mente por terrenos agrícolas de secano donde es frecuente encontrar aves esteparias 
en campeo y reproducción como avutarda, sisón, aguilucho cenizo, calandria, etc. 
Además, ligado a los pastizales y arroyos colindantes se encuentra diversidad de 
paseriformes incluidos también en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Extremadura.

• Aproximadamente a 50 m de la zona de actuación se encuentra el Arroyo del Gato, el 
cual podría verse afectado por la actuación.

Entre las medidas correctoras para evitar repercusiones significativas sobre los valores 
naturales presentes del mencionado informe del Servicio de Conservación de la Natura-
leza y Áreas Protegidas, recoge entre las mismas que se deberán adoptar todas las 
medidas preventivas posibles para evitar la rotura de la balsa y posibles accidentes que 
puedan generar un vertido sobre el arroyo del Gato:

• Se deberá revisar la estructura y dimensiones de la balsa, emplear materiales lo sufi-
cientemente resistentes durante la impermeabilización, considerando el empuje 
hidrostático sobre las paredes de la balsa, y realizar un programa de seguimiento y 
mantenimiento con la suficiente frecuencia como para garantizar que no hay riesgo 
de rotura.

• Se deberán adoptar medidas para evitar posibles desbordamientos de las aguas 
almacenadas en la balsa. Se debe considerar la posibilidad de ocurrencia de episodios 
de alta intensidad de lluvias en la zona. Se deberá determinar el volumen de ocupa-
ción máximo por los efluentes en la balsa, para dejar un volumen de almacenamiento 
libre por seguridad, como resguardo. Este resguardo o altura libre debería tener en 
cuenta también el posible oleaje, además del volumen destinado a alojar posibles 
precipitaciones intensas.

— Con fecha 22 de noviembre de 2018 la Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural informa favorablemente el Documento Ambiental del proyecto, 
condicionado al cumplimiento de medidas correctoras, consistentes en que, en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura: Si durante la ejecución de las obras se hallasen 
restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la 
misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para 
la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y 
ocho horas a la Consejería de Cultura.
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— La Confederación Hidrográfica del Guadiana remite nforme de fecha 14 de enero de 
2019, en el que se manifiesta que, si bien la actividad proyectada no ocuparía el Domi-
nio Público del Estado, constituido en este caso por el cauce del arroyo del Gato, se 
contempla su establecimiento en la zona de policía de dicho cauce, por lo que precisa 
de autorización administrativa previa del Organismo de cuenca, independiente de cual-
quier otra que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones 
Públicas. Consta en el Organismo de cuenca que el promotor solicita con fecha 27 de 
diciembre de 2017 autorización administrativa para la instalación de planta de compos-
taje sobre la zona de policía del arroyo del Gato, la cual se tramita con la referencia 
OBMA 161/17. En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la resolución del expe-
diente de autorización.

En cuanto al consumo de agua, el informe del Órgano de cuenca considera que, a pesar 
de que la documentación aportada no lo indica expresamente, dada la naturaleza del 
proyecto, es de suponer que la actuación no requiere agua para su funcionamiento.

Respecto a vertidos al dominio público hidráulico, la Confederación Hidrográfica 
informa que la zona de almacenamiento y la balsa de lixiviados deberán estar debi-
damente impermeabilizados, dimensionados, diseñados y ubicados, de tal manera 
que se evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y 
subterráneas, asegurando que se impidan pérdidas por rebosamiento o inestabilidad 
geotécnica. Los criterios para su dimensionamiento serán los establecidos por la 
Administración Autonómica.

Todo lo anterior se considera referido al supuesto de que no exista vertido final al domi-
nio público hidráulico. En el caso de que existiera éste, deberá solicitar a la Comisaría 
de Aguas de esa Confederación la preceptiva autorización de vertido referida en el artí-
culo 100 del texto refundido de la Ley de Aguas.

Se considera vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las aguas 
continentales como en resto del Dominio Público Hidráulico, cualquiera que sea el 
procedimiento o técnica utilizada. Conforme a lo dispuesto en el artículo 246 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, queda prohibido con carácter general el vertido 
directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las 
aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que 
se cuente con la previa autorización.

La copia del Estudio Hidrogeológico e Inundabilidad redactado el 4 de enero de 
2019, presentado por el promotor ante el Órgano de Cuenca y remitido por la 
Confederación al Órgano Ambiental, representa la lámina de inundación asociada a 
un periodo de retorno de 100 años (T100) tanto en su figura 11 como en un plano 
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anexo, deduciéndose una calado de 0-0,2 m de la lámina de agua sobre parte de 
las instalaciones proyectadas, pero no ilustra gráficamente la lámina de inundación 
asociada a un periodo de retorno de 500 años (T500), que es la que se considera 
para delimitar la zona inundable definida en el artículo 14 del Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, 
de 2 de agosto, de Aguas. Asimismo, las conclusiones de dicho Estudio Hidrogeoló-
gico e Inundabilidad hacen referencia a un periodo de retorno de 100 años, no a un 
periodo de retorno de 500 años.

Mediante Oficio de 5 de noviembre de 2019 se da traslado a la Comisaría de 
Aguas del Órgano de cuenca de copia del Estudio Hidrogeológico e Inundabilidad 
redactado el 4 de enero de 2019, teniendo en cuenta que es la Confederación 
Hidrográfica quien tiene las competencias para pronunciarse sobre el mismo y 
sobre los posibles efectos ambientales derivados de la ubicación de una actividad 
en zona de policía y/o flujo preferente, la cual prevé almacenar y compostar 
2.000 T/año de estiércol de aves de corral. A fecha de hoy, no se ha recibido 
contestación de la Confederación Hidrográfica del Guadiana a dicho oficio de 5 de 
noviembre de 2019.

Análisis según los criterios del anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas y las alegaciones presentadas, se 
realiza el siguiente análisis para determinar la necesidad de sometimiento del proyec-
to al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria previsto en la 
subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, según los criterios del 
anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

— Características del proyecto.

Se proyecta instalar una planta de almacenamiento y compostaje con una produc-
ción anual de 2.000 Toneladas de estiércol procedente de granjas avícolas (5,48 t/
día), para ser destinado a su comercialización. Como obras e instalaciones, el 
proyecto incluye: zona de almacenamiento y compostaje de 800 m², balsa de 
retención de 85 m³ y tuberías de conducción de aguas sucias hasta la balsa. La 
superficie total construida implicada total es 957,59 m² (zona de acumulación de 
800 m² y balsa de 157,59 m²).

En la zona de acumulación (almacenamiento y compostaje), de 32 x 25 m, se 
proyecta acumular la materia prima para el compostaje, y se impermeabilizará con 
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lámina de PEAD de 1,5 m de espesor, para evitar filtraciones, sobre la que se 
dispondrá una capa de jabre de 0,50 m de espesor, para evitar su rotura con el 
paso de la maquinaria. Las pilas de estiércol tendrán una altura de hasta 2 m (1,5 
m de altura media).

La balsa de 85 m³ de capacidad, tiene por objeto acumular las aguas de escorrentía y 
los lixiviados de las pilas de almacenamiento de estiércol. Se proyecta con lámina de 
PEAD de 1,5 mm de espesor y capa de geotextil de 200 g/ m², para la impermeabilidad 
y estanqueidad de la misma.

El funcionamiento de la planta se prevé entre los meses de marzo y septiembre. No se 
conocen otros proyectos en el entorno con los que se produzca acumulación de los 
efectos.

El proyecto incluye las citadas medidas de impermeabilización y la balsa de 85 m³, con 
objeto acumular las aguas de escorrentía y los lixiviados de las pilas de almacenamien-
to de estiércol. Sin embargo en el documento ambiental se han previsto unos datos de 
escorrentía mensual que, acumulada, podría superar entre los meses de enero y mayo 
la capacidad de la balsa en caso de precipitaciones intensas. Para dimensionar dicha 
balsa y adecuar su capacidad a las condiciones climáticas del lugar, se han utilizado 
datos de la Estación Meteorológica “La Casilla”, en Mengabril, del Sistema de Informa-
ción Geográfica de Datos Agrarios (SIGA). Según los datos disponibles en el Visor SIGA 
(https://sig.mapama.gob.es/siga/) dicha estación meteorológica habría dejado de 
proporcionar datos en el año 1992, por lo que el uso de esos datos en el Documento 
Ambiental redactado en el año 2018 (precipitación media anual 480,8 mm) debe consi-
derarse con muchas reservas, teniendo en cuenta que el utilizar tanto datos climatoló-
gicos medios como desactualizados hace que no se tengan en cuenta posibles condicio-
nes más desfavorables que podrían afectar a la actividad y que deben ser consideradas 
en la evaluación de impacto ambiental de un proyecto de este tipo, pues la balsa debe 
ser efectiva a sus fines tanto los años favorables como desfavorables, desde el punto 
de vista pluviométrico. En la Estación Meteorológica de Don Benito de la Red de Aseso-
ramiento al Regante de Extremadura, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio, aparecen registrados 607 mm/ m² de precipitación anual en el 
año 2001 y 676,7 mm/ m² en el año 2010, cantidades sensiblemente superiores a las 
utilizadas para dimensionar la balsa del proyecto. Asimismo, en los registros de dicha 
estación existen datos de precipitaciones mensuales que superan a veces los 100 
mm/ m², llegándose a los 247,6 mm/ m² en enero de 2010, circunstancias más adver-
sas para el correcto funcionamiento de la balsa que las consideradas en el Documento 
Ambiental del proyecto.
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— Ubicación del proyecto.

El proyecto de planta de compostaje se ubica en las parcelas 31 y 32 del polígono 409 
del término municipal de Mengabril (Badajoz) (referencias catastrales 
06082A409000310000UA y 06082A409000320000UB, respectivamente), ocupando sus 
instalaciones terrenos rústicos, con uso principal agrario.

Se desconoce si el nuevo uso que se propone en el proyecto de la actividad para el 
suelo afectado por la misma está permitido por el planeamiento urbanístico vigen-
te, teniendo en cuenta que no se ha recibido contestación por parte del Servicio de 
Urbanismo en trámite de consulta y que el informe recibido del Ayuntamiento de 
Mengabril únicamente informa sobre el almacenaje temporal de subproductos de 
origen animal no peligrosos (actividad R 3 del anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio), de junio a septiembre aproximadamente, sin mencionar la actividad de 
compostaje que da nombre al proyecto (actividad R 13 del anexo II de la Ley 
22/2011, de 28 de julio).

La actividad se proyecta en una zona bastante antropizada por la actividad humana, 
por la agricultura, así como por vías de comunicación (caminos y pistas), en principio 
suficientemente alejada de núcleos de población. Sin embargo, prácticamente la totali-
dad de ambas parcelas se encuentran dentro de la zona de policía de cauces de arroyo 
del Gato, sin que se planteen en el documento ambiental otras alternativas en cuanto a 
su ubicación

Como recoge el informe recibido del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, la actividad no se encuentra incluida en la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura, pero existen valores ambientales según la Ley 42/2007, de 13 de diciem-
bre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad; anexo I de la Directiva de Aves 
2009/147/CE, hábitats del anexo I de la Directiva de Hábitat 92/43/CEE y anexo I del 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001). Se 
trata deterrenos agrícolas de secano donde es frecuente encontrar aves esteparias en 
campeo y reproducción como avutarda, sisón, aguilucho cenizo, calandria, etc. 
Además, ligado a los pastizales y arroyos colindantes se encuentra diversidad de pase-
riformes incluidos también en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extre-
madura.

Tanto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 
del como el informe del Agente del Medio Natural plantean claramente la posibili-
dad de afección del proyecto al arroyo del Gato, que se encuentra tan solo a unos 
50 m.
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Por otra parte, el informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana determina el 
establecimiento de la actividad proyectada en la zona de policía del arroyo del Gato, sin 
detallar la zona inundable y la zona de flujo preferente. En cambio, la documentación 
remitida con posterioridad por dicho Órgano de Cuenca pone de manifiesto posibles 
afecciones a las aguas no tenidas en cuenta en el Documento Ambiental (ubicación 
respecto a la zona inundable y la zona de flujo preferente), que debieran haberse plan-
teado al definir su ubicación, en el estudio de posibles alternativas y justificación de la 
solución adoptada, como contenido preceptivo del mismo. De cualquier forma, sí pone 
claramente de manifiesto el informe de contestación a la consultas de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana que la zona de almacenamiento y la balsa de lixiviados debe-
rán estar debidamente impermeabilizados, dimensionados, diseñados y ubicados, de tal 
manera que se evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y 
subterráneas.

El Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII de la 
Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, establece en su artículo 14 bis limitaciones a 
los usos en zona inundable. Las nuevas edificaciones y usos asociados en aquellos 
suelos que se encuentren en situación básica de suelo rural en la fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, se realizarán, en la medida de lo 
posible, fuera de las zonas inundables.

El Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, establece también limitaciones a los usos en la zona de 
flujo preferente en suelo rural en su artículo 9 bis. En los suelos que se encuentren en 
la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, en la situa-
ción básica de suelo rural del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urba-
na aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, no se permitirá, 
entre otras, nuevas la instalaciones de los siguientes tipos:

• Instalaciones que almacenen, transformen, manipulen, generen o viertan 
productos que pudieran resultar perjudiciales para la salud humana y el entor-
no (suelo, agua, vegetación o fauna) como consecuencia de su arrastre, dilu-
ción o infiltración.

• Rellenos que modifiquen la rasante del terreno y supongan una reducción significati-
va de la capacidad de desagüe.

• Acopios de materiales que puedan ser arrastrados o puedan degradar el dominio 
público hidráulico o almacenamiento de residuos de todo tipo.
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El propio Plan Integrado de Gestión de Residuos de Extremadura 2016-2022, en 
su apartado 1.4 (Criterios de Ubicación de Futuras Instalaciones de Tratamiento), 
determina que respecto a la protección de la calidad de las aguas se requiere de 
una correcta ubicación y control adecuado de las instalaciones de almacenamiento 
y tratamiento de residuos, incluidos los vertederos y los lixiviados en ellos gene-
rados, así como de los residuos orgánicos aplicados a los suelos. Dichas instala-
ciones deben situarse siempre fuera de las zonas inundables, evitando así que las 
avenidas ordinarias o extraordinarias puedan llegar a alcanzar las zonas de 
acopio; igualmente deben evitarse los lugares con materiales permeables o acuí-
feros de importancia que puedan ser contaminados. Además, se evitará que la 
ubicación de las instalaciones afecte al régimen hídrico o a la estructura y compo-
sición de la vegetación de ribera.

Por otro lado la actividad no se encuentra en montes gestionados por la Dirección 
General de Medio Ambiente, ni afecta a vía pecuaria.

— Características del potencial impacto: 

El proyecto, a pesar de las medidas preventivas y correctoras planteadas por el 
promotor, puede tener efectos negativos significativos sobre las aguas y el suelo 
que no han sido evaluados en el documento ambiental presentado por el promotor 
y sometido a consultas de las Administraciones Públicas afectadas y a las perso-
nas interesadas.

Es probable que en la fase de funcionamiento de la actividad se puedan producir inun-
daciones en el lugar y rebosamientos de la balsa que arrastren los residuos hasta el 
cauce del arroyo del Gato y aguas abajo hacia la localidad de Mengabril, produciendo 
contaminación de aguas y suelos, lo que ya se pone de manifiesto en el Estudio Hidro-
geológico e Inundabilidad redactado el 4 de enero de 2019 aportado, aun cuando sólo 
se tiene en cuenta en el mismo la lámina de inundación asociada a un periodo de retor-
no de 100 años (T100) y no la lámina de inundación asociada a un periodo de retorno 
de 500 años (T500). Asimismo, el contenido de los informes del Servicio de Conserva-
ción de la Naturaleza y Áreas Protegidas el Agente del Medio Natural recogen la posibi-
lidad de esta afección.

La Confederación Hidrográfica manifiesta en su informe que la zona de almacenamiento 
y la balsa de lixiviados deberán estar debidamente impermeabilizados, dimensionados, 
diseñados y ubicados, de tal manera que se evite el riesgo de filtración y contaminación 
de las aguas superficiales y subterráneas, asegurando que se impidan pérdidas por 
rebosamiento o inestabilidad geotécnica y que los criterios para su dimensionamiento 
serán los establecidos por la Administración Autonómica.
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No se observa que se hayan seguido los criterios de ubicación para este tipo de instala-
ciones marcados en el Plan Integrado de Gestión de Residuos de Extremadura 2016-
2022, en su apartado 1.4 (Criterios de Ubicación de Futuras Instalaciones de Trata-
miento), que determina que se requiere de una correcta ubicación y control adecuado 
de las instalaciones de almacenamiento y tratamiento de residuos, incluidos los verte-
deros y los lixiviados en ellos generados, así como de los residuos, para la protección 
de la calidad de las aguas.

Por otra parte, no se plantea en el documento ambiental ninguna alternativa respecto a 
la ubicación de las instalaciones.

Así pues, a pesar de las medidas preventivas y correctoras planteadas por el promotor, 
no se puede descartar que el proyecto genere afecciones negativas significativas sobre 
el medio ambiente y, por lo tanto, se considera necesario que el proyecto se someta a 
evaluación de impacto ambiental ordinaria.

3. Resolución.

En virtud de lo expuesto, y a la vista del Informe del Servicio de Prevención y Calidad 
Ambiental, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada 
conforme con lo previsto en la subsección 2.ª de sección 2.ª del capítulo VII, del título 
I, y el análisis realizado con los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Direc-
ción General de Sostenibilidad resuelve que es previsible que el proyecto “Planta de 
compostaje”, a ejecutar en el término municipal de Mengabril, cuyo promotor es D. 
Antonio Torres Cortés, pueda producir efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente, por lo que se deberá someter a una evaluación de impacto ambiental ordi-
naria conforme a la tramitación prevista en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del 
capítulo VII del título I de dicha ley.

El presente informe se emite sólo a los efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de 
impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su 
caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autoriza-
ción del proyecto.

En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 y 



Miércoles, 15 de julio de 2020
25260

NÚMERO 136

del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el 
plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en 
aquel momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio 
de 2020, fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la página 
web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad destinada a este fin 
(http://extremambiente.juntaex.es/).

Mérida, 30 de junio de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2020, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 072/2020, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de 
Badajoz, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. (2020061319)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo con número de Procedimiento Abreviado 072/2020, promovido 
por D.ª Isabel Daría Escaso Suero frente a la Resolución de 16 de marzo de 2020 de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, por la que se desestimó el recurso de reposi-
ción interpuesto frente a la Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia, 
por la que se hizo pública las adjudicaciones definitivas en el concurso de traslado para la 
provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Médico/a de Familia de Equipo de 
Atención Primaria en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud convocado 
por Resolución de 20 de diciembre de 2018 de la Dirección Gerencia.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando 
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 
2 de Badajoz, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posi-
bles interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su dere-
cho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 24 de junio de 2020.

  La Directora General de Recursos Humanos  
  y Asuntos Generales del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  M.ª DEL CARMEN BARROSO HORRILLO

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2020, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 51/2020, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de 
Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. (2020061316)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida se ha interpuesto el recur-
so contencioso-administrativo con número de Procedimiento Abreviado 51/2020, promovido 
por D.ª María Isabel Ruiz Vicho, frente a la Resolución de 11 de marzo de 2020 de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Extremeño de Salud por la que se desestima el recurso de reposi-
ción interpuesto por la misma frente a la Resolución de 13 de diciembre de 2019, de la 
Dirección Gerencia por la que se hacen públicas las adjudicaciones definitivas en el concurso 
de traslados para la provisión de plazas básicas vacantes en la categoría de Médico/a de 
Familia de Equipo de Atención Primaria, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y dando 
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 
1 de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posi-
bles interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su dere-
cho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 7 de julio de 2020.

  La Directora General de Recursos Humanos  
  y Asuntos Generales del Servicio   
  Extremeño de Salud,    
  PS, El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud    
  (Resolución de 5 de agosto de 2015.   
  DOE n.º 152 de 7 de agosto de 2015),

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2020, de la Gerencia, por la que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público del personal de administración y servicios de la 
Universidad de Extremadura para 2020. (2020061323)

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece en los apartados 1 y 2 del 
artículo 70, que las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que 
deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso, serán objeto de la 
Oferta de Empleo Público.

En este orden, y con carácter básico, el artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2018 (BOE de 5 de julio), posibilita la aplicación de 
una tasa de reposición de efectivos del 100 por ciento para el personal de administración y 
servicios de las Universidades, respetando las disponibilidades presupuestarias del capítulo I 
de los correspondientes presupuestos de gastos, en tanto sean autorizadas las correspon-
dientes convocatorias previa la acreditación de que no afecta al cumplimiento de los objeti-
vos de estabilidad presupuestaria establecidos para la correspondiente Universidad, ni de los 
demás límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuesta-
ria y Sostenibilidad Financiera.

Por otro lado, el mismo precepto de la Ley de Presupuestos Generales del Estado recoge la 
previsión, en su punto noveno, de autorizar para el colectivo del personal de administración y 
servicios de las Universidades una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal 
que incluya las plazas de naturaleza estructural que, estando dotadas presupuestariamente, 
hayan estado ocupados de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años 
anteriores a 31 de diciembre de 2018. A tal efecto, las ofertas de empleo que articulen estos 
procesos de estabilización, deberán aprobarse y publicarse en los respectivos Diarios Oficia-
les en los ejercicios 2018 a 2020, y los procesos selectivos que se realicen deberán garanti-
zar, en todo caso, el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad. En fin, de la resolución de estos procesos no puede derivarse, en 
ningún caso, incremento del gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, 
necesariamente plazas de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por 
personal con vinculación temporal.

A estas previsiones legales se acoge, en cuanto afecta al personal de administración y servi-
cios de la Universidad de Extremadura, lo dispuesto en el artículo 26 de las Normas de 
Ejecución del Presupuesto de la Universidad de Extremadura para 2020. Por otro lado, el 
artículo 207.2 de los vigentes Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por 
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Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23), en consonancia con lo anterior, vincula la 
convocatoria de las pruebas selectivas de acceso a plazas vacantes de personal de adminis-
tración y servicios a las efectivamente comprometidas en la Oferta de Empleo de la Universi-
dad de Extremadura.

Consecuente con todo ello, la Oferta de Empleo Público constituye el instrumento de que 
dispone la Administración para programar las necesidades de personal y así contribuir al 
logro de los objetivos de racionalización de los recursos humanos. La publicación de la oferta 
permitirá que se proceda a la convocatoria de los procesos necesarios para seleccionar a los 
empleados públicos debidamente capacitados para cubrir los puestos de trabajo, con sujeción 
a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como a los de publicidad 
de la convocatoria y sus bases, el de transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los 
miembros de los órganos de selección, independencia y discrecionalidad técnica en la actua-
ción de los mismos, adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones 
o tareas a desarrollar, y agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

En este contexto legal, tras negociarse en la Mesa Negociadora de la Universidad de Extre-
madura los criterios generales que conforman la Oferta de Empleo Público para 2020 y su 
concreción, se somete a la aprobación definitiva del Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Extremadura,

R E S U E L V E :

Primero. Aprobación de la Oferta de Empleo Público para 2020.

Se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Universidad de Extremadura para el año 2020, 
del personal de administración y servicios, en los términos que se establecen en la presente 
disposición.

La oferta se conforma con las plazas de personal que figuran en la correspondiente relación 
de puestos de trabajo, que se hallan convenientemente dotadas en los Presupuestos, y que a 
su vez responden a los supuestos y alcance que permite la legislación básica contenida en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018.

A los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo Público para 2018, en cuanto 
afecte a personal funcionario, le será de aplicación la Resolución de 19 de julio de 2007 por 
la que se establecen las bases generales que regirán los procesos selectivos que se convo-
quen para el ingreso en las distintas Escalas de personal funcionario de administración y 
servicios de la Universidad de Extremadura (DOE del 31 de julio de 2007), con las modifica-
ciones producidas por Resolución de 8 de noviembre de 2017 (DOE de 22 de noviembre de 
2017).
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Segundo. Cuantificación de la Oferta. Turno libre y de discapacidad.

1. Plazas de naturaleza funcionarial sujetas a la tasa de reposición de efectivos del 100 por 
ciento:

SUBGRUPO ESCALA
CUPO 

GENERAL
RESERVA

DISCAPACITADOS
TOTAL

A2
Escala de Gestión de 

Servicios, Especialidad 
Estadística.

1 1

A2
Escala de Gestión de 

Sistemas e Informática
1 1

C1
Escala Administrativa 

– Especialidad Idiomas
3 3

C1
Escala Técnico Auxiliar 

de Informática
3 1 4

C2

Escala de Auxiliar de 
Servicios – Puestos 

Base Servicios 
Generales

11 2+1 1 14

C2

Escala de Auxiliar de 
Servicios – Puestos 

Base Servicios 
Especiales (Actividad 
Física y Deportiva)

1 1

TOTALES 20 4 24

1

1   Contratación personas con discapacidad intelectual.
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2. Plazas de naturaleza funcionarial sujetas a la autorización de tasa adicional para la estabi-
lización de empleo temporal:

SUBGRUPO ESCALA CUPO 
GENERAL

RESERVA
DISCAPACITADOS

TOTAL

C1
Escala de Técnicos 

Auxiliares de Archivos 
y Bibliotecas

1 1

C2

Escala de Auxiliar de 
Servicios – Puestos 

Base Servicios 
Generales

2 2

TOTALES 3 3

3. Las convocatorias de pruebas selectivas libres derivadas de la presente oferta serán objeto 
de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y Boletín Oficial del Estado, para garan-
tizar la publicidad exigida en el artículo 75.2 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciem-
bre, de Universidades, ejecutándose en todo caso dentro del plazo máximo de tres años.

Tercero. Promoción interna.

La promoción constituye el instrumento de cobertura interna de necesidades de personal, así 
como de incremento de la capacidad de trabajo de los empleados públicos, sus niveles de 
motivación e integración y sus expectativas profesionales. En este sentido, la concebida 
como promoción interna representa la posibilidad de integrarse en Escalas de funcionarios o 
ser contratados en categorías profesionales laborales diferentes a las que ocupan en la 
actualidad los empleados públicos de la Universidad de Extremadura.

Para posibilitar el cumplimiento de estos objetivos, podrán acometerse los procesos selecti-
vos de promoción interna que cuenten con los créditos presupuestarios correspondientes y 
que deriven de la negociación colectiva.
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Cuarto. Personal de carácter temporal.

Durante el año 2020 no se procederá a la contratación de personal temporal, ni al nombra-
miento de funcionarios interinos, salvo en casos excepcionales, entre las que se incluyen las 
de atención a proyectos de investigación, y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables.

Quinto. Personas con discapacidad.

En los procesos selectivos de acceso libre serán aplicadas las medidas específicas contenidas 
en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favo-
recedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad (DOE de 1 de agosto 
de 2017).

Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a las convocadas 
para el turno libre.

Sexto. Derechos de examen.

Los derechos de examen para la participación en las convocatorias de acceso, mediante el 
turno libre, serán los determinados en el artículo 47 de las Normas de Ejecución de los 
Presupuestos de la Universidad de Extremadura para 2020.

De conformidad con la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y Ley 5/2005, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2006, serán aplicables las 
siguientes exenciones y bonificaciones:

a) Para los desempleados. Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los 
participantes en pruebas selectivas que se encuentre en situación legal de desempleo 
durante, al menos, los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura de la correspondiente convocatoria de pruebas selectivas. 
Será requisito para el disfrute de la bonificación que, en el plazo citado, se encuentre sin 
ocupación laboral efectiva en el sistema de la Seguridad Social. La situación de desempleo 
se acreditará mediante informe de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

b) Para aspirantes con discapacidad igual o superior al 33 %. Los aspirantes que acrediten 
esta discapacidad quedarán exentos del pago de la tasa.
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c) A los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijos dependientes de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación a 
la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas menores a cinco 
veces el salario mínimo interprofesional, se les reintegrarán los derechos de exámenes 
ingresados, siempre que, efectivamente, participen en las pruebas selectivas que se 
convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

d) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, estarán exentos del abono de los derechos de exámenes en las 
pruebas selectivas convocadas por la Universidad de Extremadura.

Disposiciones adicionales.

Primera. Con objeto de alcanzar una mayor difusión de las distintas convocatorias de prue-
bas selectivas derivadas de la presente Oferta de Empleo Público, así como los actos que se 
deriven de ellas, en la página web de la Universidad de Extremadura (www.unex.ex), dentro 
del Área funcional de Recursos Humanos, se incluirá un apartado referido a convocatorias de 
procesos selectivos.

Segunda. La composición de los tribunales y órganos de selección se atendrán a lo estableci-
do en el artículo 60 del Estatuto Básico del Empleado Público, a la normativa autonómica de 
Extremadura que le sirva de desarrollo, y a las disposiciones estatutarias por las que se rige 
la Universidad de Extremadura.

Badajoz, 10 de julio de 2020.

  El Gerente,

  JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 26 de junio de 2020 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental del proyecto “Reforma (por 
cambio de conductor LA-30) de LAMT - 4848-02 - “Majadas” de la STR 
“Bobadilla”, de 20 kV, entre los apoyos 501 a 549 de la misma”, 
ubicado en el término municipal de Toril. Expte.: LE 029/19. 
(2020080606)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comu-
nica al público en general que el estudio de impacto ambiental correspondiente al 
proyecto de “Reforma (por cambio de conductor LA-30) de LAMT- 4848-02 -”Majadas” 
de la STR ‘Bobadilla’, de 20 kV, entre los apoyos 501 a 549 de la misma”, podrá ser 
examinado, durante un plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, en la sede electrónica del órgano ambiental http://
extremambiente.juntaex.es. Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas 
podrán presentar las sugerencias y alegaciones que estimen pertinentes, en cualquie-
ra de los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, 
por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones admi-
nistrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, dirigidas a la Unidad de Evaluación Ambiental de Energías Renova-
bles de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar 
incluido en el grupo 3, letra g) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El proyecto consiste en la reforma de un tramo de la LAMT-”Majadas” de la STR `Bobadilla´, 
de 20 kV, entre los apoyos 501 a 549 de la misma, que actualmente dispone de conductor 
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LA-30, con la instalación de nuevo conductor de mayor sección y el cambio de apoyos en mal 
estado, de manera que quede en mejores condiciones y adaptada al nuevo Real Decreto 
223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas 
y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión.

Dicho proyecto se llevará a cabo en el término municipal de Toril, en los siguientes polígonos/
parcelas:

POLÍGONO PARCELA

8 1

8 4

9 8

9 9

9 11

9 10

5 1

6 4

6 8

La línea aérea proyectada tendrá una longitud de 5.910 metros lineales y discurrirá entre 13 
apoyos nuevos a instalar.

La promotora del proyecto es la mercantil I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU.
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El órgano competente para el otorgamiento de la autorización sustantiva es la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sosteni-
bilidad.

Es Órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 26 de junio de 2020. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 6 de julio de 2020 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Soterramiento 
y desdoblamiento del tramo de la línea de media tensión de 20 kV 
L-4859-04 “Cilleros” de la STR “Moraleja” que alimenta al CT “Prados 
CTN2””. Término municipal: Villamiel (Cáceres)”. Expte.: AT-9225. 
(2020080620)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. Denominación del proyecto: Soterramiento y desdoblamiento del tramo de la línea de 
media tensión de 20 kV L-4859-04 “Cilleros” de la STR “Moraleja” que alimenta al CT 
“Prados CTN2”.
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2. Peticionario: I-DE, Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9225.

4. Finalidad del proyecto: Soterramiento y desdoblamiento del tramo de la línea de MT “Cille-
ros” que alimenta al CT “Prados CTN2”, desde el apoyo 5169 de la misma, haciendo entra-
da y salida en dicho CT, con la consecuente mejora del suministro eléctrico a los usuarios 
de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

— Nueva LSMT 20 kV doble circuito de alimentación CT “Prados CTN2” n.º140305200.

Origen: Apoyo existente 5169 de la L-”Cilleros” de la STR “Moraleja” en el que se reali-
zará un doble entronque aéreo-subterráneo, para hacer entrada y salida en el CT 
“Prados CTN2”..

Final: Nuevas Celdas de línea a instalar en el CT “Prados CTN2” N.º140305200.

Longitud: 0,110 km en doble circuito.

Nueva canalización entubada en zanja: 0,095 km.

Tipo de línea: Subterránea en doble circuito. Tensión de servicio: 13,2 (20) kV.

Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 KV 3x(1x240) mm² (de aluminio compacto).

Emplazamiento de la línea: Camino público (polígono 2 - parcela 9007) traseras calle 
Maestro Emiliano Cordero

— Instalación de un conjunto de celdas telemandadas (2L+1P), en sustitución de la exis-
tente en CT “Prados CTN2” n.º140305200.

— Desmontaje de LAMT del tramo de 36 metros lineales desde el apoyo 2339 (que 
también se desmontará) hasta el apoyo 5169; Al citado apoyo 5169 se le instalará 
un suplemento de cabeza de 1,80 m y una cruceta recta RC3-20T, para darle mayor 
altura, también se le realizará un acerado perimetral de hormigón a 1,5 m de la 
cimentación.

6. Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.
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7. Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarbu-
ros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Cáceres.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de 30 días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio

— En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. General Primo de Rivera, número 2 
(Edificio de Servicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud 
de cita en el teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo 
soiemcc@juntaex.es.

— En la página web http://industriaextremadura.juntaex.es/.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cáceres, 6 de julio de 2020. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera 
de Cáceres, PS, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz 
(Resolución de 26 de junio de 2018), JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2020, de la Secretaría General de Empleo, 
por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información 
pública en relación con el proyecto de Orden por la que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar la oferta de 
formación profesional para el empleo dirigida prioritariamente a personas 
trabajadoras ocupadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2020061306)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez elabora-
do el proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a financiar la oferta de formación profesional para el empleo dirigida prioritariamente 
a personas trabajadoras ocupadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia e información pública por un plazo de 7 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, a 
fin de que cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el texto del proyecto 
de Orden por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a 
financiar la oferta de formación profesional para el empleo dirigida prioritariamente a perso-
nas trabajadoras ocupadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El sometimiento al plazo abreviado viene debidamente justificado por el Servicio competente 
en la conveniencia de agilizar la tramitación de las citadas bases reguladoras de las subvencio-
nes, por la necesidad de efectuar la siguiente convocatoria de ayudas con carácter inmediato, 
una vez sea aprobado el proyecto de Orden, toda vez que mediante el Decreto 23/2020, de 6 
de mayo (DOE núm. 89, de 11 de mayo), se procedió a derogar el Decreto 156/2016, de 20 de 
septiembre, con la finalidad de aprobar unas nuevas bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a financiar la mencionada oferta formativa de los trabajadores ocupados.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de Orden será de 10:00 a 14:00 
horas durante el cual estará a disposición en las dependencias del Servicio de Formación 
para el Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo sito en la c/ San Salvador, n.º 9, 
de Mérida, provincia de Badajoz.

Así mismo el proyecto de Orden estará a disposición de los interesados en el Portal de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana, a través de la siguiente dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-educacion-y-empleo

Mérida, 9 de julio de 2020. El Secretario General de Empleo, JAVIER LUNA MARTÍN.
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AYUNTAMIENTO DE LA CODOSERA

ANUNCIO de 8 de julio de 2020 sobre convocatoria para proveer una plaza 
de Oficial de 1.ª de Fontanero, en régimen de laboral fijo, mediante el 
sistema de concurso-oposición libre. (2020080637)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz n.º 131, de fecha 1 de julio de 2020, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer una plaza de 
Oficial de 1.ª Fontanero, en régimen laboral fijo, Grupo C, subgrupo C2, por el sistema de 
concurso-oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde el siguien-
te al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, de conformidad con las bases, se 
harán públicos en la forma prevista en las mismas.

La Codosera, 8 de julio de 2020. El Alcalde-Presidente, JOAQUÍN TEJERO BARROSO.

• • •

ANUNCIO de 8 de julio de 2020 sobre bases de la convocatoria para 
proveer una plaza de Oficial de 1.ª Electricista, en régimen de laboral fijo, 
mediante el sistema de concurso-oposición libre. (2020080638)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 130, de fecha 30 de junio de 2020, se 
han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer una 
plaza de Oficial de 1.ª Electricista, en régimen laboral fijo, Grupo C, subgrupo C2, por el 
sistema de concurso-oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde el siguien-
te al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, de conformidad con las bases, se 
harán públicos en la forma prevista en las mismas.

La Codosera, 8 de julio de 2020. El Alcalde-Presidente, JOAQUÍN TEJERO BARROSO.



Miércoles, 15 de julio de 2020
25276

NÚMERO 136

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE CAZA

ANUNCIO de 11 de julio de 2020 sobre convocatoria de elecciones a 
miembros de la Asamblea General y Presidente. (2020080645)

Se convocan elecciones a miembros de la Asamblea General y Presidente de la Federación 
Extremeña de Caza, las cuales darán comienzo el 13 de julio de 2020.

El censo electoral, calendario electoral y demás documentos relacionados con el proceso 
estarán expuestos en el tablón de anuncios de la Dirección General de Deportes (avda. 
Valhondo, s/n. Edif. Tercer Milenio, Mod. 4-Planta 1.ª, en Mérida) y en el de esta Federación 
(Carretera de Cáceres, 3 en Badajoz), así como en su página web www.fedexcaza.com

Badajoz, 11 de julio de 2020. El Presidente de la Federación Extremeña de Caza, JOSÉ 
MARÍA GALLARDO GIL.
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